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11. Introducción 

El Pueblo de Tabasco se encuentra dentro de 
un reto histórico que marca el rumbo de su 
transformación hacia una sociedad humanista. 
con perspectiva de género, p luricultural y de 
bienestar. que requieren todas y todos los ta-
basqueños. 

La Secretaría de Gobierno como eslabón con la 
sociedad. reconoce que la t ransformación en 
cualquier aspecto sociocultural, político y eco-
nómico, requiere una ciudadanía participativa, 
comprometida, pero sobre todo un Gobierno 
cercano, honesto y transparente. 

En est e sentido. el espíritu humanista de la 
Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco, marcado en sus artículos 2 y 
76, que en esencia p romueven el pleno ejerci-
cio de las libertades para constit1,.1ir 1,.1n estado 
social y democrát ico de derecho. representa la 
oportunidad de la transformación del pueblo 
como eje rector fundamen tal para impulsar por 
la vía social y electoral el forta lecimiento de la 
n1..1eva rel<!ción con la sociedad, b<!sad<! en 
transparencia. humanismo. igualdad con pers-
pectiva de género y p luricultural, en la que se 
garantice el rumbo del estado transformador 
con humanismo. sentando las bases para elimi-
nar la posibilidad de retroceso del proceso de-
mocrát ico. Esto representa respetar l<! libertad 
de e lección del pueblo. promoviendo la partici-
pación democrát ica de las y los tabasqueños 
como un elemento determinante para su em-
poderamiento. 

Por consiguiente. otorgar a la ciudadanía. ins-
trumentos de política pública que permitan. a 
través de estos. se tenga la capacidad de crear 
un estado participativo con n iveles de desarro-
llo económico, social, humano, democrát ico y 
sostenible, q1,.1e garantice el bienestar de los ha-
bitantes, promoviendo la transformación de 
consciencias en materia de part icipación social 
en el ámbito federal. estatal. municipal e inter-
nacional. 

Este Progr<!ma. se ci'!racteriz<t por la pll,.lr<!lidad 
de ideas. propuestas. y diálogo del pueblo 

tabasqueño, identificando los ajustes necesa-
rios par<! continllar con l<! const rucción del se-
gundo piso de la cuarta t ransformación. con 
base en la voluntad de la sociedad tabasqueña. 
Este diálogo, se profundizó a través de la con-
sulta popular convocada al inicio de este go-
b ierno, m ismo que dio origen a l Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030; en riqueciéndose con las 
mesas técnicas de trabaj o. coordinadas por la 
Secretaria de Gobierno (SEGOB). la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, el Ins-
titu to Estatal de las Mujeres (IEM) y el Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco (COPLADET). 

El Programa Sectorial Política y Gobierno se in-
tegra por los apartados siguientes: 

Mensaje del Sector: Describe sucintamente las 
expectativas que se tienen con la implementa-
ción del Programa en el ámbito estatal. 

Introducción: Detalla el contenido que integra 
el documento. 

Marco Teórico Metodológico: Define la metodo-
logía empleada para recabar la información, 
origen del documento que se presenta. 

Marco Legal: Present i'! el marco norm<~tivo que 
sienta las bases para que las dependencias que 
integran la Administ ración Pública Estatal. ela-
boren los programas sectoriales. 

Visión, Misión y Valores: Marcan el panorama 
que se pretenden alcanzar. así como el pano-
rama del estado al concluir la presente admi-
n istración, siempre enfocados en cumplir con 
los valores fundamentales en el ejercicio de las 
at ribuciones que la Ley otorga. 

Diagnóstico: Muestra la situación actual del 
sector. a través del análisis para det ectar la for-
talezas, oportunidades. debi lidades y amena-
zas, para de esta manera, determinar la estra-
tegia a desarrollar. 

• 
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Objetivos. Estrategias y Líneas de Acción: Mar-
can las acciones a implementar en beneficio de 
la sociedad tabasqueña. 

Prospectiva: Es el resultado de la estrategia que 
se implementara y que a largo plazo sentara las 
bases para el desarrollo y bienestar de los ta-
basqueños. 

Programas y Proyectos Transformadores: Son 
los programas o proyectos de infraestructura 
que contribuyen en el desarrollo de las perso-
nas que 'integran el sector. brindando bienestar 
para las familias del estado. 

Indicadores: Se encarga de medir los resultados 
obtenidos con la implementación de los pro-
gramas. proyectos y acciones que se llevan a 
cabo durante la administración y determina las 
metas alcanzadas . 

• 

Glosario de términos: Define las abreviaturas 
que aparecen en el desarrollo del Programa. 

Anexos: Presenta el índice de tablas que con-
tiene el documento. 

Finalmente, desde el punto de vista del ·espec-
tro político, la Secretaría de Gobierno como ca-
beza del sector Política y Gobierno. cuenta con 
una estructura gubernamental. acorde a las ne-
cesidades de la población y para el cumpli-
miento del presente documento rector; con el 
objeto d·e coadyuvar al alcance de los SO com-
promisos por la transformación del Ciudadano 
Gobernador Constitucional del Estado de Ta-
basco. Javier May Rodríguez. 
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IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

El presente Programa Sectorial Política y Go-
bierno, tiene su sustento en la planeación estra-
tégica, que implica la definición de valores, 
principios. marco legal. así como las herramien-
tas de diagnóstico a partir de la identificación 
de las fortalezas, oportunidades, debilidades y 
am enazas (FODA), que determinan el sustento 
de las políticas de gobierno para desarrollar 
proyectos en apego a las necesidades del es-
tado. con participación de la sociedad: de esta 
manera. el gobierno de l pueblo contribuye al 
mejoramiento en las condiciones de vida de los 
tabasqueños. 

Este Programa se deriva del Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030 y se sustenta en la Ley de 
Planeación del Estado de Tabasco. la cual se-
ñala: 

Artículo 18.- A las dependencias de la adminis-
t ración Pública Estatal. en particular. corres-
ponde: 

111. Elaborar program as sectoriales, tomando en 
cuenta las propuestas que presenten las enti-
dades del secto r y los Gobiernos de los Munici-
pios. así como las opiniones de los grupos so-
ciales interesados: 

En ese sentido, la integración del contenido de 
este documento parte de las propuestas surgi-
das en el foro de consulta popular "Empodera-
miento del Pueblo para la Transformación", rea-
lizado el pasado 14 de octubre de 2024 en el 
municipio de Balancán. en el cual la participa-
ción ciudadana, permitió determinar las nece-
sidades de la población del estado y definir ob-
jetivos. estrategias y líneas de acción. q ue guia-
rán el quehacer de la Secretaría de Gobierno, 
o rganismos descentralizados y órganos des-
concentrados sectorizados. 

Bajo la asesoría de la Coordinación General de 
Vinculación con e l COPLADET. se llevó a cabo 
la recopilación. análisis. verificación y articula-
ción de las propuestas, parte fundamental en la 
estructura de este Programa, el cual se alinea 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, 
Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 y con los 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) 
de la Agenda 2030, que adoptaron los paises 
miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas, entre los que participa nuestro país, y 
que representan un horizonte universal de 
compromisos asumidos por el Estado Mexi-
cano. Ver Tabla l . 

• 
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Plan Nacional de 

Desarrollo 
2025-2030 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

adecuada y acceso protección para niñas. ada-

equitativo a infraes- lescentes y mujeres. así 
tructura. vivienda ade- como sus hijas e hijos meno-
cuada. recursos natura- res de edad víctimas de vio-

les y servicios básicos. lencia. 

Objetivo: T 1.1: Impul-

sar la autonomía eco-

nómica de las mujeres 
para cerrar brechas 

históricas de pobreza y 
precariedad laboral, 

garantizando condicio-

nes equitativas de ac-

ceso al t rabajo. ingre-
sos c ignos y una cul-
tura de empodera-

miento basada en la 

Objetivo: 1.1.1 7. Garantizar 
a la población servicios de 
información. vinculación y 

orientación ocupacional. así 

como capacitación. además 
de instrumentar estrategias 

de movil idad laboral interna 

y externa. 

Estrategia: Promover un 
mayor número de empleos 

permanentes. mejor remu-
nerados y en apego a la nor-

igualdad sustantiva. matividad laboral. en con-
Estrategia: T 1.1.5 Pro- cordancia a los derechos hu-
mover la igualdad sala- manos como elemento 

rial y garantizar el ac-

ceso. contratación. par-
ticipación. permanen-

cia y promoción de las 

mujeres en el mercado 
laboral. eliminando es-
tereotipos y prácticas 

sexistas para asegurar 
condiciones equitati-

vas de trabajo. 
Objetivo: T 1.1: Impul-

sar la autonomía eco-

nómica de las mujeres 
para cerrar brechas 

históricas de pobreza y 

precariedad laboral. 
garantizando condicio-
nes equitativas de ac-

ceso al t rabajo. ingre-
sos c ignos y una cul-

tura de 

esencial del desarrollo eco-

nómico y fortaleciendo la 

capacitación y formación 

del capital humano. 
Objetivo: 

Estrategia: 

Objetivo: 1.1 .3. Garantizar la 

participación activa y prepo-

sitiva del pueblo de Tabasco 

mediante protocolos de ac-

ción y atención de las de-

mandas sociales asociadas a 
los servicios públicos, así 

como a los grupos en condi-

ción de vulnerabilidad. con 
el fin de incentivar la igual-

dad. el desarrollo de los 

Programa Sectorial Política y Cobiemo 

2025-2030 

Objetivo: 1.1.14.17. Garantizar a la pobla-

ción servicios de información. vinculación y 
orientación ocupacional. así como proveer 

apoyos de t ipo económico. de capacitación 

y de movilidad laboral. 
Estrategia, 1.1.14.17.1. Apoyar un mayor 

número de empleos permanentes. mejor 

remunerados y en apego a la normatividad 

laboral. en concordancia a los derechos hu-
manos como elemento esencial del desa-
rrollo económico y fortaleciendo la capaci-

tación y formación del capital humano. 

Objetivo: 1.1.14.3. Promover la participa-

ción del pueblo de Tabasco con instrumen-

tos como: la consulta ciudadana. la partici-

pación en la revocación de mandato del 

poder ejecutivo esta-1:.31: asi como la imple-

mentación de protocolos de atención de 
las demandas sociales asociadas a los ser-

vicios públicos. así como a los grupos en 

condición de vulnerabilidad. con el fin de 

incentivar la igualdad. el desarrollo de los 

ObjetiVOS de 

Desarrollo 

Sostenible 
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11 Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

1 empoderamiento ba-
sada en la igualdad 

sustantiva. 

Estrategia: T 1.1 .4 Ase-

gurar el empodera-

miento económico de 

las mujeres mediante 

la administración autó-

noma de sus recursos. 

la gestión equitativa de 

su tiempo. la inclusión 

financiera. el acceso a 

una movilidad segura e 

induytmte y la mitiga-

ción de riesgos para 

mejorar su b ienestar. 

Estrategia: T 1.1 .6 Ga-

rantizar el acceso equi-

tativo de las mujeres. 

niñas y adolescentes a 

la educación, salud, 

cultura. deporte. espa-

cios públicos y servi-

cios básicos. mediante 

políticas y acciones 

que eliminen barreras 

y promuevan su b ie-

nestar integral. 

• 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

pueblos indígenas y el ac-

ceso a servicios de calidad. 

Estrategia: 1.1.3.1. Desarro-

llar esquemas de atención 

de demandas sociales me-

diante la participación en 

territorio del servicio pú-

blico para brindar bienestar 

social y seguridad jurídica. 

Objetivo: 1.1 .13. Fortalecer 

el enfoque de desarrollo so-

cial. garantizando el pleno 

respeto de los Derechos Hu-

manos para lograr una 

tr .. nsform.,ción, con igu.,l-

dad, equidad. justicia social. 

rE>Conocimi<>nto d<> la div<>r-

sidad y pluralidad. cohesión 

comunitaria e integración 

Social que abarque a todas y 

todos los que han sido mar-

ginados. discriminados y ex-

cluidos del Desarrollo para 

que tengan acceso a una 

vida digna. 

Estrategia: 1.1.13.1. Crear 

plan de trabajo estratégico 

para fortalecer el Secreta-

riado Ejecutivo del Consejo 
Estatal para Prevenir y Erra-

dicar la Discriminación en el 

Estado de Tabasco desde su 
estructura y sus responsabi-

lidades. intensificando la ca-

pacitación en derechos hu-

manos para trabajar en su 

promoción, r<>spoto y g:u:m-

tizar PI ejercicio de los dere-

chos individuales, colectivos 

y sociales . 

Programa Sectorial Política y Gobierno 

2025-2030 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

pueblos indígenas y el acceso a servicios de ~ 

calidad. 

Estrategia: 1.1.14.3.1. Desarrollar esq ue-

mas de atención de demandas sociales 

mediante la instalación de módulos insti-

tucionales en territorio en coordinación 

con las giras del gobernador. en las cuales 

todo el servicio públiico pueda brindar los 

servicios a la ciudadanía y así contribuir al 
b ienestar social y a la seguridad jurídica de 

las personas. 

Objetivo: 1.1.14.4. Implementar mecanis-

mos administrativos y operativos. haciendo 

uso de las tecnologías de la información y 

comunicación en la prestación de los servi-

cios rQgistral<>s. qu<> inc<>ntiv<>n la cob<>rtura 

de los mismos y con ello dar certeza y se-

guridad jurídica a los habitantes del Es-

tado. 
Estrategia: 1.1.14.4.1. Fortale>cor los sist<>-

mas digitales en operación, digitalización 

de servicios, incluyendo el pago de los de-

rechos. para hacerlos más eficientes. brin-

dando a la población trámites completa-

mente en línea que sean ágiles y seguros. 

Estrategia: 1.1.14.5.2. Allegar los servicios 

del Registro Civil a la población que habita 

en zonas marginadas y a los grupos vulne-

rables. 
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Plan Nacional de 

Desarrollo 
2025-2030 

Objetivo: 1.2: Dirigir 

una política de Estado 
que promueva los de-

rechos humanos, las li-

bertades. el acceso u ni· 
versal a la justicia y la 

no discriminación. 

Estrategia: 1.2.3 Ga-

rantizar el acceso 
pleno a la justicia. la 

verdad y la reparación 
a las víctimas de deli-

tos y violaciones a sus 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo: 1.1.1 . Garantizar la 

consecución de los compro-

misos del ejecutivo estatal. 

asi como la implementación 

de políticas y programas de 

gobierno. a partir de una 
coordinación y vinculación 

efectiva con los diversos ac-
tores. la permanente escu-

cha y participación del pue-

blo. en las acciones gu ber-
namentales. 

Estrategia: 1.1.1.1. Desarro-

Programa Sectorial Política y Cobiemo 

2025-2030 

Objetivo: 1.1.14.1. Impulsar los compromi-

sos del ejecutivo estatal. con la implemen-
tación de políticas y programas de go-
bierno, que permitan una coordinación y 

vinculación efectiva con el pueblo me· 
diante el empoderamiento para la transfor-

mación. 

Objetivo: 1.1.14.2. Establecer el monitoreo 
de políticas migratorias que permita la 

adecuada atención de los derechos huma-

nos. el libre tránsito de las personas mi-
grantes. así como el pleno respeto a los de-

rechos de las y los tabasqueños. 
derechos humanos, llar la participación ciuda- Estrategia: 1.1.14.2.1. Promover esquemas 

mediante una aten-

ción integral con pers-
pectiva de género y la 

coordinación efectiva 
entre los tres órdenes 

de gobierno. 
Estrategia: 1.2.5 Imple-

mentar políticas públi-
cas y estrategias que 

contribuyan a asegurar 

un sistema de j usticia 

expedita. imparcial y 

cercano a la ciudada-

nía en todos los niveles 

de gobierno. 

dana como eje transforma-

dor prioritario que. garan-
tice su efectiva inclusión en 

los mecanismos de colabo-

de coordinación con las dependencias de 

la administración pública estatal, me-
diante un sistema integral de intercomuni-

cación y conexión. que permita la pronta y 

ración institucional. expedita vinculación con el poder ejecu-

Objetivo: 1.1 .22. Fortalecer tivo federal. las instancias locales e interna-
las academias e institutos cionales. que incentiven acciones que ga-

del Estado responsables de ranticen el respeto pleno de las personas 
aplicar los programas de migrantes, así como de las y los tabasque-

profesionalización de ños. 

acuerdo con el Sistema lnte- Objetivo: 1.1.14.4. Implementar mecanis-

gral de Desarrollo Policial. mos administrativos y operativos. haciendo 
con la finalidad de reforzar uso de las tecnologías de la información y 

las competencias de los ser- comunicación en la prestación de los servi-

vidores para que brinden un cios registra les. que incentiven la cobertura 

servicio de calidad a la ciu- de los mismos y con ello dar certeza y se-

dadanía para coadyuvar en 
la protección del orden y la 
paz publica, asi como garan-

tizar y proteger la integridad 

física y patrimonial de los 

ciudadanos. 

guridad jurídica a los habitantes del Es-
tado. 

Objetivo: 1.1.14.5. Sistematizar el Registro 
Civil, haciendo uso de las tecnologías de la 

información y comunicación. que incentive 

el fortalecimiento de la identidad jurídica 

de los habitantes del Estado. proporcio-
nando trámites simplificados y digitaliza-

dos. que estén al alcance de toda la pobla-

ción. 
Objetivo: 1.1 .14.7. Impulsar la representa-
ción legal acorde a los mecanismos interi-

nstitucionales que tiendan a satisfacer los 

derechos a la verdad. acceso a la justicia. y 

la reparación integral del daño. a fin de ga-

rantizar la protección eficaz e integral de 

las personas. 

ObjetiVOS de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Programa Sectorial Política y Gobierno 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Linea de Acción Sostenible 

1.1.14.2.1 .5. Ampliar los criterios en materia de investigación y procuración de justicia. para 

el adecuado funcionamiento del modelo de gestión mediante la firma de convenios con 
las instituciones jurisdiccionales. 

1.1.14.7.1.2. Celebrar convenios y acuerdos con los diversos entes públicos del gobierno del 
estado, para la adecuada colaboración interinstitucional que incentive la correcta canali-
zación de los ciudadanos que requieren de la protección y acceso a justicia; asi como. con 

las instituciones de educación superior. para involucrar a los estudiantes de los últimos 
semestres de la licenciatura en derecho, en prácticas profesionales en los Institutos de la 

Defensoría Pública. 

1.1.14.23.2.2. Fomentar los métodos de participación ciudadana en la prevención, vigilan-
cia, denuncia e investigación del delito en los tres órdenes de gobierno con campañas pe-

riódicas en el estado. 

1.1.14.24.1.3. Instituir mecanismo institucional con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico que permita el uso de la Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica (UIPE). que 

incentive llevar a cabo la investigación y acopio de información en materia de prevención 
y combate al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
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VI. Diagnóstico 

la consolidación de la cultura de la legalidad y 
la fortaleza de la seguridad. son pieza clave 
para recuperar la confianza social y la c redibili-
dad en las instituciones. En este sentido. la po-
lítica interna concentra servicios cruciales 
como garantizar la identidad jurídica de las 
personas, el patrimonio y la protección de los 
tabasqueños. 

En la esfera de la política interna. los indicado-
res de la percepción de seguridad y el índice 
delictivo son herramientas que sirven para la 
implementación de acciones d e las institucio-
nes de segurid ad y p rocuración de just icia. así 
como de aquellas instituciones que promueven 
la paz. el trabajo de territorio y las acciones en 
pro d e la reconstrucción del tejido social. 

Para restablecer la tranquilidad y seguridad en 
el estado. y reconocer a una sociedad democrá-
tica. es necesario crear espacios de apertura y 
diálogo con los tres órdenes de gobierno que 
involucre a todos los sectores de la sociedad, 
para asumir y resolver de manera conjunta los 
desafíos que se presentan. 

En la participación democrática es necesario 
que se involucre a la sociedad con el poder po-
lítico, para la toma de decisiones gubernamen-
tales. Un ejemplo de ello es, la reforma al ar-
tículo 1 Ol de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco' el pasado 16 de octubre 
de 2024. y la puesta en marcha de la elección 
de delegados municipales. en la que más d e 2 
mil 188 cargos de elección popular fueron insa-
culados de manera democrática. fomentando 
la paridad de género y la inclusión . 

En materia m igratoria. Tabasco comparte con 
Guatemala una frontera de 111 kilómetros. co-
rrespondiente a los municipios de Balancán y 
Tenosique2

, considerada una zona porosa. per-
mite flujos significativos de personas que tran-
sitan por zonas no oficiales. Asimismo. se ha 
convertido en una región de destino para las 

1 http#/tabasco.gob.mxAeyes/doscargar,tl/299 

personas que buscan protección internacional, 
en gran parte debido a las políticas restrictivas 
existentes en Estados Unidos de América. 

Ante la dimensión de la migración en tránsito 
en el estado, se considera fundamental la con-
tinuación y el fortalecimiento de acciones en 
pro de un movimiento migratorio seguro y or-
denado. siempre en observancia de los dere-
chos humanos. Por ello. se hace énfasis en la 
importancia de llevar a cabo acciones de capa-
citación continua de los servidores públicos 
que atienden a esta población migrante. con el 
fin de evitar la revictimización. discriminación y 
negación de servicios básicos de salud. así 
como evitar las violaciones a sus derechos hu-
manos. 

Tabasc::o requiere que sus autoridades sean per-
sonas con sentido humanista, que tengan res-
ponsabilidad social y recuperen la cercanía con 
el pueblo. misma que debido a diversos facto-
res se ha ido perdiendo, lo que incide en las ac-
ciones que el gobierno estatal pone en marcha 
a través de su estructura orgánica. Por lo tanto. 
el diseño de las políticas públicas estatales 
debe p onderar el lado humano en la interac-
ción entre el aparato gubernamental y la po-
b lación c ivil. asegurando que. en todo mo-
mento. los ciudadanos se sientan escuchados. 
legítimamente representados y atendidos en 
cada una de sus necesidades. Dichas políticas 
públicas, deberán cumplir con los requ isitos de 
eficiencia y eficacia, para que. además de tener 
un impacto cualitativo. entreguen resultados 
medibles. para poder llevar estadísticas que sir-
van de control y evaluación. Estas políticas t ie-
nen que estar encaminad as en el fortaleci -
miento del Estado de Derecho, garantizando a 
la ciudadan ía la protección de su identidad ju-
rídica y patrimonial. a través de servicios regis-
trales humanistas. incluyentes y cercanos, lle-
vando las soluciones hasta donde sean 

2 https://portaleuogob.gob.mx/work/modots/PolltlcaMigratorla/CPM/Ioros , .. 

g lonalu/ostodos/sur/info_diag_F _ sur / dlo~¡_tabasco . pdl -
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requeridas, en un gobierno de territorio. no de 
escritorio. 

En este sentido. se destaca el camino que está 
tomando nuestra nación, bajo el liderazgo de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, que 
tiene como propósito continuar con el proceso 
de transformación de la vida pública de nues-
tro país, estabilizando la política interna con un 
enfoque humanista. 

Por su parte, el Gobernador Javier May Rodrí-
guez. se mantiene fiel a su palabra de cumplir 
con sus compromisos de campaña. de llevar al 
estado por una senda de bienestar y de desa-
rrollo económico, regresar el poder al pueblo y 

gobernar para todos, con un marcado sentido 
de humanismo. recuperando la confianza del 
pueblo en sus autoridades. reflejándose en la 
satisfacción de los ciudadanos. 

En este mismo orden de ideas, es importante 
señalar que de acuerdo a la Encuesta Nacional 
de Calidad e Impacto Gubernamental ENCIG 
20233 realizada por el INEGI, el 46.5% de lapo-
blación manifestó tener confianza en el go-
bierno estatal, quedando casi dos puntos por 
debajo del promedio nacional, que fue de 
48.2%. Asimismo, la ENCIG 2023, señala que la 
satisfacción general al realizar trámites. pagos 
o solicitudes de servicio por entidad federativa, 
en los cuales Tabasco obtuvo un 81 .So/o, debajo 
de la media nacional de 83.3%. Es importante 
poner en perspectiva que, la confianza de los 
ciudadanos y su grado de satisfacción, está es-
trictamente ligada a la calidad de la atención 
recibida y al tiempo de respuesta ante la de-
manda. por parte de los servidores públicos. 

La Secretaría de Gobierno. en su estructura or-
gánica incluye una Subsecretaría de Servicios 
Registrales que tiene el compromiso de dotar 
de certeza jurídica y patrimonial a la población 
tabasqueña, brindando a través de la Dirección 
General de Servicios Notariales las asesorías y la 
resolución de conflictos derivados de la activi-
dad nota rial. supervisión y el orden de las nota-
rías públicas. con el fin de proteger e impulsar 
el crecimiento del estado de derecho en la 

' httpsjfw.Nw.lnegl.org.m•/contenldos/pr.ogramas/enclg/2023/doc/27 _ta· 

basco.pdf 
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entidad: ponderando un trato humano, con ca-
lidez y cercanía, que genere un vínculo de con-
fianza y satisfacción entre ciudadanos y funcio-
narios. 

En este .sentido, el Registro Civil inscribe, auto-
riza, certifica y da publicidad a los hechos yac-
tos constitutivos o modificativos del estado civil 
de las personas. 

Durante las Jornadas d·e Territorio del Goberna-
dor Javier May Rodríguez, la Dirección General 
del Registro Civil lleva a cabo una serie de acti-
vidades fundamentales para acercar sus servi-
cios a la población y garantizar el acceso a la 
documentación civil básica. Estas actividades 
reflejan el compromiso del Gobierno del Pue-
blo. promoviendo la legalidad y el bienestar so-
cial. 

Las deficiencias que se tienen dentro de las ofi-
cinas la Dirección General del Registro Civil, re-
presentan una serie de desafíos que impactan 
en la experiencia del usuario y en la eficiencia 
operativa. 

El Registro Civil del Estado enfrenta desafíos 
significativos que requieren atención inme-
diata. La modernización de procesos, la capaci-
tación del personal, la mejora en la infraestruc-
tura y la implementación de canales de comu-
nicación efectivos son pasos cruciales para 
abordar estas necesidades. Por ello se elaborará 
un plan de acción que contemple estas áreas 
de mejora, con el fin de optimizar el servicio y 
garantizar una atención digna y eficiente a los 
ciudadanos. 

Es imperativo solucionar estos problemas por 
varias razones. Primero, la calidad del servicio 
público es un reflejo del compromiso del go-
bierno con sus ciudadanos. Un Registro Civil efi-
ciente y accesible es fundamental para garan-
tizar derechos básicos, como el acceso a la 
identidad jurídica y la documentación legal: y, 
segundo, la modernización de procesos y la ca-
pacitación del personal mejorará la satisfacción 
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Concretar la firma del convenio con el Poder 
Judicial para el uso de la Plataforma de Autori-
dades Judiciales; continuar con los proyectos 
de modernización para concluir la digitaliza-
ción del acervo documental; crear mecanismos 
para la obligatoriedad de la plataforma nota-
rial, toda vez que son los mayores usuarios de 
los servicios que presta e l Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio. 

El Archivo General del Estado de Tabasco 
(AGET), ha implementado una serie de estrate-
gias y herramientas para garantizar el cumpli-
miento normativo de la Ley General de Archi-
vos' y la Ley de Archivos para el Estado de Ta-
basco6, con el objetivo de impulsar el desarrollo 
archivístico estatal y fortalecer la gestión inte-
gral del patrimonio documental de los tabas-
queños. 

Una de las atribuciones del Archivo General del 
Estado de Tabasco es promover una cultura ar-
chivística, dirigida a los sujetos obligados de los 
tres órdenes de gobierno. Por ello, es esencial 
continuar con la implementación de progra-
mas de capacitación y asesorías técnicas en 
materia de gestión documental y administra-
ción de archivos. para dotarlos de conocimien-
tos en el proceso de implementación y funcio-
namiento de sus sistemas institucionales de ar-
chivos. 

Durante 2024, se brindaron 165 asesorías técni-
cas de forma presencial, en l as que se atendió 
un total de 699 servidores públicos en las insta-
laciones del AGET. Por otro lado, se atendieron 
50 consultas con motivo de brindar acompaña-
miento archivístico a los sujetos obligados. la 
cifra total de servidores públicos capacitados 
durante el último año asciende a 1 mil 945 y se 
tuvo por alcance a 78 sujetos obligados. Asi-
mismo, se realizaron eventos en el marco del 
Día Nacional del Archivista y el Día Internacio-
nal de los Archivos, a través de la Semana del 
Archivista y Jornadas por los Archivos en Ta-
basco, respectivamente. (Archivo General del 
Estado de Tabasco, 2024). 

• httpsJfwww.diputados.gob.miC/LeyesBiblio/ pdf/I.CA.pdf 

• 

En el mediano plazo, se proyecta fortalecer y 
ampliar estas acciones mediante el uso de pla-
taformas digitales para la capacitación a dis-
tancia. Asimismo. se prevé mejorar los meca-
nismos de seguimiento para medir el impacto 
de las asesorías y capacitaciones, a través de un 
diagnóstico anual en materia de desarrollo ar-
chivístico y, de ser necesario, otras herramien-
tas metodológicas para tal fin. 

En el ámbito normativo no se cuenta con los 
instrumentos jurídicos que permitan regular las 
actividades del AGET, por lo que es necesario 
conformar el Consejo Local de Archivos. mismo 
que adoptará, de manera obligatoria, las dispo-
siciones del Consejo Nacional de Archivos. De 

esta manera, como único organismo facultado 
para emitir dictámenes de validación de instru-
mentos de control archivísticos, así como para 
aprobar bajas documentales y/o transferencias 
secundarias, el AGET enfrenta la necesidad de 
optimizar la atención de estas solicitudes. 

Se ha llevado a cabo el registro y validación de 
instrumentos de 20 sujetos obligados, además 
de dictaminar tres bajas documentales, sin que 
hasta la fecha se haya aprobado ninguna trans-
ferencia secundaria. 

En este contexto, la implementación de instru-
mentos de control validados por el AGET, será 
una herramienta que permita a los sujetos obli-
gados garantizar la organización documental. 
simplificar los procesos administrativos, pro-
mover la digitalización de sus expedientes ge-

nerados en el ejercicio de sus atribuciones y 
funciones, fomentando la transparencia, la ren-
dición de cuentas. la protección de datos per-
sonales, la política de austeridad y moderniza-
ción en la administración pública. 

Finalmente, otra de las atribuciones del AGET 
es la gestión integral del patrimonio documen-
tal, cuyo acervo abarca desde el siglo XVI a la 
fecha, y se conserva en diversos soportes. El 
cumplimiento de esta atribución inicia con la 
organización y medidas de conservación del 
acervo, para llevar a calbo la preservación digital 
mediante la digitalización del patrimonio 

• https;//tabasco.gob.m)(j1eyes/descargar/0/516 
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documental, garantizando su difusión. acceso y 

consulta. en formatos electrónicos. 

Para ello, es imprescindible disponer de equi-
pamiento adecuado, espacios apropiados y 
personal altamente capacitado para llevar a 
cabo las labores de gestión documental. Esto 
n o solo asegurará el cumplimiento normativo 
en materia archivística, sino que también forta-
lecerá las acciones orientadas a la preservación 
y organización del acervo. Atender estos aspec-
tos permitirá la consolidación del desarrollo ar-
chivístico en la entidad y fortalecimiento de la 
gestión integral del patrimonio documental. 

En lo que respecta a la búsqueda de personas, 
la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 
(CEBP). realiza el rastreo remoto a las cédulas 
emitidas por la Fiscalía Especializada de Bús-
queda de Personas, debido al trabajo de coor-
dinación y coadyuvancia, obteniendo informa-
ción en favor de las personas reportadas como 
desaparecidas o no localizadas, logrando la lo-
calización de 390 personas en el periodo com-
prendido de enero de 2024 a enero de 2025. 

La CEBP. a través del Departamento de Grupo 
Especializado de Búsqueda y Atención Ciuda-
dana. da seguimiento a los reportes presenta-
dos ante esta Comisión. llevando a cabo el ras-
treo remoto. mismo que se realiza con los inte-
grantes del Sistema Estatal de Búsqueda de 
Personas y los Grupos Especializados de Bús-
queda pertenecientes a las Direcciones de Se-
guridad Pública Municipales, mediante el me-
canismo ágil implementado para su inmedia-
tez. De dichas acciones real izadas, se obtiene la 
estadística que comprende el periodo de enero 
2024 a enero del 2025. un total de 2 mil 250 
acciones de búsqueda de personas. 

Debido al trabajo de coordinación que se rea-

liza con la Fiscalía Especializada de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas y las comisiones de 
otras entidades federativas. se ha dado segui-
miento a un total de 140 cédulas, en el periodo 
de octubre de 2024 a Enero 2025, de las cuales 
se desprenden cédulas de las carpetas de in-
vestigación iniciadas y que se trabajan en coad-
yuvancia con esta Comisión Estatal de Bús-
queda de Personas. a fin de complementar in-
formación q ue ayude en la localización de la 

persona reportada como desaparecida o no lo-
calizada. Ver Tabla 3. 

Tabla 3. Solicitudes de Bú59,ueda de Personas Desapare-
cidas y No Localizadas Atendidas 

Segmento Total 

Niñas. Niños y Adolescentes 

Mujeres Mayores de Edad 

43 

27 

Hombres Mayores de Edad 70 

Total 140 
Fuente: !;.laboración propia con base en el número de solicitudes 
recibidas. 

La CEBP. a través del Departamento de Grupo 
Especializado de Búsqueda y Atención Ciuda-
dana. generan entrevistas a personas que acu-
den a la institución para iniciar un reporte por 
la desaparición o no localización de algún fami-
liar. integrando y resguardando la información 
proporcionada por la persona que acude a re-
portar la desaparición, de lo cual se deriva en 
acciones de búsqueda. rastreo remoto y activi-
dades de campo, hasta localizar a la persona 
reportada como desaparecido o no localizado. 
información que se carga en el Registro Estatal 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 
del cual se tiene como resultado un total de re-
portes iniciados en el trimestre que comprende 
de octubre de 2024 a enero de 2025. Ver Tabla 
4. 

Tabla 4. Reportes iniciados 

sexo Número de Reportes 

Hombre 4 

Mujer 6 

Total 10 
Fuente: Elaboración propia con base en el número de reportes ini · 
ciados. 

Conforme los registros. se observa que la CEBP, 
coadyuva con autoridades como la Fiscalía Ge-
neral del Estado, comisiones locales de bús-
queda de otros estados y la misma Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas. de dicha 
colaboración se obtienen resultados positivos 
que resultan de gran importancia. 

Ahora bien. como se aprecia, el ciudadano que 
es víctima secundaria del fenómeno de desa-
parición de personas. principalmente en su ca-
lidad de familiar, tal vez por desconocimiento 
no acude a la CEBP a presentar la denuncia de 
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desaparición, en su caso acude ante la fiscalía 
del estado. 

En este sentido. se considera necesario imple-
mentar programas de difusión en dos vertien-
tes: 

1 .- Que es obligación del Estado: atender las d~ ­

nuncias de personas desaparecidas o no locali-
zadas. 

2 - Que es un derecho ser buscado y localizado 
por el Estado. a través d~ la Comisión Estatal de 
Búsqueda de Personas. inde¡:;¡endi~ntemente 
de la autoridad encargada de mvest1gar y san-
cionar las conductas delictivas. 

Respecto a la atención a víctimas. los datos pro-
porcionados por el Observatorio Nacional del 
año 202[¡7, revelan una distribución variable de 
víctimas en los diferentes municipios de Ta-
basco. Los municipios con mayor i ncidencia 
son: Centro. con 2 mil 541 : Centla, con 1 mil 
307: Comalcalco. con 1 mil 544 y Teapa con 1 
mil 618, lo que determina la necesidad de prio-
rizar recursos y esfuerzos en estas áreas. 

Por otro lado, los municipios con menor inci-
dencia son: Balancán. con 906 víctimas: Jonuta. 
con 947' yTacotalpa con 1 mil 50. sin embargo, 
por este hecho. no deben ser ignorados. ya qu.e 
requieren estrategias focalizadas para garanti-
zar un acceso equitativo a los servicios de aten-
ción. Además. al analizar la prevalencia delic-
tiva por cada cien mil habitantes, se observa 
que en el 2022 se registraron 21 mil 675 casos 
en mujeres y 23 mil 648 en hombres, mientras 
que en el 2023 las cifras aumentaron a 22 mil 
93 en mujeres y 23 mil 817 en hombres8. Este 
incremento plantea la necesidad de diseñar 
políticas públicas efectivas y focalizadas en las 
poblaciones de mayor vulnerabilidad; este aná-
lisis resalta la importancia de considerar facto-
res socioeconómicos y demográficos de cada 
municipio. 

Desde una perspectiva social. se observa que la 
infraestructura disponible para la atención a 
víctimas es limitada y está distribuida de ma-
nera desigual en el estado. Esto dificulta el ac-
ceso a servicios integrales de apoyo, 

7 https://doUtosmexlc o.onc.cHg.mx/mapa/tabaKo?u niM'otdérs&lndk:.ato~ra­

searehFoldonRite&perlod • 1·20Z4&group • an u al&cri~& domaí ru 

especialmente en zonas rurales o marginadas. 
Además, existe una falta de coordinación inte-
rinstitucional. lo que afecta la eficiencia en la 
prestación de servicios legales. psicológicos. 
médicos y sociales. En este contexto, se vuelve 
crucial establecer convenios de colaboración 
con instituciones gubernamentales, Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) y universi-
dades. para coordinar esfuerzos que faciliten el 
acceso a estos servicios, asegurando así una 
atención integral y continua a las víctimas. Asi-
mismo, se identifica el potencial para estable-
cer convenios de colaboración con institucio-
nes clave. lo que representa una oportunidad 
significativa para fortalecer la coordinación y 
eficiencia en la atención a víctimas. 

La existencia de la Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas (CEEAV). garantiza un 
acceso equitativo a los servicios de ayuda y asis-
tencia, sin embargo, la falta de instrumentos ju-
rídicos actualizados y la carencia de enlaces 
técnicos en los municipios del estado. limita el 
acceso a servicios de atención a víctimas en zo-
nas de alta incidencia. Se han identificado pro-
blemas clave como son: el acceso a servicios in-
tegrales en los municipios con alta incidencia 
de víctimas, la falta de conocimiento sobre la 
ley de atención a víctimas y la ausencia de una 
coordinación efectiva entre las instituciones in-
volucradas en la atención. Estas problemáticas 
resaltan la necesidad de establecer convenios 
de colaboración para brindar capacitación es-

pecializada al personal y aprovechar la infraes-
tructura existente como centros de atención 
para víctimas. designando enlaces responsa-
bles que f&ciliten el &cce:so a servicios integra-
les. Asimismo, se ha ident,i ficado la necesidad 
de implementar un software de gestión inte-
gral para el registro. control y seguimiento d: 
los expedientes únicos de víctimas. garanti-
zando la seguridad y confidencialidad de la in-
formación. Para l os convenios de colaboración. 
se medirán el número de acuerdos firmados 
con instituciones clave y el número de capaci-
taciones impartidas al personal de la CEEAV. 
Respecto al aprovechamiento de infraestruc-
tura, los indicadores incluirán la cantidad de 
municipios cubiertos y la satisfacción de los 

&,https//wwwJ""!'I.org.mK/tomosMctimlza<:lon 
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usuarios respecto a la accesibilidad y calidad 
de los servicios. Para el software de gestión in-
tegral, se evaluarán el número de casos regis-
trados y gestionados en el sistema, así como el 
porcentaje de usuarios satisfechos con la aten-
ción personalizada. 

Una vez identificadas las principales necesida-
des y problemas en la atención a víctimas en el 
estado, así como las oportunidades para forta-
lecer el funcionamiento de la CEEAV mediante 
la actualización de reglamentos, la formaliza-
ción de convenios de colaboración, la imple-
mentación de capacitaciones para las diversas 
instituciones que atienden a las víctimas, el 
aprovechamiento de la infraestructura exis-
tente y La adopción de un software de gestión 
integral, se plantea priorizar las acciones de 
atención a víctimas en los municipios con ma-
yor incidencia, asegurar una distribución equi-
tativa de los recursos y fortalecer la capacita-
ción del personal para garantizar una atención 
integral, eficiente y respetuosa de los derechos 
humanos. Este enfoque integral permitirá con-
solidar un servicio público que responda de 
manera efectiva a las necesidades de las vícti -
mas en Tabasco, fortaleciendo la confianza de 
la ciudadanía en las instituciones del Estado, 
promoviendo la justicia y la reparación integral 
en concordancia con los principios de derechos 
humanos. 

El Consejo Estatal para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación en el Estado de Tabasco tiene 
como objetivo principal combatir y erradicar 
cualquier forma de discriminación en el estado, 
promoviendo la igualdad y el respeto a los de-
rechos humanos de todas las personas. Este 
Consejo se establece para coordinar acciones, 
políticas públicas y estrategias que busquen 
prevenir situaciones discriminatorias en diver-
sos ámbitos como el laboral. educativo, de sa-
lud, entre otros. 

Las leyes que rigen este Consejo son: la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, y la Ley para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación en el Estado de Tabasco. Cabe desta-
car que Tabasco fue el estado número 31 en 

• https;//Www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?px•ENA· 
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crear su ley en contra la discriminación (CONA-
PRED 2016). 

En cumplimiento de la normativa, el Secreta-
riado del Consejo Estatal para Prevenir y Erra-
dicar la Discriminación en el Estado de Tabasco 
(SECEPEDET). trabaja en el desarrollo de pro-
yectos, firma de convenios, creación e imple-
mentación de campañas y la organización de 
cursos de capacitación. Estas acciones están 
orientadas a garantizar el cumplimiento de su 
objetivo institucional, en estricto apego a la ley 
y con el propósito de fomentar una sociedad 
más inclusiva y equitativa. 

De acuerdo a la Encuesta Nacional sobre Discri-
minación (ENADIS) 20229, realizada por el 
INEGt el 23.8% de la población de 18 años y 
más en Tabasco manifestó haber sido discrimi-
nada. Esta cifra refleja la persistencia de la dis-
criminación en el estado. subrayando la necesi-
dad de implementar políticas públicas efecti-
vas para prevenir y erradicar esta problemática. 

Como acciones específicas, el SECEPEDET a 
través de convenios de colaboración con las 
instituciones de gobierno, plantea la capacita-
ción de servidores públicos para garantizar el 
cumplimiento en materia de no discriminación 
y la atención a grupos vulnerables, para erradi-
car prácticas discriminatorias, consolidar una 
cultura de respeto e inclusión y garantizar el ac-
ceso equitativo a los servicios y programas gu-
bernamentales para garantizar el bienestar de 
la población Tabasqueña. 

Respecto a la equidad. igualdad y paridad de 
género. el pasado 1 S de noviembre del 2024, la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo firmó el 
decreto en el que se garantiza la igualdad sus-
tantiva para las mujeres mexicanas, marcando 
un hito en la historia de nuestro país. Estas re-
formas representan un avance en el acceso a 
los derechos de todas las mexicanas en materia 
de igualdad sustantiva, perspectiva de género, 
derecho de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia y erradicación de la brecha salarial por 
razones de génerol O. Aunado a este evento his-
tórico. la creación de la Secretaría de las 

Hl https;/Jv,tww.dof.gob.mx/nota _ deta tle . php ?codig~5 74318S & fe · 

cha • l 5/11 /2024 
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Mujeres sustituyendo al Instituto Nacional de 

las Mujeres (IN MUJERES) y a la Comisión Nacio-
nal para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres (CONAVIM) a partir del 1 de enero 
del año 2025, representó un avance para cons-
truir una sociedad en la que las mujeres vivan 
libres de violencia y con igualdad de género. 
Ante estas acciones. el Instituto Estatal de las 
Mujeres (IEM). se ha comprometido a continuar 
con la transformación donde se garantice un 
presente y un futuro mejor para las mujeres. 
adolescentes y niñas del Estado de Tabasco. 

Con registros del Banco Nacional de Datos e In-
formación sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM) en el Estado de Tabasco, 
los inci·dentes registrados son de violencia fa-
miliar con 41 mil 877 casos11. De acuerdo con 
la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares 2021 . Tabasco ocupa 
el lugar 14 entre las entidades con mayor pre-
valencia de violencia en los ámbitos escolar. la-
boral. comunitario. familiar y de pareja 12. 

Debido a este panorama. el Instituto Estatal de 

las Mujeres, ha emprendido diversas acciones 
con el firme compromiso de llevar a cabo un 
Plan Integral de Capacitación a instancias pú-
blicas y privadas en temas de prevención, aten-
ción de las violencias y sensibilización. así como 
de los derechos humanos de las mujeres y la 
perspectiva de género en el ejercicio público. 
Asimismo. se está implementando el Plan Inte-
gral de Comunicación Social mediante el cual 
se difunden y promueven los protocolos de 

atención y prevención contra el hostigamiento 
y abuso sexual en las escuelas en coordinación 
con el sistema educativo del estado. 

Dentro de los servicios que brinda el IEM. está 
el servicio integral con perspectiva e igualdad 
de género, que robustece la transversalidad de 
las acciones del Estado. garantizando los dere-

chos hUI manos y el acceso a la justicia para las 
niñas. adolescentes y mujeres de Tabasco. 

En cumplimiento con el compromiso de ser un 
Gobierno de Territorio. las Jornadas de Aten-
ción al Pueblo en Territorio encabezadas por el 
Gobernador del Estado. el Instituto Estatal de 

11 https;/,lbanavím.SégOb.gob.mx/ 
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las Mujeres desarrolla acciones de d ifusión de 
los servicios que ofrece mediante planes estra-
tégicos que permiten la participación y acerca-
miento con las Mujeres del estado. 

Durante 2024, se contó con seis programas fe-

derales por parte del Gobierno de México y se 
llevaron .a cabo programas de prevención y de-

tección de las violencias a través de la unidad 
itinerante: teatro guiñol y cine teatro para ni-
ñas. niños y adolescentes. También se atendió 
de manera integral a las mujeres víctimas de 
violencia. sus hijas e hijos en violencia e.xtrema 
en los refugios de las regiones Centro y de Los 
Ríos, en los que se atienden 164 mujeres y 72 
hijas e hijos. De igual manera, se trabajó en la 
orientación y atención especializada a mujeres 
en situación de violencia y, en su caso. a sus hi-
jas e hijos y personas allegadas mediante las 
Unidades Locales de Atención (ULAS). fortale-
ciendo la atención jurídica. psicológica y de tra-
bajo social de las Direcciones de Atención a las 
Mujeres ·en zonas de mayor índice de violencia. 

El gobierno de la presidenta, Claudia Shein-
baum Pardo, determinó el 2025 como el Año 
de la Mujer Indígena, puesto que la idea radica 
en la reivindicación de los derechos de los pue-
blos indígenas y afro mexicanos, creando una 
acción importante para el Instituto Estatal de 

las Mujeres al organizar foros mensuales donde 
converjan cerca de 800 mujeres en territorio ta-
basqueño. difundiendo los derechos de las mu-
jeres indígenas. 

Derivado de las acciones afirmativas para la 
atención d e las mujeres, adolescentes y niñas, 
se incorporó a la estru.ctura del Instituto el De-

partamento de Salud, atendiendo servicios de 
salud , los cuales incluyen la toma de presión. 
oxigenación y pruebas rápidas de glucosa. ha-
ciendo énfasis en la atención a mujeres en si-
tuación de vulnerabilidad , interviniendo de ma-
nera inmediata a las mujeres que llegan en es-
tado de crisis emocional y de salud fisica. 
siendo parte del protocolo de actuación del 
personal profesional de la salud en el manejo 
de crisis. De esta manera. se garantiza la pro-
moción y difusión de los derechos humanos y 
la prevención de la violencia contra las mujeres. 

11 https·Jtwww.ínrm i.oro.m!C/programaVendírt h/2021/ 
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adolescentes y niñas que radican en el Estado, 
asi como las migrantes que transitan a través 
del territorio estatal. 

Es vital continuar con la institucionalización y 
transversalización de la perspectiva de género 
en la Administración Pública Estatal y Munici-
pal para planear, coordinar, promover y ejecu-
tar un plan de cultura institucional. en el cual 
se disminuyan las brechas existentes al interior 
de las dependencias y entidades de gobierno; 
así como brindar y proponer elementos para la 
mejora de toma de decisiones d e políticas pú-
blicas encaminadas a lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

En el marco legal de protección a las mujeres 
se encuentran previstos instrumentos que pro-
tegen los derechos humanos y que contribuyen 
en el empoderamiento e igualdad para las mu-
jeres. De esta manera, la Convención lnterame-
ricana para Prevenir. Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer ·convención Belem 
do Pará" de la Organización de los Estados 
Americanos, establece los mecanismos de pro-
tección y la defensa de los derechos de las mu-
jeres como fundamentales para garantizar una 
vida libre de violencia, con respeto a su integri-
dad física. sexual y psicológica. 

En la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer. ce-
lebrada en Beijing en 1995, se adoptó el obje-
tivo estratégico y medidas para el progreso de 
las mujeres y el logro de la igualdad de género 
en 12 esferas cruciales, destacando el objetivo 
"Violencia contra la mujer" y abriendo espacio 
a las oportunidades para lograr la igualdad de 
género y el empoderamiento de la mujer en la 
agenda de desarrollo, propiciando el cumpli-
miento de los principios. derechos y garantías 
de las víctimas. 

En el ámbito nacional y estatal se cuenta con 
un marco normativo amplio para la atención 
integral de la violencia de género contra las 
mujeres. 

El artículo 1 • de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que. en 
nuestro país. todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales 

celebrados por el Estado, así como de las ga-
rantías para su protección: a su vez, en la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco en su artículo 2 párrafo segundo, dis-
pone que: En su territorio, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicano, en los Tratados Internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte y esta 
Constitución. 

Se han expedido normas como la Ley General 
de Acceso de las MYjeres a Yna Vida libre de 
Violencia, que establece la coordinación entre 
la Federación, entidades federativas. demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México y los 
municipios para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar las violencias contra las mujeres, ado-
lescentes y niñas, así como los principios y me-
canismos para el pleno acceso a una vida libre 
de violencias, garantizar el goce y ejercicio de 
sus derechos humanos y fortalecer el régimen 
democrático establecido en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 
2021 , elaborada por el Instituto Nacional de Es-
tadistica y Geografía (INEGI}, en el Estado de Ta-
basco, el 68.7% de las mujeres mayores de 1 S 
años ha experimentado algún tipo de violencia 
a lo largo de su vida. Es importante garantizar 
el acceso de niñas. adolescentes y mujeres a 
una vida libre de violencia. condición que con-
lleva el respeto y disfrute de los derechos hu-
manos ligados a su vida, dignidad e integridad 
y, por tanto, a su pleno desarrollo. Por lo que se 
determinó la creación, aplicación y ejecución 
de una serie de normas legales, programas gu-
bernamentales y políticas públicas integrales e 
interinstitucionales, en los tres órdenes de go-
bierno, en conjunto con organizaciones de la 
sociedad civil. 

El Centro de Justicia. Empoderamiento e Igual-
dad para las Mujeres en el Estado de Tabasco 
{CJEIMETl es un órgano que se rige bajo los 
principios de erradicación, sanción y atención 
de la violencia de género en sus diferentes mo-
dalidades y tiene como objetivo articular es-
fuerzos bajo una política integral con enfoque 
de género. multidisciplinaria. secuencial e 
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interinstitucional, así como prevenir y atender 
tanto a mujeres víctimas de violencia, como a 
sus hijas e hijos. en un espacio único y seguro 
d iseñado para atender a las usuarias con enfo-
que en perspectiva de género, acceso a la justi-
cia y el pleno respeto a sus derechos humanos. 
impulsando acciones empoderamiento emo-
cional y económico. Es fundamental que el 
CJEIMET. desarrolle acciones. programas y 
campañas orientadas a prevenir. atender. san-
cionar y erradicar la violencia contra las muje-
res, en colaboración con el Instituto Estatal de 
Mujeres. la Fiscalía General del Estado de Ta-
basco. Sistema DIF Tabasco. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, Secretaria de Turismo y 
Desarrollo Económico, Secretaria de Salud, Se-

cretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
y las entidades gubernamentales de los dife-
rentes órdenes de gobierno. así como también 
las instituciones privadas y organizaciones de la 
sociedad civil. enfocándose en la promoción de 
la igualdad y la lucha contra la discriminación 
hacia mujeres y niñas. 

El trabajo es un derecho y un deber social. La 
Ley Federal del Trabajo es de ob servancia gene-
ral en todo México y rige las relaciones de tra-
bajo comprendidas en el artículo 123. aparta-
dos A y B de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior, se promoverá la creación de em-
pleos y la organización social de trabajo. con-
forme a la ley. En el tercer trimestre de 2024. la 
población económicamente activa de Tabasco 
fue de 1 millón 114 mil 366 personas. Las ocu-
paciones que concentran mayor número de 
trabajadores fueron empleados de ventas. des-
pachadores y dependientes en comercios, tra-
bajadores de apoyo en actividades agrícolas. 
comerciantes en establecimientos y de la es-
tructura de la Administración Pública de los 
tres órdenes de gobierno. 

El Servicio Estatal de Empleo (SEE). atiende de 
manera gratuita y personal izada a la población 
buscadora de empleo y a los empleadores. me-
diante acciones de intermediación laboral. que 
tienen como objetivo facilitar la vinculación a 
un empleo formal. También se apoya a las em-
presas en los procesos de promoción y difusión 
de vacantes. así como en el reclutamiento y 

• 

selección de candidatos. con un enfoque inclu-
sivo. 

Otro dato a resaltar es. la movilidad laboral in-
terna de jornaleros agrícolas, a t ravés de la cual 
se ha enviado a 71 de hombres y 32 mujeres a 
Jos estados de Sinaloa, Sonora y Jalisco. Con el 
Programa de trabajadores agrícolas tempo.ra-
Jes. que viajan a Canadá en el mes de enero de 
2025 se gestionó la colocación de 175 hombres 
y 4 mujeres. Con el Mecanismo de movilidad la-
boral, viajaron a Estados Unidos 9 hombres 
como trabajadores agrícolas. 

En la vacante de Alemania se han postulado 6 
enfermeras y S enfermeros haciendo un total 
de 11 postulantes. 

El desafío que enfrenta hoy el Servicio Estatal 
del Empleo es contar con empleadores que 
oferten vacantes inclusivas para personas con 
discapacidad visual, auditiva, motriz, intelec-
tual. de lenguaje. reducir el sesgo de género. 
adultos mayores y m igrantes. 

En el tercer trimestre de 2024, el Gobierno de 
México, informó, a través de Data México, que 
en Tabasco el 35.3% de mujeres y el 64.7% de 
Jos hombres se encuentran con una ocupación, 
la cual nos permite establecer que la mayoría 
de las vacantes se ofertan. prevalece el género 
masculino. 

La barrera más grande que tienen todos los 
buscad.ores de empleo son los salarios ya que 
la mayoría o f rece el salario mínimo mensual 
que para este año de 2025 es de 8 mil 450 pe-

sos. el cual no cumple con las expectativas sa-
lariales de los buscadores de empleo. 

Actualmente. la actividad con mayor demanda 
en las oficinas del SEE, es el reclutamiento de 
empresas nacionales que requieren mano de 
obra calificada y empleados en general, con-
tando con vacantes con inclusión de género 
para sus empresas en Monterrey. Cancún y 
Querétaro. 

El Gobierno que dirige el gobernador Javier 
May Rodríguez. nos permite ofertar nuestros 
servicios en todo el Estado a través del Pro-
grama de Jornadas de Atención al Pueblo en 
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Territorio, en las cuales hemos observado que 
la población que recurre a nuestro módulo en 
busca de una oferta de trabajo, son principal-
mente de los centros integradores y de los mu-
nicipios cercanos a la ciudad de Villahermosa. 

El SEE, ha firmado convenios de colaboración 
con los municipios e instituciones educativas 
para impartir los talleres de capacitación para 
el empleo y acercar la oferta laboral a través de 
nuestras unidades regionales ubicadas en: Re-
gión Chontalpa, con sede en Cárdenas dando 
cobertura a los municipios de Comalcalco, Pa-
raíso, Cunduacán y Huimanguillo; Región Cen-
tro, con sede en las oficinas centrales en la ciu-
dad de Villahermosa atendiendo los munici-
pios de Centla, Nacajuca y Jalpa de Méndez; 
Región Sierra, con sede en Teapa, abarcando 
los municipios de Jalapa, Tacotalpa y Macus-
pana; y Región Ríos con sede en Emiliano Za-
pata, con atención a los municipios de Jonuta. 
Balancán y Tenosique. 

Con el objetivo de proporcionar un servicio bajo 
los principios de calidad, gratuidad, probidad, 
honradez, profesionalismo y obligatoriedad, el 
Instituto de la Defensoría Pública garantiza a la 
población tabasqueña sus derechos constitu-
cionales a recibir asistencia jurídica. Con esta 
premisa, el Instituto lleva a cabo la profesiona-
lización de los defensores a través de coopera-
ción con el Centro de Especialización Judicial 
del Tribunal Superior de Justicia, en colabora-
ción con instituciones como la División Acadé-
mica de Ciencias Sociales y Humanidades de la 
UJAT y la Comisión Estatal de los Derechos Hu-
manos. entre otros. 

Otro aspecto importante. es la participación ac-
tiva que la Defensoría Pública realiza en las Jor-
nadas de Atención al Pueblo en Territorio, acer-
cando los servicios de defensoría legal, civil y fa-
miliar a los habitantes del estado. 

De igual manera, se llevó a cabo la reubicación 
de las oficinas de la Defensoría Pública con el 
propósito de garantizar un mejor acceso a la 
justicia, con esta ubicación estratégica en el co-
razón de la ciudad se facilita el acceso a los ser-
vicios de defensa pública para un mayor nú-
mero de personas. especialmente para aque-
llos que enfrentan barreras económicas o 

sociales. Asimismo, modernizar la información 
es importante, por lo que la página de internet 
del instituto, ha sido actualizada, incluyendo 
las ubicaciones de los edificios donde laboran 
nuestros defensores. Estas ubicaciones están 
geolocalizadas mediante Google Maps. 

En el marco del Estado de Derecho, es necesa-
rio pronunciarse respecto a la percepción de in-
seguridad de la población tabasqueña, que se-
gún datos de la Encuesta Nacional de Victimi-
zación y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) 2024 del INEGI, en Tabasco el 84.8% 
de la población se siente inseguro de vivir en 
Villa hermosa, por encima de los demás estados 
del sureste como son; Chiapas (77.5%), Campe-
che (63.1%). Yucatán (30.6%) y Quintana Roo 
(79.9%) y cerca de la media nacional que es del 
73.6%. Al igual que la percepción de inseguri-
dad al caminar sin compañía por la noche en 
los alrededores de sus viviendas, donde el 
35.6% de la población dijo sentirse inseguro, 
siendo la media nacional del 41.3%. 

En la atención de esta problemática. el Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Segu-
ridad Pública (SESESP). juega un papel deter-
minante, toda vez que tiene dentro de sus prin-
cipales funciones ser el enlace responsable de 
atender y dar seguimiento a la operación del 
Sistema Nacional en el estado, proponer conte-
nidos de la Política Estatal en Seguridad Pú-
blica. organizar y dirigir el Centro Estatal de 
Evaluación y Control de Confianza. 

Es importante precisar que según el informe 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública 2023 en el apartado 
de Acreditación de los Centros de Evaluación y 
Control de Confianza, Tabasco no se encuentra 
dentro de las 21 entidades federativas que re-
novaron la acreditación de los Centros de Con-
trol de Confianza. Cabe precisar que el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública estableció 
como plazo limite marzo de 2021 para que to-
das las personas integrantes de las institucio-
nes de seguridad pública contaran con el Cer-
tificado Único Policial (CUP}; quien no contara 
con dicho certificado en la fecha establecida, 
no podría llevar a cabo funciones de seguridad 
pública de conformidad con lo dispuesto en la 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 

 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

En este sentido. el SESESP verificará quienes de 
los integrantes de las instituciones de seguri-
dad pública cuentan con el Certificado Único 
Policial (CUP). instrumento diseñado en el Mo-
delo Nacional de Policía y Justicia Cívica, que 
implica evaluaciones de control de confianza. 
formación inicial o equivalente. evaluación de 
competencias básicas o profesionales y evalua-
ción de desempeño, para efectos de constituir 
corporaciones confiables que garanticen el Es-
tado de Derecho. 

Se anali.zarán las evaluaciones de los progra-
mas presupuestarios en materia de seguridad 
pública para detectar las áreas de oportunidad 
que permitan hacer una redistribución de los 
recursos. así como. implementar programas efi-
caces que fortalezcan e l Sistema Estatal de Se-
guridad Pública. De igual forma, se implemen-
tarán políticas públicas en materia de seguri-
dad, con perspectiva de género para atender el 
alto índice de delitos perpetrados contra las 
mujeres. 

Como medida preventiva. se contempla consti-
tuir un cuartel regional en los municipios deJa-
lapa. Tacotalpa y Teapa. por la incidencia delic-
tiva que prevalece en la zona que colinda con 
el estado de Chiapas. 

Es necesario impulsar el Programa de Imple-
mentación, Desarrollo y Fortalecimiento del 
Servicio Profesional de Carrera Policial y de Es-
tímulos al Buen Desempeño; así como ajustar 
los tabuladores de sueldo de los cuerpos poli-
ciacos en función de la responsabilidad del tra-
bajo que realizan y la expüsición al constante 
peligro que los coloca en un estado de vulnera-
bilidad, reconfigurar los procesos de profesio-
nalización y promoción en la carrera policial. Se 
deben actualizar los equipos y sistemas tecno-
lógicos implementados para procurar la segu-
ridad pública; así como, proporcionar los equi-
pos y las herramientas necesarias a los cuerpos 
policiales con el propósito de que estén en po-
sibilidades de realizar un trabajo eficiente y efi-
caz y se les garantice seguridad e integridad fí-
sica; mantener en constante análisis y reestruc-
turación las estrategias de seguridad 
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implementadas para -garantizar la paz de los 
habitantes del estado, en función de los índices 
de incidencia delictiva y las zonas de mayor 
conflicto. 

Durante los próximos años, con la participación 
de la sociedad y la interacdón corresponsable 
de las instituciones de los tres órdenes de go-
bierno. Tabasco sentará nuevas bases para su 
desarrollo democrático y madurez institucio-
nal. 

El Estado de Derecho debe ser robustecido en 
el ámbi to social a través de instituciones forta-
lecidas -que contribuyan a la certeza de la iden-
tidad jurídica. la protección al patrimonio y la 
efectividad de la seguridad pública, termi-
nando con la impunidad y restaurando una cul-
tura de la legalidad y confianza entre las y los 
ciudadanos. 

Se trabaja en la construcción de un regrmen 
político que destierre el abuso de poder. com-
bata la desigualdad de género y frene la impu-
nidad, para dar origen a un orden institucional 
comprometido con la vigencia de los derechos 
humanos, la igualdad de género, la reducción 
de toda forma de violencia en contra las muje-
res y la aplicación imparcial de la justicia. 

De igual manera se espera contar con una eco-
nomía próspera en un entorno de estabilidad 
social y certidumbre en el trabajo honesto y 
productivo, dada la intervención de institucio-
nes modernas e independientes que imparti-
rán justicia laboral imparcial y expedita, en la 
cual las personas capacitadas encontrarán 
fuentes de empleo dignas y seguras. 

Este horizonte se afianzará a largo plazo si las 
instituciones públicas. órganos autónomos. 
partidos políticos, organizaciones de la socie-
dad civil. sindicatos. empresas. centros educa-
tivos, asociaciones comunitarias, y las y los ciu-
dadanos, convergen en los objetivos trazados. 
ejerciendo con responsabi lidad los recursos pú-
blicos. adecuando en forma oportuna e inteli-
gente nuestro marco jurídico. y generando po-
líticas públicas pertinentes y eficaces, con las 
cuales garantizaremos un desarrollo incluyente 
y sustentable para las y los tabasqueños. 
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VIl. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

1.1 .14.1. Impulsar los compromisos del ejecu-
tivo estatal. <:on la implementación de políti-
cas y programas de gobierno, que permitan 
una coordinación y vinculación efectiva con el 
pueblo mediante el empoderamiento para la 
transformación. 

7.1.74.1.1. Incentivar lo participación ciudadano 
en lo tomo de decisiones gubernamentales, 
garantizando su inclusión y lo de grupos vul-
nerables o través de mecanismos de colabora-
ción institucional. 

1.1.14.1.1.1 . Crear un mecanismo institucional 
de participación y representación ciudadana 
que incentive su inclusión en foros de consulta. 
m esas de trabajo en comunidades sobre los te-
mas fundamentales d e todo orden de go-
bierno. 

1.1.14.7.2. Fortalecer lo coordinación y vincula-
ción operativo, entre los distintos dependen-
cias del poder ejecutivo con lo federación, los 
municipios, los poderes autónomos y demás 
órganos de interés poro lo Secretaría. 

1.1 .14.1 .2.1. Realizar un sistema de información 
que detalle. las actividades de las asociaciones 
civiles, culturales, políticas, religiosas. que par-
ticipan activamente de la agenda pública quie-
nes contribuyen a la gobernanza eficaz. 

1.1. 1 4.1 .2.2. Impulsar la convivencia armónica 
en todos los sectores de la población inclu-
yendo a las diferentes asociaciones civiles, reli-
giosas, partidistas, y demás colectivos sociales. 

1.1. 14.1 .2.3. Aplicar dentro del marco jurídico, 
que rige a la Secretaría de Gobierno, mecanis-
mos de inclusión federal en apoyo al contro l re-
gular. seguro y ordenado de la migración indo-
cumentada en la frontera sur, privilegiando el 
respet o a los derechos humanos. la integración 
regional y la cooperación con los paises de Cen-
troamérica. 

1.1.14.1.3. Establecer lo progresividod de lo coor-
dinación y vinculación efectivo con los 

dependencias del Ejecutivo Estatal, lo federa-
ción, los municipios, órganos autónomos y de-
más órganos de interés poro lo Secretaría. 

1.1. 14.1 .3.1. Vincular con canales de comunica-
ción efectiva a los diversos actores políticos con 
todos los sectores de la sociedad que contri-
buya al logro de acuerdos y por lo tanto de las 
reformas legislativas que la entidad requiera. 

1.1 .14. 1 .3.2. Implementar el programa SEGOB 
Contigo, que dará coordinación y vinculación, 
con base en los actores prioritarios de la Secre-
taría para la atención ciudadana. 

1.1 .14.1 .3.3. Establecer que los distintos meca-
nismos de coordinación interinstitucional im-
p lementados garanticen la atención de temas 
prioritarios e inclusión de grupos vulnerables. 

1.1 .14.1.3.4. Construir una relación respetuosa y 
colaborativa con los poderes legislativo y judi-
cial del Estado, los municipios, el gobierno fe-
deral y los órganos autónomos, con el fin de ge-
nerar soluciones eficaces a las demandas socia-
les, en aras de mantener la estabilidad política. 
económica y social. 

1.1.14.2. Establecer el monitoreo de políticas 
m igratorias que permita la adecuada aten-
ción de los derechos humanos, el libre trán-
sito de las personas migrantes, así como el 
pleno respeto a los derechos de las y los ta-
basqueños. 

1.7.74.2.1. Promover esquemas de coordinación 
con los dependencias de lo administración pú-
blico estatal, mediante un sistema integral de 
intercomunicación y conexión, que permito lo 
pronto y expedito vinculación con el poder eje-
cutivo federal, los instancias locales e interna-
cionales, que incentiven acciones que garanti-
cen el respeto pleno de los personas migran-
tes, así como de los y los tabasqueños. 

1.1 .14.2.1.1. Aplicar un programa sistematizado 
de coordinación y vinculación. donde los acto-
res prioritarios incentiven acciones que 

• 
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garanticen el respeto pleno de las personas mi-
grantes, su canalización a sistemas de atención. 
así como de las y los tabasqueños. 

1.1.14.2.1.2. Actualizar los mecanismos ya exis-
tentes de coordinación y vinculación interinsti-
tucional que garantice la atención y segui-
miento de temas prioritarios. 

1.1.14.2.1.3. Vincular a través de un mecanismo 
especial de atención y seguimiento efectivo las 
recomendaciones en materia de derechos hu-
manos que realicen a la entidad. 

1.1.14.2.1.4. Difundir información sobre dere-

chos humanos. mediante platicas en los cen-
tros de atención a migrantes, centros de salud, 
dependencias estatales y demás instituciones 
que articulen los servicios para las personas mi-
grantes. 

1.1.14.2.1.5. Ampliar los criterios en materia de 
investigación y procuración de justicia. para el 
adecuado funcionamiento del modelo de ges-
tión mediante la firma de convenios con las ins-
tituciones jurisdiccionales. 

1.1.14.2.1.6. Incrementa r las estrategias tácticas 
en prevención y procuración de justicia, con la 
aplicación a programas específicos de canaliza-
ción. 

1.1.14.2.1.7. Impulsar consensos con grupos 
parlamentarios del Congr.eso con la implemen-
tación de mesas de trabajo en los Centros Inte-
gradores con el propósito de impulsar iniciati-
vas y proyectos legislativos que correspondan 
al interés del ejecutivo estatal e incluya a la po-
blación en la toma de decisiones. 

1.1.14.2.1.8. Velar por el cumplimiento de las re-
comendaciones de los organismos protectores 
de derechos humanos. a través de la atención 
integral de sus resoluciones, la promoción de 
soluciones conciliatorias entre las partes con la 
implementación de medios alternos de solu-
ción de conflictos. 

1.1.14.3. Promover la parti cipación del pueblo 
de Tabasco con instr.umentos como: la con-
sulta ciudadana, la participación en la revoca-
ción de mandato del poder ejecutivo estatal; 

• 

así como la implementación de protocolos de 
atención de las demandas sociales asociadas 
a los servicios públicos, así como a los grupos 
en condición de vulnerabilidad, con el fin de 
incentivar la igualdad, el desarrollo de los 
pueblos indígenas y el acceso a servicios de 
calidad .. 

7.7.74.3.7 .. Desarrollar esquemas de atención de 

demandas sociales mediante la instalación de 

módulos institucionales en territorio en coordi-

nación con las giras del gobernador, en las 

cuales todo el servicio público pueda brindar 

los servicios a la ciudadanía y así contribuir al 

bienestar social y a la seguridad jurídica de las 

personas. 

1.1.14.3.1.1. Incrementar los protocolos de 

atención eficaces (asesorías. capacitación. me-
diación y conciliación) para dar solución a las 
demandas sociales relacionadas a los servicios 
públicos y a grupos vulnerables con la capaci-
tación del personal de las áreas específicas de 
atención_ 

1.1.14.3.1.2. Fortalecer el diálogo con la ciuda-
danía para la construcción de agenda inclusiva, 
mediante acuerdos políticos que el Estado re-
quiere en materia de gobernabilidad a través 
de los enlaces territoriales que incentiven la 
creación de espacios de difusión y captación de 
las demandas ciudadanas. 

1.1.14.3.1.3. Construir canales de comunicación 
interinstitucionales entre los diversos actores 
relacionados que contribuya a la solución de 
las demandas sociales. 

1.1.14.4, Implementar m ecanismos adminis-
trativos y operativos, haciendo uso de las tec-
nologías de la información y comunicación en 
la prestación de los. servicios registrales, que 
incentiven la cobertura d·e los mismos y con 
ello dar certeza y seguridad jurídica a los ha-
bitantes del Estado. 

7.7.74.4.7. Fortalecer Jos sistemas diqitales en 

operación, digitalización de servicios, inclu-

yendo el pago de Jos derechos, para hacerlos 

más eficientes, brindando a la población trá-

mites completamente en línea que sean ágiles 

y seguros . 
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1.1.14.4.1.1 . Proporcionar tecnologías de la in-
formación y comunicación acorde a las exigen-
cias de las áreas administrativas relacionados a 
los servicios registrales que impacten directa-
mente en el nivel de servicio que demanda la 
ciudadanía. 

1.1.14.4.1.2. Operar sistemas tecnológicos y pla-
taformas digitales modernas que permitan 
brindar servicios registrales eficaces. 

1.1.14.4.1 .3. Realizar un programa permanente 
de capacitación, a los servidores públicos de las 
distintas áreas que conforman los servicios re-
gistrales, para darles a conocer el marco jurí-
dico y sus respectivas actualizaciones, el ma-
nejo y operación de los equipos informáticos, 
sistemas operativos y plataformas tecnológicas, 
con el propósito de profesionalizar la presta-
ción del servicio y brindar un servicio eficaz a la 
población. 

1.1.14.4.1.4. Constituir mecanismos que permi-
tan digitalizar la información y sistematización 
de los servicios, que incentive su eficacia y efi-
ciencia, conforme a la Ley de Gobierno Digital y 
Firma Electrónica para el Estado de Tabasco 
con el objeto de transitar a la nueva era digital. 

1.1.14.4.1.5. Difundir a través de las páginas de 
internet y redes oficiales del Gobierno del Es-
tado de Tabasco, los servicios registrales pro-
porcionados de manera digital. para allegarlos 
a la población. 

7. 7. 74.4.2. Constituir mecanismos de supervisión, 

inspección y atención a los usuarios de los ser-

vir.ins nntnria/P.s, CJIIP. pP.rmitan garanti7ar P.! 

correcto ejercicio y funciones de la fe pública, 

con el propósito de brindar seguridad jurídica 

a la ciudadanía. 

1.1.14.4.2.1. Diseñar un sistema de digitaliza-
ción de los documentos que se generen con 
motivo de la vigilancia del desempeño de la 
función notarial. 

1.1.14.4.2.2. Implementar, en el ámbito de su 
competencia, un programa para supervisar y vi-
gilar el ejercicio de las funciones notariales. 

1.1.14.4.2.3. Implementar un programa de visi-
tas periódicas a las notarías del Estado para ve-
rificar el cumplimiento de sus funciones, así 
como llevar a cabo las visitas especiales o ex-
traordinarias que se requieran en el marco de 
los procesos señalados en la Ley del Notariado 
para el Estado de Tabasco. 

1.1.14.4.2.4. Emitir los lineamientos para la su-
pervisión e inspección de las notarías del Es-
tado, con el propósito de que éstas se lleven a 
cabo bajo un procedimiento uniforme, eficaz y 
en el marco de la legalidad, así como, capacitar 
al personal dándoles a conocer la citada norma. 

1.1.14.5. Sistematizar el Registro Civil, ha-
ciendo uso de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, que incentive el fortale-
cimiento de la identidad jurídica de los habi-
tantes del Estado, proporcionando trámites 
simplificados y digitalizados, que estén al al-
cance de toda la población. 

7.7.74.5.7. Interconectar las plataformas tecnoló-

qicas del Reqistro Civil con las oficinas munici-

pa!P.s, hrinrfanrfn sP.rvir.ins rfigita/P.s ógi!P.s, sim-

plificados y seguros a toda la población, para 

efectos de brindarles seguridad jurídica. 

1.1.14.5.1.1 . Consolidar el convenio con el Re-
gistro Nacional de la Población (RENAPO), im-
plementando el programa de modernización 
integral del Registro Civil. 

1.1.14.5.1 .2. Mantener actualizado el proceso de 
captura y digitalización de documentos regís-
traJes de identidad jurídica, para brindar un ser-
vicio eficiente a la población. 

1.1.14.5.1.3. Digitalizar los servicios del Registro 
Civil, incluyendo el sistema de pago derechos 
por dichos servicios. para agilizarlos y allegarlos 
a toda la población. 

1.1.14.5.1.4. Interconectar el Registro Civil con 
las oficialías municipales del Registro Civil, la 
Dirección General y el RENAPO, para coadyuvar 
a la construcción de la red estatal de servicios 
digitales. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 53 

 

7. 7. 74.5.2. Allegar los servicios del Registro Civil a 

la población que habita en zonas marginadas 

y a los grupos vulnerables. 

1.1.14.5.2.1. Proveer los servicios del Registro Ci-
vil en los hospitales públicos y centros IMMS-
BIENESTAR. a través de la instalación de módu-
los permanentes. 

1.1.14.5.2.2. Acercar los servicios que ofrece el 
Registro Civil en las zonas marginadas y a los 
grupos vulnerables, a través de un programa 
permanente de módulos itinerantes. 

1.1.14.6. Establecer un sistema de digitaliza-
ción y simplificación de los servicios registra-
les patrimoniales, a través de las tecnologías 
de la información y comunicación, con el pro-
pósito de brindar mayor seguridad patrimo-
nial a los habitantes del Estado. 

7.7.74.6.7. Desarrollar servicios registra/es patri-

monialés, haciendo uso de las nuevas tecnolo-

gías y digitalizando las inscripciones registra-

les, que garantice la eficacia de los servicios y 

certeza jurídica a los bienes inmobiliarios de 

los solicitantes. 

1.1.14.6, 1 .1, Mantener sistematizado el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Es-
tado de Tabasco para hacerlo más eficaz y efi-
ciente. 

1.1.14.6.1 .2. Proporcionar tecnologías de la in-
formación y comunicación necesarios para la 
correcta operación del Sistema del Registro Pú-
blico de la Propiedad y d el Comercio del Estado 
de Tabasco. 

1.1.14.6.1 .3. Dar seguimien to a la actualización 
del mar.co jurídico en materia de servicios re-
gistrales patrimoniales y proponer la actualiza-
ción de la reglamentación interna. 

7.7.74.6.2. Establecer un servicio registra/ digita-

lizado, actualizado y moderno, que se encuen-

tre a disposición de la población en la páqina 

de internet oficial de la Dirección del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. 

1.1. 1 4.6.2.1 . Brindar capacitación permanente a 
los servidores públicos operadores del Sistema 

• 

del Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio. 

1.1.14.6·.2.2. Brindar capacitación a los servido-
res sobre la normativa que regula la función de 
los servicios registra les patrimoniales y sobre la 
actualización de la misma. 

7.7.74.6.3. Establecer la interconexión del Sis-

tema del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Tabasco, con el or-

ganismo catastral del Estado y los municipa-

les. 

1.1.14.6.3.1. Instituir convenios de coordinación 
con la Dirección de Catastro del Estado y las ho-
mólogas de los municipios del Estado, para el 
correcto ejercicio de sus funciones e impulsar 
la modernización de los servicios registra les pa-
trimoniales. 

1.1.14.7. Impulsar la representación legaJ 
acorde a los mecanismos interinstituciJonales 
que tiendan a satisfacer los derechos a la ver-
dad, acceso a la justiC<ia, y la reparación inte-
gral del daño, a fin de garantizar la protección 
eficaz e i ntegral de las personas. 

7.7.74.7.7. Constituir infraestructura para el insti-

tuto de la Defensoría Pública {IDP) en los mu-

nicipios que aún no cuentan con este servicio, 

a efectos de extender la cobertura de atención 

y competencias interinstitucionales a los 77 
municipios del Estado. 

1.1.14.7.1.1. Mantener en óptimas condiciones 
física la infraestructura del Instituto de la De-
fensoría Pública en los municipios del estado 
para acercar los servicios a la población de 
forma gratuita en materia penal y de justicia 
para adolescentes; así como el derecho de ac-
ceso a la justicia en materia civil y familiar. 

1.1.14.7.1.2. Celebrar convenios y acuerdos con 
los diversos entes públicos del gobiemo del es-
tado, para la adecuada colaboración i nterinsti-
tucional que incentive la correcta canalización 
de los ciudadanos que requieren de la protec-
ción y acceso a justicia; así como, con las insti-
tuciones de educación superior. para involucrar 
a los estudiantes de los últimos semestres de la 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 54 

 

licenciatura en derecho, en prácticas profesio-
nales en los Institutos de la Defensoría Pública. 

7. 7. 74. 7.2. Desarrollar un programa de capacita-

ción y mejora continua del personal del Insti-

tuto de la Defensoría Pública, que incentive su 

desempeño acorde con las reformas del 

marco jurídico federal y estatal en materia de 

justicia penal, justicia para adolescentes, civil y 

familiar. 

1.1.14.7.2.1. Proponer modificaciones a la Ley 
en materia de Defensoría Pública del Estado, 
para que puedan conocer de asuntos laborales 
y, en su caso, crear el depart amento de asuntos 
laborales que incentive el regist ro y el control 
de las asesorías. de las representaciones legales 
en materia laboral. 

1.1.14.8 . Constituir en m ateria organizacional 
e institucional, los modelos integrales de pre-
vención y at ención de la v iolencia contra las 
mujeres a través de las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas y Estatales. 

7. 7. 14.R. 1. lnr.P.ntivar mP.r.anismns riP. prP.vP.nr.ión 

y atención promoviendo el uso de la infraes-

tructura tecnológica que permita el acceso 
universal y se fortalezcan los derechos huma-

nos riP. las mujP.rP.s y la pP.rspP.r.tiva riP. gP.nP.m 

en todos los ámbitos de la vida pública y social. 

1.1.14.8.1.1. Desarrollar el componente de mo-
dernización de los servicios y capacitaciones 
d isponibles que ofrece el Instituto a la ciudada-
nía mediante una plataforma digital con el ob-
jetivo d e tener un acceso libre y de alta dispo-
nibilid ad las 24 horas del día. 

1.1.14.8.1.2. Elaborar un método de evaluación 
que garantice que la función pública adquiera 
Jos conocimientos necesarios para mejorar en 
los valores de todas y todos los servidores pú-
blicos y puedan ejercer su trabajo con perspec-
tiva de género. 

7. 7. 74.8.2. Desarrollar un Programa Integral de 

Capacitación en conjunto con la Secretaría de 

Educación del Estado de Tabasco mediante 

un convenio de colaboración entre ambos en-

tes. 

1.1.14.8.2.1. Crear un equipo multidisciplinario 
que capacite a todas y todos los maestros con 
la fina lidad de desarrollar un programa educa-
tivo con perspectiva de género, para evitar la 
réplica de estereot ipos y roles de género que 
desembocan en violencias en insti tuciones so-
cializadoras. 

1.1.14.8.2.2. Calendarizar cada uno de los pro-
gramas que componen el Programa Integral de 
Capacitación de manera presencial. 

1.1.1 4.8.2.3. Impulsar el acceso a todos los ser-
vicios de capacitación que of rece el Instituto 
por medio de las p lataformas digitales. 

1.1.14.8.2.4. Promover la creación de unidades 
de género por medio de la creación de conve-
nios de colaboración con el sector público y pri-
vado. 

7. 7. 14.R.3. Fstah!P.r.P.r un programa riP. asP.snría a 

los sectores públicos, privados y sociales en 

materia de elaboración de protocolos de aten-

ción y canalización de víctimas de violencia. 

1.1.14.8.3.1 . Brindar atención territoria l a través 
del programa de brigadas comunitarias a todas 
las mujeres para prevenir la violencia al ofrecer 
los servicios del Instituto. 

1.1.14.8.3.2. Incrementar las donaciones para la 
apertura de nuevos refugios mediante la ges-
tión de los recursos federales. estatales y priva-
dos. 

7.7.74.8.4. Constituir convenios de vinculación y 

rlifusión riP. r.nnvnr.atnrias riP. rlnnar.innP.s para 

que los sectores públicos y privados coadyuven 

en la recaudación de donaciones encamina-

das a lograr un impacto positivo en los refu-

gios. 

1.1.14.8.4.1 . Implementar mecanismos que per-
mitan contar con personal especializado en 
prevención y atención de la violencia, así como 
los derechos humanos en las unidades de gé-
nero ya existentes por med io de la realización 
de diagnósticos e investigaciones cuantitativas 
y cualitativas que permitan medir los índices de 
todos los tipos de violencias. 
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1.1.14.9. Impulsar la continuidad de los linea-
mientos de los programas federales que per-
mitan una operatividad eficiente, eficaz y 
transparente de los refugios y programas de-
rivados. 

7.7.74.9.7. Constituir convenios de colaboración 

con la Secretaría de Movilidad (SEMOVI} con la 

finalidad de establecer una ruta de traslado a 

las mujeres víctimas de violencia extrema. 

1.1.14.9.1.1. Crear el proyecto de nuevos refu-
gios en las cuatro regiones del estado para evi-
tar la sobrepoblación de mujeres víctimas de 
violencia extrema y salvaguardar su vida y la de 
sus hijas e hijos. 

1.1.14.9.1.2. Proseguir con la operatividad del 
Modelo para la Atención y Protección Integral 
para las Mujeres que viven en Violencia del Sis-
tema Nacional de Prevención. Atención. San-
ción y Erradicación de la Violencia contra l as 
Mujeres del Gobierno de México. 

1.1 .14.9.1 .3. Conseguir la optimización de los 
tiempos de los procesos die canalización de los 
CAER operados por la CONAVIM que permitan 
la reducción de los procesos burocráticos. 

1.1.14.9.1 .4. Implementar herramientas. mensa-
jes. alianzas y canales comunicacionales para 
difundir y divulgar los servicios y programas i ns-
titucionales deiiEM. 

7.7.74.9.2. Desarrollar un programa de comuni-

cación social integral cuyos, esfuerzos estén 

enfocados en la creación de campañas de di-

fusión masivas en canales tradicionales y digi-

tales. 

1.1.14.9.2.1. Crear contenidos informativos para 
la difusión del uso de la aplicación móvil IEM 
SEGURA. 

1.1.14.9.2.2. Llevar a cabo un programa de co-
municación social integral cuyos, esfuerzos es-
tén enfocados en la creación de campañas de 
difusión masivas. 

7. 7. 14.9.3. Establecer una comunicación digital y 

tradicional con los diferentes grupos segmen-

tados con el fin de facilitar de manera 

• 

oportuna, transparente y eficaz el acceso a la 

información institucional dei/EM, así como de 

la aplicación móvil lE M SECURA. 

1.1.14.9.3.1 . Crear material multimedia para la 
difusión de las campañas institucionales del 
lE M. 

1.1.14.9.3.2. Desarrollar programa de capacita-
ción con los medios de comunicación. en ma-
teria de derechos humanos de las mujeres. len-
guaje incluyente y no sexista. 

1.1.14.1 o. Consolidar los espacios institucio-
nales de atención a las mujeres con sus hijos 
e hijas, a través del incremento de personal 
especializado en los servicios psico jurídicos. 

7. 7. 74. 70. 7. Instituir convenios de colaboración 

con instituciones del sector educativo de nivel 

superior para el reclutamiento de profesionis-

tas en temas psico jurídicos, de trabajo social y 

salud. 

1.1.14.10.1.1. Gestionar convenios en materia 
jurídica y de salud para solicitar a las institucio-
nes educativas públicas y privadas de· nivel su-
perior para la prestación de prácticas p rofesio-
nales y servicio social de alumnos y alumnas es-
pecializados en temas psicojurídicos, de tra-
bajo social y salud. 

1.1.14.1 0.1.2. Fortalecer la ejecución de los Pro-
gramas Federales bajo los lineamientos ya es-
tablecidos. 

7.7.74.70.2. Fortalecer el Proqrama PAIMEF y to-
dos Programas Federales que tienen convenio 

con el Instituto. 

1.1.14.1 0.2.1. Lograr la adquisición de mobilia-
rio y tecnologías de la i1nformación y comunica-
ción mediante los recursos federales que per-
mitan el cumplimiento eficiente de las accio-
nes institucionales deiiEM. 

1.1.14.1 0.2.2. Establecer un modelo de atención 
que incluya a todas las mujeres pertenecientes 
a los grupos vulnerables tales como de la ter-
cera edad con discapacidad. niñas. indígenas y 
migrantes. 
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1.1.14.11. Instrumentar de forma eficaz que la 
justicia para niñas, adolescentes y mujeres 
que sean víctimas de violencia de género, 
cuenten con un servicio digno, que pueda dar-
les seguridad conforme a los estándares pre-
vistos en la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia. 

7.7.74.77.7. Contribuir a través de mecanismos 

institucionales en la atención y prole<..:<.:iún eJe 

manera inmediata de niñas, adolescentes, 

mujeres, así como a sus hüas e hijos menores 

de edad, víctima de violencia. 

1.1.14.11.1.1. Proveer de manera gratuita servi-
cios especializados como la atención jurídica 
que se cerciore de dar acompañamiento, orien-
tación, y pueda representar de manera profe-
sional a las usuarias, hijos e hijas que necesiten 
la ayuda; priorizando el cumplimiento a la or-
den de protección a víctimas de violencia y víc-
timas ind irectas, previendo la justa sanción le-
gal que corresponda de acuerdo a la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 

1.1.14.11.1.2. Poner en funcionamiento las valo-
raciones psicológicas, con el objetivo de evaluar 
y diagnosticar a usuarias, hijos e hijas de 
acuerdo a los protocolos de atención, sobre 
todo brindarles seguimiento eficiente me-
diante terapia. 

1.1.14.11 .1.3. Dar servicio médico. brindándole 
un seguimiento adecuado de manera gratuita, 
de acuerdo al estado de las usuarias y familias 
involucradas. 

1.1.14.11 .1.4. Atender la convocatoria emitida. 
por la CONAVIM, mediante acuerdo de colabo-
ración con el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana del Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública para elevar la calidad de las ca-
pacidades institucionales a través de este me-
canismo de vinculación. 

1.1.14.11 .1.5. Dar seguimiento a la Construcción 
del Centro de Justicia, Empoderamiento e 
Igualdad Regional; de acuerdo a la demanda 
de los requerimientos necesarios para el des-
plazamiento del Refugio de Mujeres al Centro 

de Justicia, Empoderamiento e Igualdad de la 
Mujer en el Estado. 

7.7.74.77.2. Implementar mecanismos institucio-

nales que incentiven la emancipación y obte-

ner la atención que pueda llegar a estimular 

de manera creativa y estimulante y de fácil ac-

ceso a niñas, adolescentes y mujeres, así como 
sus hijas e hijos menores de edad víctimas de 

violencia. 

1.1.14.11 .2.1 . Llevar a cabo campañas de capa-
citación, prevención sensibilización en temas 
género, erradicación de los diferentes tipos de 
violencia que existen y emancipación de las 
mujeres. 

1.1.14.11.2 .. 2. Efectuar visitas a domicilio para 
concientizar con información oportuna a la ciu-
dadanía sobre la violencia hacia las mujeres y 
niñas, de igual manera realizándose en escue-
las de nivel básico hasta nivel superior y refor-
zar las mismas en las instituciones guberna-
mentales. 

1.1.14.11 .2.3. Alcanzar la emancipación y obte-
ner la atención que pueda llegar a estimular de 
manera creativa y estimulante y de fácil acceso 
a niñas. adolescentes y mujeres. así como sus 
hijas e hijos menores de edad víctimas de vio-
lencia. 

1.1.14.11 .2.4. Desempeñar de manera periódica 
talleres y capacitaciones. presenciales o en lí-
nea para servidores públicos y profesionistas re-
lacionados con servicios del Centro de Justicia, 
Empoderamiento e Igualdad de la Mujer, prio-
rizando la importancia y necesidad de la igual-
dad sustantiva, derechos humanos y la erradi-
cación de los diferentes tipos de violencia que 
existen. 

1.1.14.12. Promover en la población y entes 
públicos la concientización sobre la necesi-
dad de la correcta canalización en la atención 
de las mujeres violentadas y que soliciten 
ayuda. 

7.7.74.72.7. Fomentar los Derechos Humanos en-

trP. tnrla la ciurlarlanía, fnmP.ntanrln la impor-

tancia en las capacitaciones de igualdad 
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sustantiva y erradicación de toda clase de vio-

lencia de género. 

1.1.14.12.1.1. Suscribir acuerdos de colabora-
ción con entidades estatales para encauzar la 
atención de mujeres, niñas y adolescentes víc-
timas de violencia de género que se encuen-
tren dentro de sus respectivas áreas. 

1.1.14.12.1.2. Dotar de tres patrullas al Centro 
de Justicia Empoderamiento e Igualdad de la 
Mujer para trasladar a las usuarias, sus hijos e 
hijas que requieran el servicio de atención en 
casos de urgencia. 

1.1.14.12.1.3. Disponer de módulos de atención 
y difusión del Centro de Justicia, Empodera-
miento e Igualdad de la Mujer en las comuni-
dades. poblados. rancherias del Estado. 

7. 7. 74. 72.2. Establecer campañas de concientiza -

ción acompañado de los medios electrónicos, 

impresos, televisivos, radiofónicos y redes so-
ciales que fortalezca la difusión de las activida-

des gubernamentales en temas de género. 

1.1.14.12.2.1. Crear convenios con programas 
televisivos. para la trasmisión de los derechos 
humanos, erradicación de la violencia de gé-
nero. y difusión de los servicios que se ofrecen 
en el Centro de Justicia. Empoderamiento e 
Igualdad de la Mujer. 

1.1.14.1 2.2.2. Promover en la ciudadanía a tra-
vés de los medios masivos de comunicación, 
capsulas informativas, creando de igual ma-
nera un programa de radio y televisión para di-
fundir temas de género y derechos humanos. 

1.1 .14.12.2.3. Diseñar la página de internet del 
CJEIM para promover y comunicar a la ciuda-
danía tabasqueña, información sobre los diver-
sos servicios del Centro de Justicia, Empodera-
miento e Igualdad de la Mujer. mediante talle-
res. convocatorias. boletines informativos y 
eventos. 

1.1.14.13. Consolidar el enfoque de desarrollo 
social, garantizando el respeto universal de 
los derechos humanos para lograr una trans-
formación con igualdad, equidad y justicia so-
cial, donde se reconozca la diversidad y 

• 

pluralidad, que abarque a todas y todos los 
que han sido marginados, discriminados y ex· 
cluidos del desarrollo social para que tengan 
acceso a una vida digna y libre de discrimina-
ción. 

7.7.74.73.7. Implementar un plan de trabajo es-

tratégico para fortalecer el CEPEDET desde su 

estructura y operatividad, al realizar acciones 

estratégicas como la capacitación con enfo-

que en derechos humanos para trabajar en su 

promoción, respeto y garantizar el ejercicio de 

los derechos individuales, colectivos y sociales. 

1.1.14.13.1.1. Garantizar todos los servicios del 
gobierno con enfoque pluricultural atendiendo 
las recomendaciones de los organismos protec-
tores de los Derechos Humanos. 

1.1.14.13.1.2. Instituir la capacitación a las y los 
servidores públicos en materia de derechos hu-
manos, para el fortalecimiento de los derechos 
humanos de niñas. niños y adolescentes priori-
zando la inclusión. interculturalidad y no discri-
minación. 

1.1.14.13.1.3. Fomentar los derechos humanos 
de las mujeres al erradicar las prácticas discri-
minatorias y de violencia desde un enfoque 
transversal mediante la cultura de la denuncia 
en delitos relacionados con la discriminación y 
el abuso de poder. 

1.1.14. 13-. 1.4. Obtener u na comunicación efec-
tiva y eficaz con el Sistema Estatal para preve-
nir, atender, sancionar y e rradicar la violencia 
contra las mujeres por razones de género. 

7. 7. 74. 73.2. Fortalecer los programas y proyectos 

mediante la creación de políticas públicas con 

enfoque de género y en las personas sin impor-

tar su oriqen étnico, reliqión, edad, condición 

de discapacidad, orientación sexual, condición 

social o económica que repercuta favorable-

mente en las condiciones de vida de la pobla-

ción históricamente vulnerada y discriminada. 

1.1.14.13.2.1. Diseñar campañas de sensibiliza-
ción e información en materia de inclusión y no 
discriminación, así como la importancia de la 
diversidad y los derechos humanos. 
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1.1.14.13.2.2. Reforzar la vigencia efectiva del 
derecho a la identidad y a la no discriminación 
con la colaboración de la Dirección del Registro 
Civil. 

1.1.14.13.2.3. Realizar programas de formación 
y profesionalización a las y los servidores públi-
cos en materia de derechos humanos, preven-
ción de la v iolencia a las mujeres, perspectiva 
de género, inclusión, atención a grupos vulne-
rables y énfasis en la perspectiva infantil y ado-
lescente, en los estándares establecidos por los 
organismos internacionales. 

1.1.14.14. Establecer políticas inclusivas de 
desarrollo, que amplíen y profundicen la uni-
versalidad de los derechos humanos, así 
como el acceso a los servicios estatales y mu-
nicipales sin discriminación, que incentiven la 
reducción de la desigualdad y pobreza. 

7. 7. 14. 14. 1. Gnrnnti7nr P.! nr.r.P.sn 1 mivP.rsnl y gra-

tuito con calidad, humanismo, empatía, perti-

nencia cultural, tratos no discriminatorios y 

con perspectiva de género a la salud, cultura, 

P.rlur.nr.ión y justir.in o lns grupns rlP. pP.rsnnns 

en condición de vulnerabilidad, desventaja so-
cial, desigualdad y discriminación. 

1.1.14.14.1.1. Correlacionar las campañas de di-
fusión. promoción, protección y atención de Jos 
grupos vulnerables a los programas federales 
de bienestar para incrementar positivamente 
las condiciones de vida de niños, niñas, jóvenes. 
mujeres. adultos mayores. personas con disca-
pacidad población originaria y afro mexicana. 
migrantes y la comunidad LCBTTIQ+. 

1.1.14.14.1.2. Fortalecer la gobernabilidad digi-
tal mediante la creación de una página web y 
redes sociales oficiales con el objetivo de incre-
mentar la difusión de los servicios que ofrece el 
ente. además de habilitar en ella el buzón de 
denuncias y quejas para dar atención a la ciu-
dadanía de primera instancia y seguimiento. 

1.1.14.14.1.3. Emprender campañas de difusión, 
capacitación, promoción y enseñanza de len-
guas indígenas. sistema braille, para el acceso 
universal de las personas a la recreación, dere-
chos humanos. salud, entretenimiento. justicia. 

educación y movilidad. de manera inclusiva. 
humanitaria y libre de discriminación. 

1.1. 14.1 S. Implementar instrumentos jurídicos 
prácticos de la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas del Estado de Tabasco, me-
diante el desarrollo de plataformas digitales 
.adecuadas que optimicen y simplifiquen la 
gestión de información, con el fin de garanti-
zar los derechos de las víctimas y el acceso a 
información eficaz. 

7. 7. 74. 75. 7. Fortalecer la aplicación de estrategias 

intP.grn/P.s quP. r.nmhinP. In rP.gulnr.ión P.fP.r.tivn 

de la CEEAV y el uso transparente del FAARI, 

mediante la firma de convenios de colabora-

ción interinstitucional con las entidades encar-

gadas de la atención a víctimas. 

1.1 .14.15.1.1. Capacitar al personal respecto a 
los reglamentos que regulen el funcionamiento 
de la CEEAV. en concordancia con la legislación 
vigente para poder atender a las víctimas con 
un acceso equitativo y sencillo a los beneficios 
que la ley les brinda. 

7. 7. 74. 75.2. Desarrollar mecanismos instituciona-

les de colaboración con entidades locales que 

permitan la utilización de su infraestructura 

como puntos estratégicos de atención a vícti-

mas. 

1.1.14.1 5.2.1 . Capacitar de manera especiali-
zada a toda la estructura del CEEAV y firmar 
convenios de colaboración con instituciones 
gubernamentales, ONC's y universidades para 
coordinar esfuerzos y facilitar el acceso a servi-
cios legales, psicológicos, médicos y sociales. 
asegurando así una atención integral y conti-
nua a las víctimas. 

1.1.14.1 5.2.2. Actualizar los convenios de cola-
boración con instituciones gubernamentales. 
estatales y municipales para aprovechar su in-
fraestructura como centros de atención para 
víctimas, habilitando la designación de enlaces 
responsables de facilitar el acceso a servicios in-
tegrales de atención. 

7. 7. 14. 15.3. Fnrtn/P.r.P.r P.! sistP.mn rlP. rP.gistm rlP. 

víctimas mediante el uso de las tecnologías de 

la información y comunicación, que permita 
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su alimentación con información de análisis 

exhaustivo, permitiendo la identificación de 

patrones y tendencias que informen la toma 

de decisiones. 

1.1.14.1 5.3.1. Crear un .software de gestión inte-
gral para el registro y seguimiento de víctimas, 
que facilite y garantice la seguridad y confiden-
cialidad de la información, facilitando la aten-
ción per sonalizada. 

1.1.14.16. Establecer lineamientos normativos 
para consolidar las condiciones de participa-
ción ciudadana. familiares de las víctimas y 
organizaciones acompañantes, en las accio-
nes humanitarias y extrajudiciales para la 
búsqueda, localización e identificación de 
personas desaparecidas, a través de la red de 
apoyo comunitario y tecnológico que facilite 
el acceso a la verdad y justicia, el empodera-
miento ciudadano y la colaboración interins· 
titucional con enfoque territorial, diferencial 
y de género. 

7.7.74.76.7. Desarrollar un manual de procedi-

mientos que mejore Jos procesos de búsqueda, 

estandarizando las acciones para la recolec-

ción de información, denuncia y visibilización 

de casos para, el fortalecimiento de Jos meca-

nismos de búsqueda y localización de perso-

nas desaparecidas, fomentando la participa-

ción activa en la toma de decisiones con la pro-

moción de una transformación social que de 

certeza al derecho a la verdad y a la justicia in-

clusiva y eficaz para la ciudadanía de Tabasco. 

1.1.14.16.1 .1. Crear un foro para el diálogo con 
expertos en la materia. servidores públicos y la 
ciudadanía, con esto reconocer capacidades, 
retos. expectativas y necesidades de las fami-
lias. comunidades y colectivos. como sujetos 
activos en los procesos de búsqueda en el es-
tado de Tabasco. 

1.1.14.16.1.2. Efectuar el Protocolo interdiscipli-
nario de notificación de la identificación de 
personas desaparecidas a familiares. 

1.1.14.16.1.3. Crear protocolos de búsqueda de 
personas desaparecidas y restitución digna. 
adaptando los criterios culturalmente perti-
nentes con el impulso de acciones de 

• 

fortalecimiento que acojan la singularidad. el 
contexto, la dinámica familiar, los efectos emo-
cionales y relacionales que genera la búsqueda 
de la persona desaparecida. 

1.1.14.16.1.4. Implementar una campaña para 
trabajar con los centros integradores que in-
centive la concientización sobre el fenómeno 
de la desaparición forzada. las obligaciones del 
Estado y los derechos de las familias en el pro-
ceso de búsqueda para crear una red d e "vigi-
lantes comunitarios· en cada uno, con capaci-
tación en derechos humanos y con esto coad-
yube a monitorear casos y aseguraren que se 
sigan los protocolos de búsqueda. 

7.7.74.76.2. Capacitar a las autoridades locales, 

líderes comunitarios y organizaciones civiles 

en la identificación y gestión de casos de desa-

parición, incluyendo técnicas de búsqueda y 

conservación de evidencia mediante para 

desarrollar programes de colaboración entre 

la Comisión de Búsqueda, la policía local y 
otros actores clave paro obtener datos estadís-

ticos y con esto agilizar las búsquedas e inves-

tigaciones en las primeras 48 horas, con uni-

dades especializadas de búsqueda locales. 

1.1 .14.16.2.1 . Crear una aplicación tecnológica 
institucional accesible que permita la obten-
ción y análisis de datos que permita la interven-
ción y organización de la sociedad civil con la 
formación técnica y la creación de redes de 
apoyo en los procesos de búsqueda de perso-
nas con u n enfoque de concientización y par ti-
cipación activa del pueblo·, con el respaldo de 
una legislación clara y mecanismos de protec-
ción de los datos personales. 

1.1.14.16.2.2. Constituir en una mesa de trabajo 
las bases para la creación de una aplicación 
móvil de alertas tempranas que permita a la 
ciudadanía en general reportar. recibir y com-
partir información relevante sobre personas 
desaparecidas de manera anónima. con opcio-
nes de geolocalización y seguimiento en 
tiempo real fortaleciendo la respuesta inme-
d iata a nuevos casos y dando aviso a las depen-
dencias que intervienen en el proceso. 

1.1.14.17. Garantizar a la población servicios 
de información, vinculación y orientación 
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ocupacional, así como proveer apoyos de tipo 
económico, de capacitación y de movilidad la-
boral. 

1.1.14.17.1. Apoyar un mayor número de empleos 

permanentes, mejor remunerados y en apego 

a la normatividad laboral, en concordancia a 

los derechos humanos como elemento esen-

cial del desarrollo económico y fortaleciendo la 

capacitación y formación del capital humano. 

1.1.14.17,1.1. Garantizar todas las condiciones 
necesarias para la movilidad laboral siendo 
digna y segura para los trabajadores y jornale-
ros agrícolas temporales creando alianzas con 
otros estados y paises; proporcionando apoyos 
económicos y capacitación para el trabajo a 
través de los diferentes programas instituciona-
les. 

1.1.14.17.1.2. Establecer estrategias que permi-
tan abrir espacios para atender los grupos vul-
nerables. en particular a los adultos mayores y 
personas con discapacidad, para su incorpora-
ción al mercado laboral y brindar las condicio-
nes que faciliten la movilidad, acceso y desarro-
llo en los centros de trabajo. 

1.1.14.17.1.3. Fomentar el empleo digno a tra-
vés de la difusión de las redes sociales, páginas 
web, talleres. programa de apoyo al empleo y 
autoempleo, acciones de concertación y vincu-
lación para el trabajo, articulado con los dife-
rentes agentes sociales que participan en el 
mercado laborat en apego a una perspectiva 
de equidad, respeto y honestidad. 

1.1.14.17.1.4. Llevar a cabo las ferias de empleo 
para responder a las necesidades del mercado 
laboral y activar e impulsar el empleo en los dis-
tintos sectores que demandan puestos de tra-
bajo. las empresas que lo requieran. 

1.1.14.18. Constituir las consultas a los ciuda-
d a nos, a través de ordenamientos reglamen-
tarios institucionales, prácticas y normas es-
tatales y nacionales. que aseguren la organi-
zación, conservación y preservación de los re -
gistros, a efecto de respetar e l derecho a la 
verdad y el acceso a la información contenida 
en los mismos de acuerdo con la Ley General 
de Archivos. 

1.1.14.18.1. Fomentar el uso de infraestructura y 

equipamiento para la gestión documental y 
administración de archivos que permite orga-

nizar y utilizar la información de manera efi-

ciente. 

1.1.14.18.1.1. Acrecentar la infraestructura del 
archivo general, que permita asegurar las con-
diciones de protección de esta y evitar cual-
quier daño a la misma, a través de la moderni-
zación de las instalaciones, el mobiliario. el 
equipo y el control de los factores ambientales 
y de otros factores al que se encuentre some-
tido, garantizando la seguridad de los expe-
dientes que sean remitidos e implementando 
la creación y coordinación del grupo interdisci-
plinario en cada una de las dependencias de 
gobierno que coadyuve en la valoración docu-
mental del Estado. 

1.1.14.18.1.2. Regular la organización y funcio-
namiento del sistema institucional de archivos 
de los sujetos obligados, a fin de que estos ac-
tualicen el programa anual, que permita la pu-
blicación en medios electrónicos de la informa-
ción relativa en los primeros treinta días natu-
rales del ejercicio fiscal correspondiente. 

1.1.14.18.2. Supervisar las actividades destinadas 

a la mociP.rni7ac:ión y automati7ar.ión ciP. los 

procesos archivísticos y a la gestión de docu-

mentos electrónicos de las áreas operativas. 

1.1.14.18.2.1. Elaborar un diagnóstico de la si-
tuación de los archivos dependientes del Poder 
Ejecutivo y en general de todo el Estado, para 
llevar el control y evaluación de la actualización 
de los Inventarios Documentales de los archi-
vos que se tienen en resguardo, con el apoyo de 
las unidades administrativas. 

7. 7. 14. 1R.3. lmp!P.mP.ntar mP.r.anismo,c; institur.io-

nales que incentiven el manejo y organización 

de los documentos producida y recibida por 

las entidades, desde su origen hasta su destino 

final de acuerdo a la normatividad con la digi-

talización de los archivos históricos y su publi-

cación para consulta. 

1.1.14.18.3.1. Establecer con el área coordina-
dora de archivos la elaboración del Cuadro Ge-
neral de Clasificación Archivistica. Fichas 
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Técnicas y el Catálogo de Disposición Docu-
mental, los instrumentos de control y consu Ita 
archivistica de todas las dependencias ante el 
Archivo General del Estado. 

1.1.14.1 8.3.2. Implementar estrategias que per-
mitan a las autoridades estatales y municipales 
del Estado. la colaboración en materia de archi-
vos entr-e ellas y con autoridades federales. 

1.1.14.18.3.3. Abastecer al Archivo General del 
Estado de Tabasco de tecnologías de la infor-
mación y comunicación para mejorar la admi-
nistración de los archivos por los sujetos obli-
gado y que facilite el acceso documental archi-
vística. 

1.1.14.18.3.4. Llevar a cabo mecanismos institu-
cionales que permitan que los ciudadanos ac-
cedan a la consulta de documentos digitales en 
el Acervo Central del Archivo General del Es-
tado de Tabasco. 

1.1.14.19. Promover el uso de métodos y téc· 
nicas guiadas al desarrol lo de sistemas de ar· 
chivos que garanticen la organización, fundo· 
namiento, conservación, disponibilidad, inte· 
grada y localización expedita de los docu· 
mentos de archivo que poseen los sujetos 
obligados a fin de que estos se actualicen y 
permitan la publicación en medios electróni· 
cos de la información relativa a sus indicado· 
res de gestión y al ejercicio de los recursos pú· 
blicos, así como de aquella que por su conte· 
nido sea de interés público. 

7.7.74.79.7. Fortalecer el acervo biblioqráfico del 

Archivo General del Estado de Tabasco con 

contenidos especializados en materia archivís-

tica, mediante la aplicación de herramientas 

metodológicas, tecnologías y normativas. 

1.1 .14.1 9.1 .1. Fomentar. a través de los acuerdos 
emitidos por las autoridades competentes, la 
conservación, difusión y divulgación del patri-
monio documental del Estado, así como la di-
fusión y divulgación del patrimonio documen-
tal de la Nación. 

1.1 .14.19.1.2. Implementar las herramientas 
metodológicas, bibliográficas, cuestionarios 
para la recolección de la información. formato 

• 

de ficha técnica de valoración documental. 
crear la normatividad de la institución, manua-
les de organización. manuales de procedimiien-
tos y manuales de gestión de calidad. 

1.1.14.19.1.3. Realizar entrevistas con las unida-
des administrativas productoras de la docu-
mentación, para el levantamiento de la infor-
mación y elaborar las fichas técnicas de valora-
ción documental. verificando que exista corres-
pondencia entre las funciones que dichas áreas 
realizan y las series documentales identifica-
das. 

1.1.14.19.1.4. Preservar los archivos y la informa-
ción que haya sido clasificada de acuerdo con 
la normativa aplicable en materia de transpa-
rencia y acceso a la información pública. en 
tanto conserve tal carácter. 

1.1 .14.20. Garantizar el desarrollo profesional 
de los empleados que realizan funciones ar· 
chivisticas a través de la capacitación y adies· 
tramiento que le permitan fortalecer conoci· 
mientos, habilidades y buenas prácticas, ges· 
tión documental y cumplimiento normativo. 

7.7.74.20.7. Desarrollar un programa de capaci-

tación e n gestión documental y administ ra-

ción de archivos, a través de políticas de ac-

ceso y conservación de archivos. 

1.1.14.20.1.1. Crear alianzas a través de conve-
nios y acuerdos en materia archivística, con el 
titular de la Secretaría, con los sectores público. 
social, privado y académico. llevando a cabo un 
programa de capacitación del personal del Ar-
chivo General del Estado y del Sistema Estatal 
de Archívos. 

1.1.14.20.1.2. Realizar actividades en materia ar-
chivísticas sobre docencia, capacitación, inves-
tigación. publicaciones. restauración. digitaliza-
ción. reprografía y difusión. 

1.1.14.20.1.3. Integrar el Consejo Local, como ór-
gano de coordinación del Sistema Estatal y un 
sistema institucional para la administración de 
sus archivos para llevar a cabo los procesos de 
gestión documental. 
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7. 7. 74.20.2. Desarrollar un sistema integral de 

gestión de documentos electrónicos encami-

nado a la modernización de gobiernos digita-

les y abiertos en el ámbito estatal y municipal 

que brinden un servicio de calidad. 

1.1.14.20.2.1 . Realizar campañas a través de los 
diferentes medios como radio, televisión, redes 
sociales, entre otros, que permita a la ciudada-
nía conocer la actividad archivística y sus bene-
ficios sociales. 

1.1.14.20.2.2. Implementar un sistema de ges-
tión de calidad que establezca políticas de re-
tención, mantener un registro de auditoría y 
garantizar el cumplimiento normativo naciona-
les e internacionales. 

7.7. 74.20.3. Establecer bases para ejecutar res-

ponsabilidades de las infracciones administra-

tivas y delitos en materia de maneio de archi-
vas del r.umplimientn de las nhligar.inne,c; de 

los responsables de archivo. 

1.1,1420.3J . Mantener actualizado un sistema 
que permita conocer en cualquier momento el 
estatus que guarda el registro de las personas 
que destruya documentos relacionados con 
violaciones graves a derechos humanos, aloja-
dos en algún archivo, que así hayan sido decla-
rados previamente por autoridad competente 
y tener el control en coordinación con la fiscalía 
general del Estado. apoyando y coadyuvando 
en la investigación y aportando todos los ele-
mentos probatorios con los que cuente. 

1.1.14.20.3.2. Proponer modificaciones a la nor-
matividad aplicable a las infracciones adminis-
trativas que se refiere al incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley General de 
Archivos, cometidas por servidores públicos, las 
cuales son sancionadas ante la autoridad com-
petente en términos de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas. 

1.1.14.21. Coordinar una agenda de trabajo ca-
lendarizado con el Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, estableciendo tiempos deter-
minados para el cumplimiento de los objeti-
vos y metas diseñando metodologías para la 
creación y la mejora del marco normativo de 
la Cuardia Nacional con esto aumentar el 

alcance de las políticas públicas en el tema de 
·equidad de género y cultura de la legalidad, 
con base en la normatividad para mejorar la 
actuación de los policías en función de sus ac-
tividades. 

7. 7. 74.27. 7. Constituir con las instituciones que in-

tegran el sistema de seguridad pública un 

plan de trabajo que considere, criterios, acuer-

dos, políticas, herramientas, lineamientos y 
ejecución que fortalezca los mecanismos de 

coordinación. 

1.1.14.21 .1.1. Implementar indicadores de 
desempeño que permitan corroborar que los 
objetivos, políticas, estrategias y las acciones 
que implementen las entidades de seguridad 
pública trabajen en coordinación y cumplan 
con las normas y acuerdos establecidos por el 
consejo nacional y estatal de seguridad. 

1.1.14.21 .1.2. Construir mesas de trabajo para 
acordar tiempos efectivos y medibles para el 
diseño de seguimiento y evaluación de los pro-
gramas cumplidos por las instituciones que 
pertenecen al sistema de seguridad pública y 
justicia, incorporando a las operaciones la crea-
ción de un software que permita tener al mo-
mento cualquier información de las activida-
des, así como del ejercicio de los recursos fede-
rales. 

1.1.14.21 .1.3. Crear un manual de procedi-
miento para el centro de evaluación y control 
de confianza de los servidores públicos que 
sean parte de las instituciones de seguridad pú-
blica para tener criterios uniformes. 

1.1.14.21 .1.4. Constituir nuevos lineamientos de 
colaboración interinstitucional. con esto tener 
informes más definidos que se usarán en las 
operaciones de las instancias que integran el 
sistema de seguridad. como es la Guardia Na-
cional en el Estado y estandarizar los reportes 
de resultados. 

1.1.14.21 .1.5. Crear convenio de colaboración 
con las instituciones de seguridad pública y el 
Poder Judicial de la Federación, así como los 
órganos jurisdiccionales de las entidades fede-
rativas para incentivar las políticas Públicas ali-
neadas a las leyes aplicables. 
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7.7.74.27.2. Constituir un convenio de colabora-

ción con instituciones encargadas de la segu-
ridad de la mujer en el Estado, con el propósito 

de profesionalizar a los policías en los temas de 

derechos humanos y equidad de género para 

un mejor desempeño de sus funciones. 

1.1.14.21.2.1. Implementar una campaña en 
donde la Policía Estatal con perspectiva de Gé-
nero. realice cursos. talleres y prácticas que se 
puedan presentar. para que los servidores pú-
blicos de los municipios del estado adquieran 
conocimientos que les permita estar actualiza-
dos y prestar un servicio de calidad a la ciuda-
danía. 

1.1.14.21 .2.2. Firmar convenio de colaboración 
con empresa nacional de certificación para que 
los servidores públicos que están adscritos a la 
policía estatal y municipaL apliquen sistemas 
de instrucción personalizados en temas de 
igualdad de género y cultura de la legalidad. 

1.1.14.22. Instaurar lineamientos acordes a las 
necesidades actuales, en las academias e ins· 
titutos del Estado responsables de aplicar los 
programas de profesionalización de acuerdo 
al Sistema Integral de Desarrollo Policial, que 
refuercen las competencias y los indicadores 
de resultados de los servidores, para que brin-
den un servicio de calidad a la ciudadanía que 
fortalezca la protección del orden y la paz pu· 
blica, así como la eficacia en la realización de 
sus funciones. 

7.7. 74.22. 7. Desarrollar fa profesionalización de 

los servidores públicos adscritos a la Policía Es-

tatal a través de formación continua, especia-

lizada y con programas de promoción laboral 

para el buen funcionamiento de sus funciones, 

actividades y responsabilidad en el ámbito po-

licial. 

1.1 .14.22.1 .1 . Motivar a la policía municipal y es-
tatal para dignificar su labor como lo establece 
el marco normativo, mejorando los escalafones 
de los salarios y brindar un estímulo económico 
con base en el mérito y la eficiencia en el 
desempeño de sus funciones. 

1.1 .14.22. 1 .2. Constituir programas de estímu-
los para otorgar a los policías de forma 

• 

continua apoyos que sirvan para fomentar la 
calidad y efectividad en el desempeño del ser-
vicio. incrementar las posibilidades de promo-
ción y desarrollo de los integrantes. así como 
fortalecer su identidad institucional. 

1.1. 14.22.1 .3. Garantizar el desarrollo adecuado 
del sistema de promoción, con base en un es-
quema proporcional. equitativo de reconoci-
mientos y remuneraciones para satisfacer las 
expectativas de desarrollo profesional y recono-
cimiento de los integrantes de las Instituciones 
Policiales. 

1.1.14.22.1 .4. Implementar la doctrina policial 
civil que incentive la vocación de servicio y el 
sentido de pertenencia mediante el estableci-
miento de un adecuado sistema de promocio-
nes que permita satisfacer las expectativas de 
desarrollo profesional y reconocimiento de los 
integrantes de las Instituciones Policiales. 

1.1.14.22.1.5. Establecer un programa de capa-
citación a los servidores públicos con procedi-
mientos homologados de actuación y con el 
uso de tecnologías implementadas a nivel na-
cional, a fin de perfeccionar sus tácticas y habi-
lidades en materia de seguridad en el Estado. 

7. 7. 74.22.2. Instituir un mecanismo de colabora-

ción con dependencias federales para la im-
plementación de estrateqias estandarizadas a 

nivel nacional, que permitan reforzar las capa-

cidades institucionales en todo el Estado. 

1.1.14.22.2.1. Recategorizar las funciones que 
sean convenientes para combatir con dureza 
los problemas de inseguridad para recuperar la 
confianza y tranquilidad de los Tabasqueños. 

1.1.14.22.2.2. Realizar revisión y análisis del re-
curso asignado a todas las actividades en ma-
teria de seguridad pública en el Estado para ha-
cer un mejor uso del presupuesto para la me-
jora continua en su ejecución. 

1.1.14.22.2.3. Adquirir equipamiento para poli-
cías estatales. mejorar vehículos. terminales 
móviles de radiocomunicación, bienes informá-
ticos y armamento para el desarrollo de sus 
funciones que incentiven la seguridad de los ta-
basqueños. 
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1.1.14.22.2.4. Instituir un proyecto de operativi-
dad de retenes las 24 horas en carreteras y ca-
minos del Estado de Tabasco con policías mu-

nicipales y estatales que empleen tecnologías 

de la información y comunicación para enfren-
tar las situaciones en las principales carreteras 
de entrada y salida del estado. 

1.1.14.22.2.5. Segmentar los sectores para in-
tensificar las medidas de prevención y combate 
a la delincuencia en zonas con alta incidencia 
delictiva, para mejorar la gestión, ampliar la co-

bertura de las operaciones. fortalecer con ma-
yor presencia de policías en las calles. con esto 
brindar un servicio de calidad a la ciudadanía. 

1.1.1422.2.6. Implementar mesas de trabajo 
con los tres órdenes de gobierno para estable-

cer convenios de colaboración con el objetivo 
de salvaguardar la integridad y derechos de las 

personas. y preservar la paz pública en todo el 
estado de Tabasco. 

1.1.14.22.2.7. 1nstituir programa para estandari-
zar los procedimientos en base a las necesida-

des actuales. que fortalezca la profesionaliza-
ción de los servidores públicos y mejore las ges-
tiones administrativas para recuperar la seguri-

dad en el Estado. 

1.1.14.22.2.8. Implementar un calendario de ac-
tividades con la Secretaría de Seguridad y Pro-

tección Ciudadana para la creación del Pro-
grama Estatal de Seguridad 2024-2030 llevarlo 
a cabo y evaluar su ejecución. 

1.1.14.23. Incrementar el trabajo coordinado 
entre la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y la participación ciudadana, 
para colaborar en la construcción de estrate-
gias que garanticen la integridad y seguridad 
de los ciudadanos en el Estado. 

7. 7. 74.23.7. Sistematizar la información referente 

a hechos delictivos que permita un mayor 

análisis que permita contar con reportes que 

incentiven la toma de decisiones y estrategias 

de soluciones. 

1.1.14.23.1.1. Elaborar plan de capacitación 
para los servidores públicos activos estable-
ciendo los lineamientos para el uso y manejo 

de la información delictiva a través de nuevas 
herramientas tecnológicas para mejorar su es-

tudio. 

1.1.14.23.1.2. Crear una plataforma tecnológica 
para concentrar los datos estadísticos. con el 
propósito obtener información concreta y con 
esto reducir los actos delictivos. 

7.7.74.23.2. Desarrollar un programa para pro-

mocionar las jornadas de cultura, de preven-

ción social del delito y la participación ciuda-

dana que permita observar las diversas cau-

sas que propician a la violencia y la inseguri-

dad. 

1.1 .14.23.2.1. Crear una coordinación con distin-
tas secretarias del estado implementando me-

sas de trabajo para la detección y prevención 
de los factores que influyen en la comisión de 

delitos. 

1.1.14.23.2.2. Fomentar los métodos de partici-
pación ciudadana en la prevención, vigilancia, 

denuncia e investigación del delito en los tres 
órdenes de gobierno con campañas periódicas 
en el estado. 

1.1.14.24. Establecer un manual de procedi-
miento oficial para el manejo de la tecnología 
de la información y comunicación en coordi-
nación con Jos sectores que participan en la 
vigilancia, así como la infraestructura de los 
·elementos policiales, incluyendo los centros 
de mandos, casetas y puntos de inspección en 
todo el Estado para brindar un servicio de ca-
lidad a la ciudadanía. 

7.7.74.24.7. Diseñar un programa sectorial para 

la implementación y m~iora continua de la 

tecnolo9ía y la infraestructura de seguridad 

pública en todo el Estado. 

1.1.14.24.1.1. Instituir el uso efectivo de los cen-
tros de mandos. casetas y puntos de inspección 
del Estado para ser primer frente en la preven-
ción de los delitos. utilizando la tecnología 
avanzada en los sectores con más índice de in-

seguridad. 

1.1.14.24.1.2. Realizar levantamiento de las con-
dicione en las que se encuentra la 
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VIII. Prospectiva 

Durante los próximos años de la administra-
ción del ·Gobernador Javier May Rodríguez, la 
participación de la sociedad y la interacción co-
rresponsable de las instituciones de los tres ór-
denes de gobierno. sentará las bases para el 
desarrollo democrático y la madurez institucio-
nal en el estado. 

Las ciudadanas y los ciudadanos de Tabasco. 
construiremos un pueblo transformado con hu-
manismo. incluyente. pluricultural. con pers-
pectiva de género. con bienestar. capaz de con-
ducirse de forma estable y ordenada hacia es-
tadios superiores de <~rmonia soci<~l . en virtud 
de la intervención de las instituciones guberna-
mentales que implementarán políticas públi-
cas eficientes y eficaces. 

Establecido lo anterior. se contará con un Es-
t<!do de Derecho que robustecerá el tejido so-
cial en nuestro estado. brindando a la ciudada-
nía tabasqueña instituciones fortalecidas en 
materia de registro civil, archivo general de no-
tarias y registro de la propiedad, los que contri-
buirán a la certeza de la identidad jurídica y la 
protección al patrimonio de los tabasqueños. 
restaurando la cultura de la legalidad y con-
fianza de la ciudadanía. 

Habremos de superar las desavenencias y 
desacuerdos que dividieron a las fuerzas políti-
cas y sociales durante largo tiempo, ya que. a 
través del diálogo razonado y la formación ra-
zonada del consenso. las instituciones públicas 
y la sociedad alinearán sus objetivos y 

demandas. en un marco de participación polí-
tica. democracia y reconciliación social que 
abonará a un nuevo orden político. 

Con la construcción del nuevo régimen político 
transformador se desterrará el abuso del poder, 
se combatirá la desigualdad de género y se lo-
grará frenar la impunidad en todos los ámbitos 
de la administración pública. por lo que en el 
futuro disfrutaremos de un orden institucional 
comprometido con el respeto a los derechos 
humanos, la igualdad de género, la reducción 
de toda forma de violencia en contra de las mu-
jeres y la aplicación imparcial de la justicia. por 
lo cual Tabasco será reconocido por contar con 
una sociedad igualitaria y progresiva. donde los 
migrantes transitarán de manera libre y ten-
drán garantizado el respeto y protección a sus 
derechos humanos. 

En materia económica. se contará con un en-
torno próspero con estabilidad social y certi -
dumbre en el trabajo honesto y productivo, 
dada la intervención de instituciones modernas 
e independientes que impartirán justicia labo-
ral, imparcial, pronta y expedita, en la cual las 
personas capacitadas encontrarán fuentes de 
empleo dignas. seguras y suficientes. afian-
zan do a largo plazo la convergencia de los ob-
jetivos trazados y el ejercicio con responsabili-
dad de los recursos públicos. adecuando el 
marco jurídico mediante políticas públicas per-
tinentes y eficaces, con las cuales garantizare-
mos un desarrollo incluyente y sustentable 
para todos los tabasqueños. 

• 
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PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

TRANSFORMADORES 
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Del Programa Sectorial 

Programa de Capacitación para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

Descripción: Capacitar al personal del Secreta-
riado Ejecutivo de Seguridad Publica que tra-
baja en las diferentes instancias de formación y 
atención ciudadana. bajo esquemas de: confe-
rencias. talleres y diplomados sobre la imple-
mentación de un Sistema Integral de Preven-
ción y Atención de las Causas, relativo a la or-
ganización. facultades y procedimientos que 
corresponderán a los órganos municipales: así 
como también en el conocimiento y aplicación 
de los mecanismos de justicia alternativa que 
deberán observarse y privilegiarse en las comu-
nidades que prioricen el entorno de procedi-
mientos conciliatorios en la materia: aplicando 
para ello un modelo con cuatro componentes 
integrales: Normatividad y Planeación Estraté-
gica; Coordinación lnterinstitucional; Participa-
ción Ciudadana. y Seguimiento. Evaluación y 
Rendición de Cuentas. 

Objetivo: Establecer los elementos prioritarios 
para posicionar la prevención social como un 
elemento central en la política de seguridad en 
los municipios que contribuya a la disminución 
de la violencia y delincuencia, bajo los princi-
pios de focalización. corresponsabilidad, inte-
gralidad y transversalidad, brindando las herra-
mientas para diseñar, implementar y evaluar 
acciones y estrategias en la materia, incenti-
vando la pacificación de sus territorios. 

Justificación: la ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia en su 
artículo 2, establece que "la prevención social 
es el conjunto de políticas públicas. programas 
y acciones orientadas a reducir factores de 
riesgo que favorezcan la generación de violen-
cia y delincuencia, así como a combatir las dis-
tintas causas y factores que la generan. 

Beneficiarios: Personal que laboran en los dis-
tintos rubros de seguridad pública en el estado 
de Tabasco. 

Meta: 100% del personal que labora en los dis-
tintos rubros de seguridad pública. 

• 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Publica. 

Actividades Coordinadas: Estado y municipio-s. 

Financiamiento: Mixto. 

Proyecto de Digitalización de Libros de Proto-
colo en Relación con la Función Notarial. 

Descripción: Como parte de la visión de un go-
bierno digital. surge la necesidad de d igitalizar 
el acervo archivístico del Archivo General de 
Notarías. El proceso incluye la identificación y 
localización de materiales. diagnóstico de su 
estado de conservación, estabilización, restau-
ración. remoción de elementos dañinos (como 
grapas o clips). clasificación y ordenación. folia-
ción de las unidades documentales. y, final-
mente, la digitalización. La calidad de las imá-
genes será revisada y cotejada contra el inven-
tario para asegurar la integridad del proceso. Se 
implementará un sistema de gestión de docu-
mentos electrónicos para facilitar el acceso, 
búsqueda y recuperación de los documentos 
d igitalizados, optimizando así los tiempos de 
consulta y garantizando la seguridad de la in-
formación. 

Objetivo: Cumplir con los lineamientos de digi-
talización establecidos en la ley de Archivos 
del Estado de Tabasco, así como los requeri-
mientos de transparencia y acceso a la informa-
ción contemplados en la ley del Notariado del 
Estado de Tabasco. Además, implementar tec-
nologías de preservación digital para asegurar 
la protección a largo plazo de estos documen-
tos. considerando estándares nacionales e in-
ternacionales. 

Justificación: Actualmente, el Archivo General 
de Notarías cuenta con un acervo de 25,000 
ejemplares de libros y apéndices de la función 
notarial. la digitalización de este acervo permi-
tirá reducir significativamente los tiempos de 
entrega de las consultas. pasando de S días a 
tan solo 1 día, mejorando la calidad del servicio 
a la ciudadanía. Además, el proyecto incluirá la 
digitalización de 30,000 ejemplares adicionales 
provenientes de las notarías del estado. con el 
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propósito de garantizar mayor certeza y seguri-
dad en los servicios de acceso a escrituras, tes-
tamentos y copias certificadas. Se implemen-
tará un sistema electrónico de pago en linea, lo 
cual simplificará la tramitación y entrega, me-
jorando la eficiencia del servicio. La digitaliza-
ción contribuirá también a la realización de ins-
pecciones y supervisiones notariales ordinarias 
de manera más eficiente, ya que toda la infor-
mación estará d isponible de forma centrali-
zada y digital. 

Alcance: 1 00% de los 25 mil libros de protocolo 
actualmente a cargo del Archivo General de 
Notarias, más los que se sumen de la totalidad 
de Notarias del Estado, que conciernen a la 
competencia legal del Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

Beneficiarios: Población en general. 

Meta: 100% (25 mil libros de protocolo). 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de Ser-
vicios Notariales. 

Actividades Coordinadas: Estado y municipios. 

Financiamiento: Estatal. 

Programa de Armonización y Actualización 
del Marco Jurídico d e la Ley para Prevenir y 
El im inar la Discriminación en el Estado de Ta-
basco co n la Ley Federal. 

Descripción: La política antidiscriminatoria del 
Gobierno de México promueve y faci lita la in-
clusión de todas las personas, en pro de la 
igualdad y diversidad. Esta política se basa en 
el Eje General 1: Gobernanza con Justicia y Par-
ticipación Ciudadana. Orientar al estado para el 
desarrollo con bienestar, incluyente, igualitario 
donde todas las personas en lo individual y lo 
colectivo sean reconocidas en sus identidades, 
características y condiciones diversas y donde 
se mejoren las situaciones sociales, culturales, 
económicas para ejercer sus derechos huma-
nos, derechos colectivos y libertades funda-
mentales. Empezando por el derecho a la igual-
dad y no discriminación. El marco de los 

derechos humanos exige que el estado con-
duzca el desarrollo mediante el crecimiento 
económico con justicia social, inclusión e igual-
dad sustantiva a través del combate a prácticas 
discriminatorias institucionalizadas. 

Objetivo: Fortalecer el desarrollo social garanti-
zando el pleno respeto a los derechos huma-
nos, promoviendo igualdad, equidad, just icia 
social, reconocimiento de la diversidad y plura-
lidad, cohesión comunitaria e integración so-
cial, para que todas las personas marginadas, 
discriminadas y excluidas del desarrollo t engan 
acceso a una vida digna. 

Justificación: La creación de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación en 2003 y 
el Decreto de creación del CONAPRED del 
2004-2011 ; sólo 17 estados habían expedido la 
Ley, entre ellos Yucatán; Tabasco fue el estado 
número 32 en la expedición de la Ley y creación 
del SECEPEDET. salvo Baja California que creó 
su organismo descentralizado, análogo al CO-
NAPRED, con facultades jurisdiccionales y de 
sanción; algunos estados desestimaron la natu-
raleza y consecuencias jurídicas de los actos, 
misiones y prácticas discriminatorias. Del año 
2007 al 201 O el diseño institucional y la distri-
bución competencia! en las leyes de los esta-
dos, han tomado distintas vertientes para pre-
venir y eliminar la discriminación. l o anterior. 
se refleja en d iversos mecanismos para atender 
la discriminación, lo que permite cuestionar sus 
alcances y eficacias. Así pues, en 2016 cuando 
se implementó la ley y se creó el SECEPEDET. 
con una estructura orgánica y el Programa para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación (PAPEO). 
se contaba con indicadores de los avances y lo-
gros y su participación en la firma del Convenio 
del Estado de Tabasco a través del Ejecutivo Es-
tatal y el CONAPRED para trabajar de la mano 
de manera vinculada con el soporte y apoyo re-
cibido. así como de evaluación y seguimiento. 
En 2019, se desarticuló la estructura orgánica y 
no se renovó el convenio de colaboración. toda 
vez que la Ley mandata que el ente fue creado 
para el cumplimento de la misma. 

Alcance: La Administración Pública Estatal. in-
cluyendo los órganos desconcentrados y orga-
nismos descentralizados. 
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Beneficiarios: Población en general. 

Meta: 100% de la Administración Pública Esta-
tal. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Secretariado Ejecutivo 
del Consejo Estatal para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación en el Estado de Tabasco (SECE-
PEDET). 

Actividades Coordinadas: Estado y municipios. 

Financiamiento: Mixto. 

Program a para el Fortalecimiento del Sistem a 
de Información Registra! median te una Plata· 
forma Electrónica Unificada. 

Descripción: La creación de un portal de auto-
servicio que ofrecerá los servicios ·de consultas, 
pago de derechos y generación documentos de 
manera autónoma, reduciendo la necesidad de 
acudir personalmente a las oficinas y mejo-
rando la experiencia del usuario. 

Objetivo: Implementar una plataforma tecno-
lógica unificada, para facilitar la consulta y vali-
dación de documentos en tiempo real. entre 
distintas dependencias gubernamentales. 

Justificación: La integración de los servicios de 
la Dirección General de Servic ios Notariales, Di-
rección General del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio asi como de la Dirección 
de Catastro en una plataforma única para los 
17 municipios del estado. contribuirá a simpli-
ficar la tramitación de manera continua, ofre-
cer formatos accesibles y consultables en línea, 
y ampliar el acceso a comunidades marginadas 
y en situación de vulnerabilidad. Además, este 
sistema permitirá un monitoreo en tiempo real 
del avance d e los trámites, promoviendo la 
transparencia y reduciendo las oportunidades 
de corrupción, lo cual generará mayor con-
fianza entre los ciudadanos. 

Beneficiarios: Población en general, inclu-
yendo usuarios como el Notariado Público y los 
organismos públicos de los tres órdenes de go-
bierno . 

• 

Meta: Fortalecer el sistema de información re-
gistra! digital en los 1 7 municipios del estado. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad responsable: Subsecretaría de Servi-
cios Registrales. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Go-
bierno. Secretaria de Administración y Finanzas 
del Gobierno del Estado. y municipios. 

Financiamiento: Mixto. 

Proyecto para el Seguim jento de Acceso a la 
Justicia de Mujeres Víctimas de V iolencia, 
proporcionado durante las Jornadas de Aten-
ción en Territorio. 

Descripción: Desarrollar un sistema de segui-
miento para los casos de violencia de género. 
que incluya: personal d ·e apoyo e información, 
comunicación periódica para evaluar el riesgo 
y ajustar las medidas de protección, base de da-
tos para el monitoreo del avance de cada ca,so. 
Este sistema permitirá a las víctimas sentirse 
respaldadas por las autoridades, ofreciéndoles 
un canal claro de comunicación y apoyo du-
rante el proceso, desde la denuncia inicial hasta 
la resolución del caso. 

Objetivo: Establecer un sistema de segui-
miento para las denuncias de violencia de gé-
nero, garantizando la protección, el acompaña-
miento continuo y la información ac tualizada 
para las víctimas. 

Justificación: La falta de seguimiento ade-
cuado po r parte de las autoridades, desalienta 
a muchas mujeres a denunciar actos de violen-
cia. Implementar el sistema de seguimiento au-
mentará la confianza de las usuarias en las ins-
tituciones y asegurará que las víctimas reciban 
el apoyo necesario en cada etapa del proceso, 
promoviendo una mayor efectividad en la pro-
tección y justicia. 

Beneficiarios: Mujeres vícti mas de violencia de 
genero. 

Meta: Seguimiento all 00% de denuncias. 
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X. Indicadores 

Nombre del indicador: Índice de Desarrollo Democrático de México 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la 
Eficacia y Efectos 

medición: 

Es un fndice integrado por 24 Indicadores principales que surgen de la integración pon-

derada de SO indicadores que constituyen datos empíricos relevados para caracterizar 

Algoritmo: 
aspectos parciales del desarrollo de cada estado: presentados en las dimensiones: Demo-

cracia de los ciudadanos. de las instituciones. social y económica. El índice es resultado 

del estudio anual que realiza la Fundación Konrad Adenauer Stiftung. con series históri-

cas d isponibles desde el año 201 O. 

2024 

Dimensión Democracia de la ciudadanía: 6,800 

Dimensión Democracia de las instituciones: 3,986 
Año y línea base: 

Dimensión Democracia Social: ·1.196 

Dimensión Democracia Económica: 0,119 

IDD·MEX: S.483 

Periocidad ·de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Escala de puntos del 1 al 10,000. 

Colocar a Tabasco en el año 2030: dentro de los estados con un grado alto de desarrollo 

Metas: democráticO: lo que significaría un Índice de Desarrol lo Democrát ico de s.soo puntos en 
el año 2030. tomando como base lo alcanzado en el año 2024. 

Área responsable: Subsecretaria de Gobierno. 

Publicación anual del Índice de Desarrollo Democrático de México. Publicado por la Fun-

Medio de verificación: dación Konrad Adenauer Stiftung 

bt112~ · llis:ls;l · !DI!~ Qrg[ 

Fecha de publicación: Enero de cada año. 
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Nombre del indicador: Índice de Desarrollo Humano 

Tipo de indicador: Estratégico. 

Dimensión y ámbito de la 
Eficacia y Efectos. 

medición: 

Es un indicador compuesto. extensamente utilizado a nivel internacional. que relaciona 

Algoritmo: tres dimensiones: longevidad. educación e ingresos para dar cuenta del grado de opor-

tunidad efectiva que tienen las personas de expandir sus capacidades. 

2020 
Año y linea base: 

0.748 

Periocidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Escala de puntos del O a l l. Porcada dimensión se define un valor mínimo y uno máximo. 

Colocar a Tabasco en el año 2030: dentro de los estados con un grado alto de desarrollo 

Metas: humano: lo que significaría un Índice de Desarrollo Humano de 0.80 purntos en el año 

2030, tomando como base lo alcanzado oficialmente en el año 2020. 

Área responsable: Subsecretaría de Gobierno. 

Publicación anual del Índice de Desarrollo Humano de México. Publicado por el pro-

grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Plataforma de Anali sis para el 
Medio de verificación: Desarrollo. 1 S de mayo de 2024. 

https://pad.undp.org.mx(lndice-de-desarrollo-humano 

Fecha de publicación: Enero cada cinco años . 

• 
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l. Mensaje del Titular 

La presencia de un verdadero Estado de Dere-
cho, se consolida sólo si mediante su instru-
mentación se generan variantes positivas. en 
materia política. económica y social. es decir. 

el funcionamiento del marco jurídico no se 
presenta en forma aislad<!, sino produciendo 
resultados en la realidad de la región. del país 
y del mundo. Debemos innovar y ser interdis-
ciplinarios en la aplicación de las disposiciones 
jurídicas, las necesidades sociales y económi-
cas cada día son más complejas, pues requie-
ren un<~ alt<! vocación soci<~l y esped<~lizadón 
para obtener soluciones integrales que propi-
cien mayores niveles de bienestar social. 

Es importante, destacar que el Estado de De-

recho no puede desarrollarse completamente 
sin la participación activa y razonada de sus 
ciudadanos. Anteriormente. se ignoraba las ne-
cesidades de la población en el diseño e ins-
trumentación de las normas jurídicas, creando 
una distancia abismal entre el poder y la reali-
dad social. Ahora podemos señalar que la so-
ciedad ha venido exigiendo una democracia 
más directa con su participación en las deci-

siones públicas, teniendo como resultado las 
iniciativas populares, la revocación de man-
dato y la elección de los delegados municipa-
les. 

Sin duda, se modificará la calidad de vida en 
materia de igualdad, reducción de la pobreza. 
crecimiento económico inclusivo y desarrollo 

humano. Sin embargo, el perfeccionamiento 
de la labor normativa. la emisión de iniciativas 
y reformas. necesarias para consolidar el em-

poderamiento del pueblo, debe ser continuo. 
Destacando el apoyo a la reforma de los orde-
namientos de los Mllnicipios, 1<! indispensable 
instrumentación de medidas de mejora regu-
latoria, que cada Dependencia cuente con sus 
manuales de organización y servicios, para que 
la ciudadanía tenga un mejor conocimiento de 
las funciones que realizan. 

En ese mismo orden. es necesario armonizar 
nuestras leyes locales. con los alcances de los 
derechos sociales reflejados en el texto de la 
Constitución Federal, alcanzando e l bienestar 
de los sectores más vulnerables de la sociedad, 
como son adultos mayores y personas con dis-
capacidad. otorgándoles el derecho humano a 
una vida digna. brindándoles el acceso a pro-
gramas fundamentales con sentido de justicia 
social. 

Finalmente. se tiene como objetivo que el área 

jurídica de toda la Administración Pública Es-
tatal funcione de manera sistemática y coordi-
nada uniformemente, contando con funciona-
rios públicos con el conocimiento jurídico que 
se requiere. altamente éticos. profesionales en 
el desarrollo de sus funciones y que tengan 
una especialización continua. 

Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 

• 
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11. Introducción 

La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del 
Estado tiene a su c<1rgo la representación leg<ll 
de la persona titular del Poder Ejecutivo de Ta-
basco, así como la coordinación de los asuntos 
contenciosos, las consultas de la administra-
ción pública estatal, en temas de proyectos de 
convenios y contratos, de temas legislativos, y 
la elaboración y validación de iniciativas. decre-
tos y reglamentos. 

Las funciones de la Consejería Jurídica se desa-
rrollan de manera transversal, en coordinación 
con las unidades de apoyo jurídico de las de-
pendencias y entidades que integran la Admi-
nistración Pública Estatal. con la finalidad de 
fortalecer e l Estado de Derecho y aseverar la se-
guridad jurídica de los programas y proyectos 
que se derivan del Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030. 

La programación de las actividades de la Con-
sejería Jurídica armonizadas con los Planes Na-
cional y Estatal de Desarrollo , tienen invariable-
mente el objetivo que el estado de T<1basco 
cuente con un marco constitucional y legal di-
námico y flexible que atiendan las justas de-
mandas de la población a fin de obtener un 
mayor estado de bienestar. 

En el desarrollo del programa. encontrará los si-
guientes apartados: 

Mensaje del Titular: son las expectativas que se 
tienen con la implementación del Programa en 
el ámbito estatal. 

Introducción: muestra el contenido que integra 
el presente documento. 

Marco Teórico Metodológico: es el método que 
se empleó para recabar la información que sir-
vió como insumes para la elaboración de este 
programa. 

Marco Legal: señala los ordenamien tos interna-
cionales, nacionales y estatales. reglamentarios 

en el actuar de la Administración Pública Esta-
tal. 

Visión, Misión y Valores: marca el rumbo que en 
materia jurídica se habrá de seguir, con apego 
a los valores fundamentales y en cumplimiento 
con el ejercicio de las atribuciones que la ley 
otorga. 

Diagnóstico: muestra la situación actual del 
sector, a través del análisis para detectar la for-
talezas, oportunidades, debilidades y amena-
zas, que servirá para determinar la estrategia a 
desarrollar. 

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción: son 
las acciones que se implementarán, para alcan-
zar las metas propuestas. 

Prospectiva: es e l resultado de la estrategia que 
se implementará y que sentará las bases para 
el desarrollo con visión al año 2050. 

Programas y Proyectos Transform<~dores : in-
cluye los programas y proyectos que, alineados 
a los objetivos, estrategias y líneas de acción, 
contribuirán en la captación de recursos para el 
logro de las metas planteadas. 

Indicadores: sirven para evaluar el logro de ob-
jetivos. metas o compromisos establecidos. 

Glosario de términos: define las abreviaturas 
que aparecen en el presente programa. 

Anexos: es el índice de tablas, gráficas y figuras 
que contine el documento. 

Se pretende que este documento contribuya 
en el fortalecim iento del quehacer jurídico en 
las instituciones. marc;<~ndo un referente que 
equilibre la interacción entre gobierno y ciuda-
danía. 

• 
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IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

El desarrollo debemos entenderlo como la si-
t~<tción en la que. las condiciones de vida de 
toda la población de un país. de un estado o de 
una región, mejoran a partir de una mayor pro-
ducción de riqueza; con una sociedad con más 
oportunidades de participación en su genera-
ción; en un régimen en que la just icia preva-
lece. ante todo; en la que la riqueza generada 
es distribuida de forma más equitativa; y en el 
que se guía con la voluntad de la mayoría. 

Una forma de lograr transmitir esta visión de 
desarrollo integral e inclusivo. a este Programa 
Sectorial. es la de considerar en su integración 
la suma de las propuestas de la sociedad. a par-
tir de la m isma Plataforma Electoral 2024 de 
Morena, las propuestas recabadas de los Diálo -
gos para la Transformación, los 50 Compromi-
sos para la Transformadón de Tabasco y su ali-
neación con las propuestas del documento de 
la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos. 
Claudia Sheinbaum Pardo 100 Pasos para la 
Transformación, el Plan Nacional de Desarrollo 
2025-2030 y el Plan Estatal de Desarrollo 2024-
2030. 

Se realizaron 18 foros. distribu idos en los 17 
municipios del estado. en particular. el reali-
zado el 14 de octubre de 2024 en el municipio 
de Balancán. denominado Empoderomiento 

del Pueblo poro lo Transformación. en donde 
la Consejería Jurídica tuvo participación con la 
mesa temática 'D efensa Jurídico Garantizado 
poro Todos y Todos". contando con la partici-
pación de la ciudadanía local interesada en el 
tema. docentes. estudiantes. abogados de des-
pachos jurídicos. lideres sindicales y represen-
tantes de la iniciativa privada. teniendo como 
resultado la recepción de propuestas ciudada-
nas que manifestaron sus inquietudes y a su 
vez. presentaron propuestas que son la base 
fundamental en la elaboración de este Pro-
grama. 

El artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que en su segundo 
párrafo establece que: "La planeación será de-
mocrática y deliberativa. Mediante los 

mecanismos de participación que establezca la 
ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la 
sociedad para incorporarlas al plan y los pro-
gramas de desarrollo: 

El Articulo 76 de la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco. a su vez. en 
su párrafo noveno ordena: 

"Los fines del proyecto estatal contenidos en 
esta Constitución determinarán los objetivos 
de la planeación. La planeación será democrá-
tica y deliberativa buscando la participación de 
los diversos sectores de la sociedad. particular-
mente de los pueblos y comunidades indíge-
nas. para incorporar en lo conducente. sus re-
comendaciones y propuestas al plan y a los 
programas de desarrollo. Por tanto, habrá un 
Plan Estatal de Desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la adminis-
tración pública del Estado. La Ley facultará al 
Ejecutivo para q ue pueda establecer los proce-
dimientos de participación y consulta popular 
en el Sistema Estat<tl de Pl<tneación Democrá-
tica. así como los c riterios de la formulación. 
instrumentación. control y evaluación del Plan 
y los programas de desarrollo. Asimismo. deter-
minará cuáles serán los órganos responsables 
del proceso de planeación y las bases para que 
el Ejecutivo coordine. medi<tnte convenios con 
los Gobiernos de las ent idades m unicipales. e 
induzca y conciert e con los particulares las ac-
ciones a realizar para su elaboración y ejecu-
ción". 

Por su parte la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco. en su artículo 4 señala que: 

El articulo 22: "Dentro de la Planeación del 
Desarrollo se buscará preferentemente la parti-
cipación de los diversos grupos sociales. con el 
propósito de que la población exprese sus opi-
niones para la elaboración. actualización y eje-
cución del PLED. de los Planes Municipales y de 
los programas a que se refiere esta Ley". 

En el <trticulo 23: "Las organizaciones represen-
tativas de los obreros. campesinos y grupos 

• 
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11 Plan Naeional di! 

Desarrollo 2025-2030 

1 Estrategia: T 3.1.2. Armo-

nizar y adecuar el marco 

constitucional. legal e ins-

titucional en los tres ór· 

denes de gobierno para 

garantizar el reconoci-

miento. respeto e imple-

mentación efectiva de los 

derechos de los Pueblos 

Indígenas y Afromexica-

1 

nos en todos los ámbitos 

del Estado. 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Programa Sectorial Legalidad y Norma-

tividad 202S-2030 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

Objetivo: 1.2.15.6. Establecer canales de ~ 
comunicación con los Entes Públicos del 

Estado en materia laboral. 

Estrategia: 1.2.15.6.1. Implementar estra· 

tegias a través de mesas de trabajo con 

titulares de los Entes Públicos para miti· 

gar rezagos de juicios. 

1 
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V. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Consolidar el trabajo colaborativo e integral de las Unidades de Apoyo Jurídico 
evitando la afectación de los intereses y el patrimonio del Estado. afianzando una 
gestión transparente mediante el ejercicio cotidiano de la rendición de cuentas; 
así como contar con un marco jurídico suficiente y actualizado conforme a los 
instrumentos nacionales e internacionales garantizando en todo momento el 
cumplimiento de los fines del Estado. en concordancia con las metas y objetivos 
establecidos en los p lanes estatal y nacional de desarrollo. 

Misión 

Representar jurídicamente al Titular del Poder Ejecutivo. las dependencias. enti-
dades y órganos de la administración pública del Estado. mediante el trabajo coor-
dinado y alineado de las Unidades de Apoyo Jurídico conforme a los principios de 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparciali-
dad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia; así como proponer al 
titu lar del Poder Ejecutivo las reformas e iniciativas legales que permitan la ade-
cuada implementación de las políticas públicas. Además de dirigir el Sistema Es-
tatal de Acceso y Transparencia de la Información Pública Gubernamental y Ad-
ministración de Datos Personales. 

Valores 

Para mantener la confianza y credibil idad d e la 
Consejería Jurídica y garantizar que su trabaj o 
se realice d e manera eficiente, se necesita con-
tar con los sigu ientes valores: 

Integridad: actuar con honestidad. ética y m o-
ralidad en todas las acciones y d ecisiones. 

Transparencia: ser claro en la info rmación y 
procedimientos. 

Responsabilidad: Asumir la responsabilidad 
por las acciones y decisiones. 

Respeto: Tratar con d ignidad a todas las perso-
nas. 

Eficiencia: Optimizar recursos y procesos para 
lograr resultados efectivos. 

E.xcelencia: Busc•u 1<1 calidad y e xc el enci<~ en 
las actuaciones y en el asesoramiento a través 
de las Unidades de Apoyo Jurídico. 

Lealtad: Ser leal al Estado y a la Administración 
pública. 

Colaboración: Trabajar en equipo con otras ins-
t ituciones y organism os. 

Innovación: Fomentar la innovación y mej ora 
continua en la prestación d e servicios jurídicos. 

Confidencialidad: Prot eger la confidencialidad 
y secret o profesional. 

• 
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VI. Diagnóstico 

La situación actual y tendencias del ámbito ju-
rídico en el estado de Tabasco presenta desa-
fíos significativos que demandan la evolución 
en la asesoría legal; es así como. la reestructu-
ración y la t ransformación de la Consejería Ju-
rídica del Poder Ejecutivo del Estado durante la 
actual administración encabezada por e l Go-
bernador Javier May Rodríguez, responde a la 
necesidad de fortalecer la protección de dere-
chos. garantizar el acceso a la justicia y mejorar 
la confianza ciudadana en las instituciones. 

Es d e importancia el cumplimiento de los pla-
zos procesales, evit<~r la pérdida de informa-
ción. verificar que no exista duplicidad de ex-
pedientes. reforzar las capacidades profesiona-
les y éticas del personal jurídico, y llevar un con-
trol sobre actos los administrativos. 

Estas necesidades han dificultado el cumpli-
miento de los principios de legalidad y seguri-
dad jurídica, toda vez que, la carencia de un sis-
tema eficiente compromete la capacidad de 
las unidades jurídicas para actuar con diligen-
cia y precisión en defensa y representación del 
Gobierno del Estado. en asuntos contenciosos. 

El desconocimiento de la eficiencia que tiene 
el uso de los medios tecnológicos en el marco 
jurídico local, evita atender con eficiencia y efi-
cacia !as demandas del pueblo. para hacer va-
lidos sus derechos humanos. que les permita 
gozar de un pleno Estado de Derecho. 

En el Gobierno de México, los procesos admi-
nistrativos, en particl!lar los <~suntos fiscales, se 
desarrollan auxiliándose de la tecnología im-
plementada jurídicamente. asimismo. se han 
desarrollado procesos con la aplicación de in-
teligencia artificial. De igual manera, se han sis-
tematizado y automatizado procesos legislati-
vos, administrativos y jl!diciales. que permiten 
reducir los tiempos de respuesta. en beneficio 
de la población con pleno fundamento en el 
derecho. 

En el presente estado, se identifica el poco 
aprovechamiento del te!et rabaj o. que de ma-
nera colegiada e integralmente. discute los pro-
cedimientos de los entes y dependencias que 
conforman la Administración Pública Estatal 
(APE). lo cual permitiría la concentración y 
coordinación interinstitucional. 

La carencia de un Sistema Integral de cumpli-
miento de los términos del estado procesal de 
los expedientes. evita eficientar las acción de 
gobierno, por lo que se considera necesario 
contar con un sistema de defensa de! patrimo-
nio del estado. mediante una correcta repre-
sentación legal del Gobierno del Estado en to-
dos los procedimientos y juicios en que sea 
parte, diseñando e implementándose un sis-
tema de actuaciones de coordinación con to -
das las dependencias. paraestata!es. organis-
mos auxiliares del gobierno del estado. 

Es importante. tener presente que la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo, debe otorgar certeza ju-
rídica a todos los actos de Gobernador del Es-
tado. certificando que toda acción y decisión 
este fundamentada y motivada con apego al 
marco legal que regula sus competencias. 

Debido a la no implementación de controles 
sobre los actos administrativos. la estructura de 
las Unidades de Apoyo Juríd ico de los entes y 

dependencias de APE. cuyos titulares son nom-
brados y coordinados por la persona titular de 
la Consejería Jurídica, se presentan problemas 
para la ejecución de las opiniones y las valida· 
ciones de todos los contratos. convenios. acuer-
dos. bases de licitaciones. en las que las distin · 
tas dependencias y entidades de gobierno son 
parte. 

En cuanto a la necesidad de diseñar e imple· 
mentar capacitaciones jurídicas y administrati· 
vas a los servidores públicos. si bien es cierto 
que en las dependencias y unidades de la APE 
se cuenta con servidores públicos con estudios 
de posgrados, no debemos pasar por alto, que 
mucha de su formación carece de !as herra-
mientas del derecho administrativo. tributario . 

• 
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responsabi lidad administrativas actualizadas y 
necesarias para desarrollar sus funciones con 
eficiencia. 

La situación de las autoridad laboral y concilia-
toria en el estado de Tabasco. con respecto a 
los acuerdos que establecen las políticas gu-
bernamentales federal y estatal, la seguridad 
social y laboral deben consolidarse como pila-
res del desarrollo económico y la dignificación 
del trabajo, tanto para trabajadores como para 
patrones. 

En el Estado de Tabasco coexisten diversas au-
toridades del trabajo conforme a lo estipulado 
en el Reglamento Interi-or de la Consejería Jurí-
d ica del Poder Ejecutivo del Estado. siendo las 
siguientes: 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

Junta Especial Número 3 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

Procuraduría de la Defensa de los Traba-
jadores al Servicio del Estado 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

Dirección del Trabajo y Previsión Social 

La Reforma Laboral de 2019 representó un gran 
cambio de paradigma en la justicia social y la-
boral en México. modificando de raíz el funcio-
namiento de los sistemas de resolución de con-
flictos laborales. Esta reforma. marcó la extin-
ción gradual de las Juntas de Conciliación y Ar-
bitraje, las cuales por décadas fueron responsa-
bles de gestionar los conflictos obrero-patronal. 
pero que enfrentaron importantes limitaciones 
en rapidez y eficacia. En su lugar, la reforma 
inició la creación de los centros de conciliación 
laboral. cuyo propósito es asegurar que la 

• 

justicia laboral sea más pronta. expedita y ac-
cesible. 

Los centros. al enfocarse en la conciliación pre-
judicial, buscan resolver la mayoría de los con-
flictos laborales antes de que lleguen a instan-
cias judiciales. reduciendo así la saturación en 
los tribunales laborales y fortaleciendo la con-
fianza en el sistema de justicia. 

Una de las funciones más importantes de la 
Consejer ía Jurídica, son diseñar, modificar e im-
plementar acuerdos. decretos. iniciativas en co-
laboración con cada solicitante. sea de la socie-
dad o alguna dependencia de gobierno. maxi-
mizando la importancia a l seguimiento y la 
evaluación del desempeño; por ello, la revisión 
y validación de los decretos. acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos que se someten a su 
consideración. así como a los proyectos de ini-
ciativas de ley que deba presentar ante el Con-
greso del Estado, es de suma importancia y de-
ben desarrollarse con eficiencia y eficacia. 

La fa lta de actual.ización y armonización del 
marco constitucional local con el contexto fe-
deral, representa un rezago a nuestra legisla-
ción dado los parámetros constitucionales y le-
gales que dan continuidad al segundo piso de 
la cuarta t ransformación. 

La asesoría jurídica de calidad se concentra en 
la capit al del Estado, por lo que debido a la dis-
tancia que existe entre la capital del Estado y 
los municipios. las comunidades y regiones 
más apartadas carecen de servicios l·egales que 
atienda y resuelvan su s también complejos 
asuntos. situación que en lo que va de la pre-
sente administración, ha sido atendida gracias 
a la atención de territorio que realiza el Gober-
nador en todo el estado. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 123 

 

OBJETIVOS, 

ESTRATEGIAS Y 

LÍNEAS DE ACCIÓN 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 124 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 125 

 

VIl. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

1.2.15.1. Garantizar la representación Jurídica 
del Titular del PQder Eje~;utjvQ . las Dependen-
cias. Entidades y Órganos de la Administra-
ción Pública del Estado. 

1.2.15.1.1. Contribuir a la actualización y alinea-
ción de las atribuciones, funciones y forma de 
coordinación de los entes públicos, necesarias 
para la mejora de la gestión pública. 

1.2.15.1.1.1. Ejecutar el trabajo colaborativo y 
participativo entre las Unidades de la Adminis· 
tración Pública del Poder Ejecutivo. con las Uni-
dades de Apoyo Jurídico pertenecientes a la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Es· 
tado. para representar. defender los intereses y 
el patrimonio, garantizando una representativi-
dad jurídica eficiente, eficaz y transparente, 
cumpliendo con los principios de la cultura de 
la legalidad. que permita el ejercicio cotidiano 
en la rendición de cuentas públicas. así como 
transformar la cultura de la legal idad mediante 
la actualización y armonización del marco nor· 
mativo de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal. atendiendo sus 
opiniones y necesidades y someterlas a consi· 
deración de la persona titular del Poder Ejecu· 
tivo. 

1.2.15.2. Mediar las anomalías surgidas entre 
empleados y empleadores, a través de medi-
das de conciliación, reforzando el respeto in-
eludible a los derechos laborales. 

1.2. 75.2.1. Establecer vínculos de cooperación en 
temas de conciliación y arbitraje, con las pro-
curadurías encargadas de la defensa de los 
trabajadores y los servidores públicos, mante-
niendo un total respeto a sus resoluciones y a 
la gestión administrativa y judicial en su caso 
de cada una de estas entidades. 

1.2.15.2.1.1. Contribuir al incremento de la pro· 
ductividad en el trabajo a fin de que se recu-
pere el poder de compra de los sueldos y la 
concesión de créditos asequibles bajo las me-
jores condiciones para los trabajadores. 

1.2.15.2.1.2. Coordinar con los sectores público, 
social y privado la elaboración. implementa· 
ción y valoración de las estrategias en cuanto a 
formación y productividad en el trabajo. 

1.2.15.2.1.3. Vigilar la correcta afiliación de tra-
bajadores a esquemas de seguridad social que 
les permitan alcanzar sus derechos a la salud. a 
la vivienda y a la pensión a la que tienen dere-
cho elevando sus niveles de vida y en conse· 
cuencia una mayor productividad laboral y me· 
jora salarial. 

1.2.15.2.2. Promover la igualdad laboral sin dis-
tinción de género. la inclusión y la intolerancia 
a la discriminación en los centros de trabajo. 

1.2.15.2.2.1. Realizar visitas informativas a em-
presas que permitan establecer claramente sus 
obligaciones relativas a la seguridad. salud y 
condiciones generales del trabajo. así como 
protocolos adecuados para la denuncia de hos· 
tigamiento y acoso laboral en los centros de 
trabajo. 

1.2.15.2.2.2. Ejecutar visitas extraordinarias de 
inspección en aquellas empresas en las que se 
presenten indicios o probables faltas de cum-
p limiento a la normatividad laboral. 

1.2.15.3. Disminuir los periodos en los proce-
sos de los juicios laborales haciendo uso del 
personal encargado de notificar, así como de 
llevar a cabo los servicios periciales e imple-
mentar un sistema de justicia de acuerdQ a la 
reforma laboral, eficiente y efectivo que 
brinde a la sociedad bienestar y tranquilidad 
en el trabajo. 

1.2.15.3.1. Aumentar la cantidad de expedientes 
físicos que están finalizados (que hon causado 
ejecutoría) y centrarse en la digitalización de 
los que se encuentran en trámite, requiriendo 
para ello de personal capacitado que se foca-
/ice en esta tarea, así como contar con equipos 
de escaneos con la capacidad suficientes para 
la digitalización de la cantidad de expedientes 

• 
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VIII. Prospectiva 

Para el año 2050, la Consejería Jurídica del Po-
der Ejecutivo del Estado, habrá instaurado una 
institución moderna y sistematizada con me-
dios tecnológicos eficientes. que contribuirán a 
la creación de un marco jurídico constitucional 
flexible, dinámico y con pleno respeto de los 
derechos humanos. 

E! desarrollo de !a tecnología aplicada a !os pro-
cesos administrativos, permitirá realizar proce-
sos sistematizados. reduciendo el tiempo de 

respuesta, atención inmediata y apegada a de-
recho en beneficio de la población; eficien-
tando las jornadas laborales y desempeño de 
las y los servidores públicos. 

La coordinación interinstitucional será a través 
de medios electrónicos. aprovechando e l teJe-
trabajo para discutir colegiada e integralmente 
Jos procedimientos de las distintas institucio-
nes de la Administración Pública Estatal. 

Se contará con un marco constitucional que 
impulsará las iniciativas de reformas a la ley, 
sustentadas en las demandas de la población. 
surgidas de las visitas en territorio realizadas 
por el Gobernador. mismas a las que la Conse-
jería Jurídica asistió durante su gestión. 

La Consejería Jurídica promoverá el quehacer 
de la institución. alcanzando para 2050 que las 
demandas del pueblo se traduzcan en dere-
chos que les permitan gozar de una vida plena 
y con justicia social. recordemos la frase: "El po-
der sólo tiene sentid o y se convierte en virtud 

cvondo se pone al servicio de los demós". E~ 
ese sentido. la Consejería Jurídica tendrá la 

altísima responsabilidad de presentar las mejo-
res iniciativas de reformas al marco constitucio-
nal del estado. con la visión de respeto a los de-

rechos humanos de la población, que garantice 
la eficiencia y modernización de la Administra-
ción Pública Estatal. 

Lo que refiere en materia laboral. el Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Tabasco ha-
brá establecido los procedimientos de con~ilia ­
ción altamente normados y eficaces, dando 
certidumbre a trabajadores y patrones. Estas 
proyecciones establecen la implementación de 
un estatuto orgánico y la creación de manuales 
de organización y procedimientos que garanti-
zarán prontitud y transparencia en Jos proce-
sos. 

La mejora continua del sistema de conciliación 
laboral, disminuirá los tiempos de resolución 
de conflictos laborales. así como. la reducción 
de la carga judicial. logrando un modelo de 
conciliación que facilite la paz laboral a través 
de la certeza jurídica y la imparcialidad. 

Las alianzas estratégicas con dependencias pú-
b licas, organismos privados y organizaciones 
de la sociedad civil. estarán consolidadas a fin 
de brindar asesoría jurídica integral y gratuita a 
los usuarios del sistema de conciliación. 

Con todo lo anterior. se logrará establecer un 
vinculo de confianza y la credibilidad del pue-
b lo de Tabasco y la Consejería Jurídica, susten-
tada en los resultados como garante del bie-
nestar social y el Estado de Derecho. a través de 

la construcción de un Marco Constitucional en 
el estado, justo y transparente. 

• 
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IX. Programas y Proyectos Transformadores 

Compromisos Transformadores 

01 Nuestro gobierno será de territorio, atenderemos a 
todas y todos desde los Centros Integradores. 

21 La mitad de nuestro gabinete estará integrado por 
mujeres. 

Programas y Proyectos 

Programa Fortalecimiento al Seguimiento de 
Juicios y Asuntos Contenciosos. 

Descripción: Brindar asesorí<~ jur ídic<~ a las de· 
pendencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, en los j uicios y asuntos conten· 
ciosos de los que se es parte, para que se re· 
suelvan con estricto apego al marco j urídico. 

Objetivo: Defender los intereses y e l patrimonio 
del Estado. a t ravés de la ·coordinación de las 
Unidades de Apoyo Jurídico de la Administra· 
ción Pública Estatal. 

JYstificación: Es indispensable la uniformidad 
en los criterios jurídicos que deben prevalecer 
en los asuntos contenciosos a cargo de las d ife· 
rentes dependencias y unidades de la Adminis· 
tración Pública. 

Bfl!nfl!ficiarios: Depe nd en ci<~s y entidades de la 
Administración Pública Estatal 

Meta: 450 juicios concluidos al concluir en el 
sexenio. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Responsable: Subconsejería de lo Con-
tencioso y Asuntos Jurídicos de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado. 

Actividades Coordinadas: Dirección General 
de Asuntos Cont enciosos. 

Financiamiento: Recursos estatales. 

Programa Actualización y armonización del 
marco constitucional local con el dinamismo 
del contexto constitucional federal. 

Descripción: Promover la elaboración de un 
diagnóstico del marco jurídico de competencia 
de las dependencias y entidades del Gobierno 
de! Estado. para compararlo con el contexto j u-
r ídico federal. 

Objetivo: mantener actualizado el marco nor-
mativo, acorde a las disposiciones de carácter 
general que emite el Congreso de la Unión y a 
las necesidades del pueblo y beneficio del inte-
rés general. 

Justificación: se está implementando una 
nueva legislación en e l marco jurídico mexi· 
cano, por lo que es necesario revisar l<~s leyes 
v igentes y proponer reformas acordes al con -
texto social del estado. 

• 
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Beneficiarios: población tabasqueña. 

Meta: 100 % del marco jurídico estatal. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Responsable: Subconsejería de Nor-
matividad y Consulta de la Consejería Jurídica 
del Poder Ejecutivo del Estado. 

Actividades Coordinadas: Unidades de Apoyo 
Jurídico de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Estado. 

Financiamiento: Recursos estatales. 

Programa Conciliación Laboral 

Descripción: tiene como propósito fortalecer el 
acceso a la justicia laboral en Tabasco a través 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Tabasco (CCLET), promoviendo una solución 
pacífica. ágil y eficaz de los conflictos ent re tra-
bajadores y patrones. Para ello, se implementa-
rán procedimientos normados bajo principios 
de certeza. independencia y transparencia. 
además de estrategias de asesoría jurídica y co-
laboración con organismos públicos y privados. 
El programa contempla también la profesiona-
lización continua del personal conciliador y ad-
ministrativo. el desarrollo de un sistema digital 
de documentación para garantizar la autentici-
dad de los documentos emitidos. y una est ra-
tegia integral de comunicación para dar a co-
nocer lo.s servicios de conciliación laboral en 
todo el Estado. 

Objetivo: contribuir para que los trabajadores y 
patrones en conflicto cuenten con una instan-
cia donde puedan dirimir las controversias la-
borales entre las personas trabajadoras y patro-
nes en los asuntos de orden local y prestar el 
servicio público de conciliación laboral para la 
resolución de conflictos obrero-patronales, an-
tes de presentar la demanda ante la instancia 
jurisdiccional correspondiente. Procurando el 
equilibrio entre los factores de producción. 
ofreciendo a estos una instancia efica,z y expe-

d ita, conforme a lo establecido por los artículos 
123 apartado A fracción XX párrafo segundo de 

la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos y 590-F tercer párrafo de la Ley 

• 

Federal del Trabajo. Además de lo anterior, el 
salvaguardar los derec hos irrenunciables de los 
trabajadores. 

Justificación: actualmente, este Organismo 
Descentralizado opera únicamente con la sede 

del Centro, por lo que se requiere la apertura de 
las sedes Chontalpa y Usumacinta para ampliar 
la cobertura y mejorar la atención a la pobla-
ción que necesita los servicios de conci liación. 

Beneficiarios: trabajadores y patrones en con-
flicto. 

Meta: Más de 65.047 trabajadores y patrones. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Tabasco (CCLET). 

Actividades Coordinadas: autoridades jurisdic-
cionales laborales. y del Trabajo y Previsión So-
cial. 

Financiamiento: Recursos estatales. 

Programa Campañas de Conciliación entre 
Trabajadores y Patrones para lograr la Conclu-
sión del mayor número de Expedientes. 

Descripción: se realizarán campañas de difu-
sión con el objetivo de que trabajadores y pa-
trones que se encuentren en una controversia 
laboral lleguen a acuerdos que sea favorable 
para ambas partes y con ello reducir el número 
de juicios existentes. 

Objetivo: disminuir el mayor número de expe-
dientes en materia laboral. 

Justificación: dar cumplimiento a la Reforma 
Laboral. 

Beneficiarios: trabajadores y patrones que se 
encuentran inmersos en un litigio laboral. 

Meta: 1 50 expedientes concluidos al concluir 
en el sexenio. 

Temporalidad: Sexenal. 
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Unidad Responsable: autoridades jurisdiccio-
nales laborales, y del Trabajo y Previsión Social. 

Actividades Coordinadas: gestiones con insti-
tuciones públicas y privadas. 

Financiamiento: Recursos estatales. 

Programa Capacitación e Investigación Jurí-
d ica. 

Descripción: implementar programas de capa-
citación especializada y de investigación apli-
cada a las competencias del personal juríd ico 
del Gobierno del Estado. 

Objetivo: profesionalizar al personal jurídico 
del Gobierno del Estado y generar inst rumen-
tos administrativos que permitan una mejor 
aplicación de los realizados a cargo de la Con-
sejería. 

Justificación: asegurar que el personal adscrito 
a las Unidades de Apoyo Juríd ico cuente con 
las herramientas especializadas y los instru-
mentos normativos adecuados para asegurar la 
representación del Gobierno del Estado. 

Beneficiarios: personal jurídico adscrito a las 
Unidades de Apoyo Jurídico. 

Meta: 1 00% del personal j urídico. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Subconsejería de Nor-
matividad y Consulta de la Consejería Jurídica 
del Poder Ejecutivo del Estado. 

Actividades Coordinadas: t i tu lares de las uni-
dades de apoyo j urídico de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal. 

Financiamiento: Recursos estatales. 

Programa Jornadas de Atención al Pueblo en 
Territorio (Cobierno de Territorio). 

Descripción: consiste en contribuir con el t itu-
lar del Poder Ejecutivo en la atención persona-
lizada y directa junto con los servidores públi-
cos responsables de las dependencias o áreas 

que tengan interés en el p lanteamiento jurí-
dico de las peticiones que promueva la ciuda-
danía, al fin de obtener una asesoría u orienta-
ción integral. 

Objetivo: contribuir a la construcción de un Es-
tado de Derecho a t ravés de un marco jurídico 
acorde a las exigencias del pueblo. 

Justificación: la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado, dispone de los elementos 
necesarios para contribuir con el objetivo que 
p lantea el programa que, es cubrir de atencio-
nes a los 186 centros integradores a efecto de 
consolidar la participación democrática popu-
lar. 

Beneficiarios: centros integradores. 

Meta: 186 centros integradores. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección General de 
Atención y Seguimiento Jurídico a Centros In-
tegradores. 

Actividades Coordinadas: en colaboración con 
las dependencias que integran la Administra-
ción Pública Estatal. 

Financiamiento: Recursos estatales. 

Proyecto Implem entación de Medios Tecnoló-
gicos en Materia Procesal y Procedimental Ju-
rídica. 

Descripción: implementar proyectos estratégi-
cos u operativos en materia de tecnologías de 
la información, comunicaciones y seguridad de 
la información, que se requieren para el cum-
p limiento de las funciones y objetivos institu-
cionales. 

Objetivo: adquirir los Derechos de Uso de Li-
cencia de Software para las funciones de la 
Consejería Jurídica. que considere aspectos 
clave como la administración de las represen-
taciones. reasignaciones. cumplim ientos, devo-
luciones. plazos. conclusiones y archivo. 
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Justificación: dentro de la modernización de la 
labor junídica, se han implementado diferent es 
actividades como son: el marco jurídico mexi-
cano. los juicios en línea. así como también se 
ha desarrollado un sistema que agiliza y efi-
cient e las tareas de los operadores jurídicos. 

Beneficiarios: personal jurídico de la Consejería 
Jurídica. 

Meta: 175 personal j urídico . 

• 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Responsable: Subconsejería de lo Con-
tencioso y Asuntos Jurídicos de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado. 

Actividades Coordinadas: Dirección General 
de Asuntos Contenciosos. 

Financia miento: Recursos estatales. 
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INDICADORES 
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Nombre del indicador: Porcentaje de Personal Jurídico Capacitado 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la 
Eficiencia 

medición: 

Algoritmo: PPJC= (TPJC(rPJCJ) • 100 

PPJC: Porcentaje de Personal Jurídico Capacitado 

TPJC: Total de Personal Jurídico Capacitado 
TPJCJ: Total de Personal Jurídico de la Consejería Jurídica 

Año y linea base: 2024 
40% 

Periodicidad de cálculo: semestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 40% 

Área responsable: Subconsejería de Normatividad y Consulta de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 

del Estado 

Medio de verificación: https://informe.tabasco.gob.mx/ 

Fecha de publicación: Segundo domingo de noviembre de cada año 

Nombre del indicador: Porcentaje de Convenios de Conciliación Celebrados en Relación con los Conflictos 

Laborales que Resuelve el CCLET 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

Algoritmo: PCCC = ((NC+CR) / TCRC)' 100 

Donde: 

PCCC: Porcentaje de convenios de conciliación celebrados 
NC: Número total de Convenios 

CR: Convenios Ratificados 
TCRC: Total de Convenios de Conciliación Celebrados y ratificados por el CCLET 

Año y linea base: 2024 

70.297 % 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 70% 

Área responsable: Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación 

Medio de verificación: Estadística del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco 

Fecha de publicación: 10/01/2026 

Medio de verificación: https://informe.tabasco.gob.mx/ 

Fecha de publicación: Segundo domingo de noviembre de cada año 
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XI. Glosario de términos 

Acción afirmativa: acciones orientadas a ga-
rantizar la igualdad en el disfrute de los dere-
chos humanos de las personas y grupos que 
son víctimas de discriminación o marginación, 
mediante el establecimiento de políticas tem-
porales que brindan un trato preferencial en el 
acceso o la prestación de determinados bienes 
o servicios a grupos sociales, étnicos, minorita-
rios o históricamente discriminados. Su propó-
sito inmediato es disminuir y erradicar las bre-
chas sociales, económicas, entre otras, y su fin 
último es transitar hacia la igualdad sustantiva. 

Asuntos contenciosos: El asunto contencioso 
es lo que se somete al análisis y d ecisión de un 
tribunal. Es decir, cuando hablamos de un jui-
cio contencioso nos referimos al proceso. 
Cuando se dice asunto es la causa del proceso 
en sí mismo. 

CCLET: Centro de Conciliación Laboral del Es-
tado de Tabasco. 

Centros Integradores: los espacios destinados 
al bienestar de las personas, desde los cuales la 
Administración Pública promoverá la integra-
ción y el desarrollo económico. social, cultural, 
ambiental y productiva de las localidades indí-
genas y afromexicanas. rurales y suburbanas. 
especialmente las que se ubican en condicio-
nes de pobreza. marginación y violencia. así 
como demás grupos vulnerables. 

Dependencias: Las dependencias de la Admi-
nistración Públ ica Centralizada a que se refiere 
el articulo 2 °. de la Ley Orgánica del Poder Ej e-
cutivo del Estado de Tabasco. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia que. por acción u omi-
sión. con intención o sin ella. no sea objetiva. 
racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar. restringir. impedir. me-
noscabar o anular el reconocimiento. goce o 
ejercicio de los derechos humanos y libertades. 
cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional. el color de 
piel. la cu ltura. el sexo. el género. la edad. las 
d iscapacidades. la condición social. económica, 
de salud o jurídica. la religión. la apariencia fí-
sica, las características genét icas, la situación 
migratoria. el embarazo. la lengua. las 

opm1ones, las preferencias sexuales, la identi-
dad o filiación política, el estado civil, la situa-
ción familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier 
otro motivo. 

Enfoque transversal: Convergencia o corres-
ponsabilidad de varios programas, políticas e 
instituciones para lograr objetivos y resultados 
respecto de grupos de población (indígenas, 
mujeres. jóvenes. personas con discapacidad) o 
áreas de enfoque (desarrollo rural sustentable 
o desarrollo científico) que enfrentan retos co-
munes y especificas para su desarrollo. 

Entidades: Las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal a que se refiere el artículo 
3o de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

Igualdad sustantiva: Es la igualdad de hecho 
(no solo formalmente) en las oportunidades, 
condiciones. resultados. que posibilitan a las 
mujeres y los grupos sociales históricamente 
discriminados el goce o ejercicio efectivo de 
sus derechos humanos y libertades fundamen -
tales. 

Perspectiva de género: Concepto que se re-
fiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar. cuestionar y valorar la dis-
criminación. desigualdad y exclusión de las 
mujeres. que se pretende justificar con base en 
las diferencias biológicas entre mujeres y hom-
bres. así como las acciones que d eben empren-
derse para actuar sobre los factores de género 
y crear las condiciones de cambio que permi-
tan avanzar en la construcción de la igualdad 
de género. 

Unidades de apoyo jurídico: Se refiere a áreas 
dentro de diferentes dependencias y entidades 
de la Administración Pública. encargadas de 
brindar asesoría. representación y gestión le-
gal. Estas unidades pueden variar en su enfo-
que y responsabilidades. pero generalmente 
están v inculadas a la protección y defensa de 
los derechos e intereses de la institución a la 
que pertenecen, así como a la aplicación y 
cumplimiento de la normativa legal vigente. 

• 
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l. Mensaje del Titular 

El pueblo de Tabasco es generoso, trabajador y 
entusiasta: por lo m ismo. las autoridades debe-
mos responder a sus necesidades y demandas 
con el mayor compromiso y responsabilidad 
posibles. Se requiere una política pública más 
humanista. democrática. deliberativa, inclusiva 
y sostenible, en la cual haya una planeación co-
laborativa entre los ciudadanos y el gobierno: 
de manera que se construyan un mejor pre-
sente y futuro. 

Actualmente existe un parteaguas en la rela-
ción entre el gobierno y los ciudadanos. porque 
nos regimos con el paradigma con el pueblo 
todo, sin el pueblo nada. Para construir los pla-
nes y programas de gobierno primero recorri-
mos las localidades de los 17 municipios de Ta-
basco, de manera que se escucharon los pro-
blemas y propuestas de los habitantes a través 
del Censo de Bienestar: después se organ izaron 
foros de consulta popular: se concentró la infor-
mación y elaboramos un diagnóstico: y final-
mente procedimos a la planeación que respon-
d iera a las necesidades y demandas de la po-
blación. 

A través del Programa Sectorial de Bienestar 
2024-2030 queda de manifiesto que este go-
bierno t iene como prioridad atender las de-
mandas y necesidades de los grupos sociales 
más vulnerables como las mujeres. los pueblos 
indígenas. adultos mayores y las personas con 
alguna discapacidad permanente. Sus objeti-
vos se encaminan a abatir los índices de po-
breza y la marginación que aquejan a un gran 
porcentaje de los tabasqueños. 

Este gobierno es fruto de una larga lucha de-
moGrát ica. que tiene como base las esperanzas 
y expectativas de los habitantes de Tabasco. El 
pueblo está ansioso de justicia social. y es deber 
del gobierno diseñar e implementar las estra-
tegias para lograr el bienestar. entendiéndolo 
como el goce pleno de los derechos a la ali-
mentación. vivienda, educación, salud, empleo 
digno. servicios públicos. seguridad. justicia. 
participación política, equidad social e igual-
dad de género. Por lo mismo, los programas so-
ciales tienen la perspectiva que el desarrollo 
económico debe ser integral y para todos. 
donde «nad ie se quede afuera. ni nadie se 
quede atrás>>. 

Tenemos la convicción de servir al pueblo con 
espíritu del servicio público, y nos mueven los 
valores de inGiusión. integridad. igualdad. equi-
dad. respeto, tolerancia, solid aridad, colabora-
ción. resiliencia. conciencia planetaria y soste-
nibilidad. Las acciones emprendidas procuran 
abatir la pobreza económica y el rezago social, 
a la vez que tenemos el enfoque de crear las 
condiciones para que las generaciones futuras 
también logren el bienestar. 

La administración encabezada por el goberna-
dor Javier May Rodríguez ejercerá un gobierno 
de territorio. y no de escritorio. atendiendo las 
necesidades reales de la sociedad tabasqueña 
y particularmente de los grupos sociales más 
vulnerables; nuestro principio es Por el bien de 
todos. Primero los pobres. 

C. Mayra Paloma López Hidalgo 

Secretaria de Bienestar 
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11. Introducción 

La planeación es el medio por el cual se pueden 
lograr mejores resultados al implementar polí-
t ica pública. Por lo mismo el Programa Secto-
rial de Bienestar. elaborado por la Secretaría de 
Bienestar (SB) contiene los programas sociales 
que se implementarán entre 2024 y 2030, así 
c;:omo sus objetivos, estrategias y lineas de ¡:¡c;:-
ción. Cabe destacar que este instrumento de 
planeación está al ineado al Plan Estatal de 
Desarrollo del Gobernador Javier May Rodrí-
guez. así como a las directrices nacionales. 

El Progri'!ma Sec;:torii'!l de Bienesti'!r, es prodt.t<::to 
del t rabajo colaborativo al interior de la SB. 
complementado por la Secretaria de Adminis-
tración y Finanzas. a través de la Coordinación 
de Vinculación con el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Tabasc;:o (CO-
PLADET). De manera que se integraron los co-
nocimientos y experiencias de diversas áreas de 
la administración pública. para lograr una pla-
neación adecuada y viable. 

Como parte de la planea<::ión democrátic;:a y de-
liberativa. establecida en la Constitución Polí-
t ica de los Estados Unidos Mexicanos y la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se incorporan las necesidades y de-
mandas d e los distintos sectores sociales del 
estado. Esto fue posible a través de la informa-
ción recolectada con el Censo del Bienestar. así 
como los foros populares para la integración 
del Plan Estatal de Desarrollo. 

El Programi'! Sectorii'!l de Bienesti'!r tiene como 
eje un diagnóstico sobre el rubro de. bi . en~~t~r 
que incluye establecer los índices de pobrez~ 
económica y marginación social de Tabasco, 
sus municipios y localidades. Esto con la finali-
dad de tener bases comparativas de los indica -
dores de medición estableddos por el lnstitt.tto 
Nacional de Estad istica y Geografía (INEGI). el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL) y el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO). 

A partir del diagnóstico y la planeación colabo-
rativa. se diseñaron programas sociales que 

procuran la inclusión e integración social; igual-
dad y equidad entre y para las personas; res-
peto y tolerancia hacia las diferencias; sol idari-
dad y colaboración ante la adversidad; resilien-
cia ante e l reto de nuevos contextos; conciencia 
p lanetaria y sostenibilidad por el bien de las ge-
neraciones más jóvenes y del futuro; y espíritu 
de servicio público para atender a todas las per-
sonas. dando prioridad a los grupos vulnera-
bles. 

Desde el enfoque de la nueva política pública 
que se implementará en Tabasco, y que im-
pulsa e l gobernador. los Cen tros Integradores 
son el gobierno en territorio. un ancla para la 
operatividad y alcance de los programas socia-
les. Se proct.tra que nadie se quede afuera, ni 
nadie se quede atrás en el desarrollo econó-
mico del estado, particularmente los grupos 
vulnerables: niños, niñas y adolescentes; muje-
res; adultos mayores; personas con alguna dis· 
capacidad permanente y los habitantes de 
pueblos indígenas. 

Durante la administración 2024·2030 el desa· 
r rollo regional integral se consolidará con una 
política pública democrática, deliberativa, hu-
manista, indusiva. sostenible y eficiente. Los 
programas sociales Bienestar y Plenitud. Pro-
grama Estatal de Atención a Emergencias y 
Gestión Humanitaria (PROTEGE) y Sembrando 
Vida Tabasco tendrán como prioridad atender 
a los grupos más vulnerables como niños, n iñas 
y adolescentes. mujeres. personas adultas ma-
yores. personas con discapacidad permanente 
y pueblos indígenas. a través de los centros in· 
tegradores. 

El Programa Sectorial d e Bienestar tiene una 
perspec;:tiva sostenible, la c;:ual pro<::uri'! redt.tdr 
el efecto negativo de las actividades antropo-
génicas en la naturaleza. mitigar los efectos del 
cambio climático, y asegurar la preservación y 

aprovechamiento de los recursos naturales 
par<! las generaciones ft.ttur<!s. Con ello. se ase-
gura un desarrollo económico regional integral. 
y que abatirá los índices de rezago económico 
y social. logrando el bienestar de los tabasque· 
ños. 
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III.Marco Legal 

En cumplimiento con el contexto anterior la 
Secretaría de Bienestar (SB) in tegra el Pro· 
grama Sectorial de Bienestar. Esto, en concor· 
dancia con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
que en su artículo 25 establece las atribuciones 
y funciones de la SB: en tanto que puntualiza 
en el artículo 24 fracciones 1, 11, XXXIV y XXXV 
que la Secretaría de Administración y Finanzas 
es la entidad responsable de coordinar los tra· 
bajos para la e laboración del Plan Estatal de 
Desarrollo y los programas sectoriales. a través 
de la Coordinación General de Vinculación con 
el COPLADET. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del estado 
de Tabasco (2024) 

Articulo 24. A la Secretaria de Administración 
y Finanzas le corresponde el despacho de las 
siguientes atribuciones: 

l. Participar en el proceso de planeación del 
desarrollo del Estado; en la elaboración, con· 
trol, seguimiento y evaluación de los p rogra· 
mas, en el ámbito de su competencia, con· 
forme a las disposiciones normativas aplica-
bles: así como coordinar la evaluación del 
desempeño de las políticas públicas y los pro· 
gramas presupuestarios. 

11. Dictar las normas. lineamientos y criterios en 
mat eria presupuesta( a que deberán sujetarse 
las Dependencias y Entidades, para la formula· 
ción de los programas que servi rán de base 
para la elaboración de sus respectivos antepro· 
yectos de presl!puesto. así como para el con· 
troJ. evaluación y seguimiento del gasto pú· 
blico: 

[ ... ] 

XXXIV. Proponer a la persona titular del Poder 
Ejecutivo, medidas técnicas y políticas para el 
seguimiento sectorial. la organización interna. 
desarrollo administrativo. modernización de la 
actuación y funcionamiento de la Administra· 
ción Pública; 

XXXV. Diseñar. coordinar y normar las políticas 
y criterios para el desarrollo. simplificación e in· 
novación en materia de administración interna 
que debe observar la Administración Pública: 

[ ... ] 

Articulo 25. A la Secretaria de Bienestar le co-
rresponde el despacho de las siguientes atribu· 
ciones: 

l. Ejercer las facultades que la legislación gene· 
ral en materia de desarrollo social establece a 
los Estados para lograr el bienestar de las per-
sonas. así como las atribuciones descentraliza· 
das por la Federación hacia el Estado mediante 
la celebración de convenios; 

11. Fortalecer. fomentar. coordinar y formular 
acciones que incidan en el bienestar. el desa-
r rollo. la inclusión y la cohesión social mediante 
la instrumentación. coordinación. supervisión y 
seguimiento en términos de ley, de los progra· 
mas y las políticas para el combate efectivo a la 
pobreza. la atención preponderante a los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes. adultos 
mayores, mujeres, personas con discapacidad, 
pueblos y comunidades indígenas y afromexi· 
canas. suj etos agrarios señalados en la Ley 
Agraria y demás grupos en condiciones de vul-
nerabilidad y rezago social: 

111. Fomentar y conducir la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil, Dependen· 
cías y Entidades de la Administración Pública y 
en su caso. de los gobiernos municipales. en 
materia de bienestar para el mejoramiento del 
n ivel de vida de la población, con base en la le· 
gislación aplicable. p rocurándose que las nor· 
mas, criterios y lineamientos que deriven de la 
política general de bienestar se apliquen con 
perspectiva de género: 

IV. Normar, ejecutar y supervisar las políticas y 
programas que incidan en el bienestar de lapo· 
b lación, desarrollo social y protección de los 
grupos vulnerables; 
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V. Integrar. mantener y actualizar un sistema 
de información con los padrones de beneficia-
rios de programa,s sociales de su competencia. 
así como depurar sus duplicidades y remitir la 
información a las Dependencias o Entidades 
que la persona titular del Poder Ejecutivo de-
termine, colaborando en el análisis de la 
misma; 

VI. Conducir. ejecutar y, en su caso. correlacio-
nar las políticas y programas sectoriales en ma-
teria de bienestar social, combate a la pobreza 
y desarrollo humano con base en la legislación 
estatal y federal aplicable. así como las normas 
y lineamientos que determine la persona titular 
del Poder Ejecutivo en el marco del Sistema Es· 
tatal de Planeación Democrática; 

VIl: Regular y coordinar los sistemas estatales 
en materia de bienestar. combate a la pobreza 
y desarrollo humano. procurando que en su 
operación participen las Dependencias vincula-
das con el asunto de que se trate, con informa-
ción y programas específicos de su responsabi· 
lidad, q¡ue tengan que ver con los objetivos y las 
metas a cargo del sector; asimismo, promover 
su correlación con las instituciones y progra· 
mas del sector social o privado. que atiendan la 
problemática y el bienestar de la población, 
combate a la pobreza y desarrollo humano en 
el Estado. asegurando la participación ciuda-
dana de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas; 

VIII. Coadyuvar con las autoridades competen-
tes para la definición, identificación y medición 
de la pobreza en el Estado para la implemen-
tación de zonas de atención prioritaria en 
donde se ejecuten políticas y estrategias para 
su atención; 

IX. Asistir técnicamente y supervisar los progra· 
mas a su cargo. así como, difundir técnicas. sis-
temas y procedimientos eficaces que permitan 
brindar mejores servicios a la población en esos 
rubros; 

X. Promover y ejecutar los convenios y acuer-
dos de colaboración que en esta materia c·ele-
bre la persona titular del Poder Ejecutivo con 
instituciones nacionales o internacionales. de 

los sectores público. social y privado para el bie-
nestar de la población. combate a la pobreza y 
desarrollo humano; 

XI. Concertar con las insti tuciones de investiga-
ción y docencia, la ejecución de programas es-
peciales para la formación, desarrollo o actuali· 
zación del personal técnico o administrativo a 
cargo de los servicios y programas de la depen· 
dencia: 

XII. Programar, organizar, ejecutar y supervisar, 
en coordinación con las autoridades y sectores 
participantes. campañas de desarrollo comuni-
tario y sostenible para la atención de grupos en 
situación de marginación o de vulnerabilidad; 

XIII. Fomentar y apoyar a las unidades de pro-
ducción familiar rural de subsistencia: 

XIV. Coordinar. concertar y ejecutar programas 
especiales en materia de bienestar de la pobla· 
ción. combate a la pobreza y desarrollo hu-
mano, para la atención de los sectores sociales 
más desprotegidos en las áreas rurales y urba-
nas. en especial para las personas en situación 
de vulnerabilidad, considerando la interven-
ción de las Dependencias y Entidades corres-
pondientes y la participación de los sectores so· 
cial y privado; 

XV. Participar en el ámbito de su competencia, 
en la instrumentación y coordinación de las po-
líticas de desarrollo rural para elevar el bienes-
tar de las familias, comunidades. ejidos, pue-
blos y comunidades indígenas y afromexicanas; 

XVI. Fomentar la participación de institudones 
académicas, de investigación, de organizado· 
nes no gubernamentales y de la sociedad. en la 
generación e instrumentación de estrategias. 
programas y recursos relacionados con el ám-
bito de su competencia; 

XVII. Instrumentar y llevar a cabo programas 
relacionados con el bienestar de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. así 
como de los grupos en situación de margina-
ción y vulnerabilidad que garanticen el pleno 
ejercicio de sus derechos. coordinando accio-
nes con las Dependencias vinculadas a los sis-
temas de bienestar. combate a la pobreza y 
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desarrollo humano. procurando su participa-
ción: 

XVIII. Impulsar las políticas públicas y dar se-
guimiento a los programas de inclusión y aten-
ción de las personas adultas mayores para el 
ejercicio pleno de sus derechos: 

XIX. Fomentar las políticas públicas y dar segui-
miento a los programas que garanticen la ple-
nitud de los derechos de las personas con dis-
capacidad: 

XX. Impulsar programas para promover la co-
rresponsabilidad de manera equitativa entre 
las familias, el Estado y las instituciones de asis-
tencia social y privada, para el cuidado de la ni-
ñez y de los grupos vulnerables: 

XXI. Definir y proponer la organización y parti-
cipación social como eje fundamental para la 
determinación, ejecución y vigilancia de las ac-
ciones y programas. coadyuvando a la amplia-
ción de los espacios democráticos para la toma 
de decisiones y la transparencia en el ejercicio 
de los recursos: 

XXII. Desarrollar los sistemas y procesos de re-
cepción. acopio y sistematización de informa-
ción para que. en el seno del Comité de Planea-
ción para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 
se realicen los diagnósticos y la evaluación de 
impacto de las políticas orientadas al bienestar 
de la población. combate a la pobreza y desa-
rrollo humano: 

XXIII. Administrar. operar y controlar el Padrón 
Único de Beneficiarios respecto de los diferen-
tes apoyos que se otorgan a la población. Asi-
mismo, emitir los criterios y orientaciones a que 
deberán sujetarse las instituciones de la misma 
con respecto a la asignación y control de los be-
neficios respectivos y la utilización del Padrón 
citado: 

XXIV. Colaborar con el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado en la incorpora-
ción al Sistema de Información de los progra-
mas municipales para el desarrollo social y sus 
beneficiarios. Asimismo. en la ampliación y for-
talecimiento de los vínculos con el Gobierno 
Federal para el intercambio de información: 

XXV. Participar en el cumplimiento de los con-
venios o acuerdos de coordinación que celebre 
el Estado en materia de bienestar de la pobla-
ción, combate a la pobreza y desarrollo hu-
mano, con el Gobierno Federal o con los ayun-
tamientos, atendiendo la opinión legal de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Es-
tado; 

XXVI. levantar el mapa de las condiciones so-
cioeconómicas de los núcleos poblacionales 
del Estado y los centros integradores: 

XXVII. Administrar y ejercer los recursos vincu-
lados con los fondos de aportaciones federales 
o de cualquier tipo de esta naturaleza que se 
transfieran al Estado para la realización de los 
programas en materia de bienestar de la pobla-
ción. combate a la pobreza y desarrollo hu-
mano de acuerdo a los compromisos adquiri-
dos en los convenios con el Gobierno Federat 
en el ámbito de su competencia y en coordina-
ción con la Secretaria de Administración y Fi-
nanzas, en el marco del Sistema Estatal de Pla-
neación Democrática: 

XXVIII. Coadyuvar en el diseño e implementa-
ción de acciones orientadas a fomentar la agro-
foresteria. la productividad, la economía social 
y el empleo en el ámbito rural y evitar la migra-
ción de las áreas rurales: 

XXIX. Participar en las acciones tendientes a 
asegurar la adecuada distribución. comerciali-
zación y abastecimiento de los productos de 
consumo básico de la población, especial-
mente a los pueblos indígenas y afromexica-
nos. en condiciones de vulnerabilidad: 

XXX. Organizar y conducir los programas esta-
tales de desarrollo de los pueblos y comunida-
des indígenas y afromexicanas. en torno a los 
problemas relativos a sus núcleos. previa reali-
zación de las consultas e investigaciones co-
rrespondientes: 

XXXI. Opinar sobre la administración y asigna-
ción de los fondos mixtos nacionales e interna-
cionales. para apoyar el desarrollo de los pue-
blos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
así como los grupos marginados. Igualmente 
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realizar la coordinación y ejecución de los pro-
gramas para la preservación de su cultura, sus 
costumbres y su carácter bilingüe. Además, 
asegurar y fortalecer la participación de los sec-
tores social y privado, en los programas desti-
nados al desarrollo de los pueblos y las comu-
nidades indígenas y afromexicanas; 

XXXII. Fungir como cuerpo consultivo de las 
instituciones oficiales y privadas. en materia de 
bienestar social, combate a la pobreza y desa-
rrollo humano, de conformidad con las disposi-
ciones jurídicas aplicables; así como difundir. 
cuando lo estime conveniente y por los medios 
adecuados, los resultados de sus investigacio-
nes, estudios y promociones; 

XXXIII. Colaborar con el Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Tabasco. en el 
cumplimiento de los convenios de coordina-
ción que celebre el Estado con el Gobiemo Fe-
deral, en materia de desarrollo social de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexi-
canas, así como. los grupos en situación de 
marginación: 

XXXIV. Solicitar información a las Dependen-
cias y Entidades para evaluar los indicadores 
que generen en materia de bienestar, combate 
a la pobreza y desarrollo humano en la ejecu-
ción de los programas y proyectos a su cargo; 

XXXV. Contar con espacios físicos para fines in-
formativos y promover el desarrollo e integra-
ción de comunidades, especialmente las que se 
encuentran en situaciones de pobreza, margi-
nación y violencia con el fin de acercar al go-
bierno a la gente a través de los programas in-
tegrales de desarrollo: 

XXXVI. Coordinar a las personas adscritas a la 
Secretaría, encargadas de promover, orientar e 
informar acerca de los programas implementa-
dos por el Poder Ejecutivo, a los cuales se les 
denominarán Servidores Estatales: 

XXXVII. Contar con un enlace en cada munici-
pio, el cual coordinará los trabajos de los Servi-
dores Estatales, acorde a las actividades que 
esta Secretaría les instruya; 

XXXVU.. Dar atención específica a las necesida-
des de los sectores sociales más desprotegidos, 
en especial de los pueblos y comunidades indí-
genas y afromexicanas, y de las personas con 
discapacidad; 

XXXIX. Coadyuvar en las políticas públicas que 
garanticen el pleno ejercicio de los derechos y 
el desarrollo de los pueblos y comunidades in-
d ígenas y afromexicanas: 

XL. Formular y conducir las políticas de fo-
mento y desarrollo dell sector social de la eco-
nomía; 

XLI. Colaborar con la Secretaria de Administra-
ción y Finanzas en la integración de los progra-
mas y presupuestos para el bienestar de la po-
blación. combate a la pobreza y desarrollo hu-
mano; así como instrumentar y supervisar con 
las Dependencias relacionadas a los sectores 
productivos, los proyectos y la adecuada ejecu-
ción de los programas que involucren el mejo-
ramiento de las comunidades; y 

XLII. Las demás que se· prevean en otras dispo-
siciones y las que le sean encomendadas por la 
persona titular del Poder Ejecutivo. 

La Constitución política del estado libre y sobe-
rano de Tabasco. en el artículo 2. establece los 
derechos de Jos habitantes de Tabasco y la obli-
gatoriedad del Estado para garantizarlos; los 
cuales se fundamentan y emanan de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. En general, se refieren al disf rute de una 
vida plena y el bienestar; para lograrlo, se ha 
promul·gado una serie de leyes que detallan 
instituciones, mecanismos y procedimientos 
para que los ciudadanos ejerzan sus derechos y 
para que el Estado se los garantice. 

Cabe resaltar que el bienestar humano incluye 
la buena salud, seguridad ciudadana, nivel edu-
cativo adecuado, trabajo decente y hogar con-
veniente; para lograrlo, se requiere una política 
pública integral que vincule a las dependen-
cias. En este sentido, el artículo 25 de la Ley or-
gánica del Poder Ejecutivo detalla las atribucio-
nes y funciones de la SB, y las sustantivas se re-
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fieren al diseño e implementación de progra-
mas sociales que contribuyan al bienestar de 
los tabasqueños. 

La Ley General de Desarrollo Social, en su ar-
ticulo 6, señala que la educación, la salud, ali-
mentación nutritiva y de calidad, la vivienda 
digna y decorosa, así como un ambiente sano, 
el trabajo y la seguridad social, son derechos 
vinculados al desarrollo social. En tanto que el 
articulo 6 de la Ley de Desarrollo Social del Es-
tado de Tabasco {LDSET) establece que todas 
las personas tienen derecho a gozar de la pres-
tación de todos estos servicios; en este sentido, 
se requiere el diseño de objetivos, estrategias y 
lineas de acción para mejorar las condiciones 
de vida de las personas (articulo 15). 

De acuerdo con datos del INECI. las condicio-
nes de desigualdad social en Tabasco son noto-
rias, puesto que el 46.5% de los habitantes vi -
ven en situación de pobreza, por lo cual se hace 
imperiosa la intervención del Estado para re-
vertir esta situación.1 Al respecto, la Ley de Asis-
tencia Social en su articulo 4 señala que "tienen 
derecho a la asistencia social los individuos y 
familias que por sus condiciones físicas, menta-
les, jurídicas, económicas o sociales, requieran 
de servicios especializados para su protección y 
su p lena integración al bienestar". En Tabasco 
los grupos sociales más vulnerables son los ni-
ños, niñas y adolescentes, adultos mayores, mu-
jeres, personas con alguna discapacidad per-
manente y personas indígenas. 

Para proteger a la niñez se expidió la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tabasco, que en sus artículos 2 y 3 
señala la obligatoriedad de los entes públicos 
para realizar las acciones y tomar las medidas 
necesarias para garantizar la protección de sus 
derechos. En este sentido. la política pública. a 
través de los programas sociales. debe tener 
una visión integral hacia las unidades familia-
res, procurando el mejoramiento de la calidad 
de vida de cada uno de sus integrantes. 

Con la finalidad de crear una normativa para 
proteger y garantizar sus derechos y el acceso 

1 INEGI, Encuesto nacional de ocupación y empleo nuevo edición {ENOEN). 

Tabasco. M6xico, Institu to Nacional de Estadística y Geograña, 2022, 

al bienestar, se expidió la Ley de los derechos 
de las personas adultas mayores a nivel federal, 
en la cual en su articulo S se garantizan sus de-
rechos (no limitativos); y en el 6, las obligacio-
nes del Estado para lograrlo. A nivel local se ex-
pidió la Ley para la Protección de las Personas 
Adultas Mayores en el Estado de Tabasco, la 
cual considera en el articulo 6 los derechos es-
peciales. entre los cuales destaca la fracción VI: 

VI. De la Asistencia Social: 

a) A ser sujetos de programas de asistencia 
social en caso de desempleo, discapacidad 
o pérdida de sus medios de subsistencia; 

b) A ser sujetos de programas para contar con 
una vivienda digna y adaptada a sus nece-
sidades; y 

e) A ser sujetos de programas para tener ac-
ceso a una casa hogar o albergue, u otras 
alternativas de atención integral, si se en-
cuentran en situación de riesgo o desam-
paro. 

En tanto que el artículo 7 puntualiza que "Las 
distintas dependencias o entidades de la Admi-
nistración Pública Estatal o Municipal. en el 
ámbito de sus respectivas competencias y juris-
dicción, vigilarán y garantizarán la defensa de 
los derechos de las personas adultas mayores, 
otorgándoles una atención preferencial que 
agilice los trámites y procedimientos adminis-
trativos a realizar". Por lo mismo, desde la SB se 
implementará un programa social de asisten-
cia que beneficie directamente a las personas 
adultas mayores. 

Otro de los grupos sociales vulnerables son las 
personas con alguna discapacidad perma-
nente, en ese sentido la Ley Sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad para el Es-
tado de Tabasco, puntualiza en el artículo S las 
acciones prioritarias para el bienestar: 

Artículo S. Son acciones prioritarias para el bie-
nestar y el desarrollo de las personas con disca-
pacidad. las siguientes: 
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l. Acciones de prevención: 

11. Procesos de habilitación y rehabilitación: 

111. Inclusión plena a la vida social y productiva: 

IV. Fomento al empleo y capacitación para su 
inserción en e l mercado laboral, de tal forma 
que desarrollen sus potencialidades en benefi-
cio propio y de la comunidad: 

V. Crear y promover programas de educación 
obligatorios a fin de lograr una cultura de res-
peto y aceptación. de acuerdo a los principios 
que establece esta Ley: 

VI. La participación del sector público y privado 
en la inclusión de las actividades productivas. 
en igualdad de oportunidades y de acuerdo a 
sus aptitudes; 

VIl. Las acciones necesarias para garantizar la 
accesibilidad y su inclusión plena a la comuni-
dad; 

VIII. Instrumentar acciones que conlleven a la 
obtención de recursos para su desarrollo inte-
gral: e 

IX. Impulsar programas para fortalecer la aten-
ción integral de las personas cuya discapacidad 
no les permita valerse por si mismas ni inte-
grarse a las actividades productivas en ninguna 
etapa de su vida. 

Por ello, la SB implementará un programa de 

apoyo económico a personas con discapacidad 
permanente, que les permita valerse por sí m is-
mas e irntegrarse a las actividades productivas; 
y por supuesto. para su desarrollo e inclusión 
como se señala en el artículo 7 de la mencio-
nada ley. 

La población indígena es el grupo social que 
tiene los índices de pobreza y marginación so-
cial más elevados; en este sentido. la Ley de De-
rechos y Cultura Indígena del Estado de Ta-
basco. en su artículo S, señala que "El Estado 
deberá asegurar, que los integrantes de lasco-
munidades indígenas gocen de todos los dere-

chos y oportunidades que la legislación vigente 
otorga al resto de la población de la entidad. y 

velará por el estricto cumplimiento de la pre-
sente Ley·. Por lo mismo, en los artícu los 9 y 1 O 
se establece la obligatoriedad de las iinstitucio-
nes estatales y municipales el cumplimiento de 
esta ley. De manera que los programas sociales 
implementados por la SB tendrán como priori-
dad la atención de áreas rurales y las necesida-
des de los pueblos indígenas. 

Articulo 9. La aplicación de la presente ley, co-
rrespondle a los poderes Eiecutivo. Legislativo y 
Judicial; así como a los Ayuntamientos o Con-
cejos Municipales y autoridades de los pueblos 
indígenas y sus comunidades. en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Artículo 1 o. Corresponde al Ejecutivo del Es-
tado. a través de sus dependencias y entidades: 

l. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
que esta ley reconoce a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas: 

11. Asegurar que los integrantes de las comuni-
dades i1ndígenas gocen de todos los d erechos y 
oportunidades que la legislación vigente 
otorga al resto de la población de la Entidad: 

111. Promover que las políticas públicas y pro-
gramas indigenistas y de desarrollo social. ope-
ren de manera concertada con las comunida-
des indígenas: 

IV. Promover e l desarrollo equitativo y susten-
table die las comunidades indígenas. impul-
sando el respeto a su cultura, usos, costumbres. 
tradiciones y autoridades t1radicionales; 

V. Promover estudios sociodemográficos para 
la plena identificación de los integrantes de los 
pueblos y comunidades indígenas: y 

VI. Las demás que señale la presente ley y otros 
ordenamientos aplicables. 

El desarrollo regional integral no es posible si 
no se considera el factor territorial: puesto que 
el ser humano. para su p leno bienestar. re-

quiere la satisfacción de sus derechos sociales 
y económicos, pero también ambientales. En 
este sentido, ante el agotamiento y escasez de 
los recursos naturales actuales. se debe diseñar 
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política pública que permita el aprovecha-
miento de los mismos y, a la vez reproducirlos 
y preservarlos para las generaciones futuras. 

Con la finalidad de regular el uso de los recur-
sos naturales en beneficio de la sociedad actual 
y sus descendientes, se han promulgado varias 
leyes a nivel federal entre las cuales destacan la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. A nivel 
local, se han promulgado leyes en la materia 
con el mismo sentido. En dicha legislación se 
establecen las responsabilidades del Estado 
para implementar planes y programas para 
aprovechar y preservar los recursos naturales, 
así como promover el desarrollo regional inte-
gral; en otras palabras, se proponen las estrate-
gias de adaptación al cambio climático y la re-
ducción de las brechas de desigualdad socio-
económica en el medio rural. 

Ley Forestal del Estado de Tabasco 

Articulo 9. En materia forestal [ ... ] ejercerá las 
siguientes atribuciones: 

l. La formulación y conducción de la política fo-
restal estatal en congruencia con la Federación; 

11 . Impulsar y coordinar con las dependencias 
federales y ayuntamientos el desarrollo de las 
actividades en materia forestal ; 

111 . La implementación de acciones y progra-
mas previstos en esta Ley y en el Plan Estatal de 
Desarrollo; 

IV. Vigilar el debido cumplimiento de las dispo-
siciones legales y administrativas aplicables; 

V . Integrar el Sistema Estatal de Información 
Forestal; 

VI. Llevar a cabo acciones de prevención, capa-
citación y combate de incendios forestales. en 
congruencia con el programa nacional respec-
tivo; 

VIl. Diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos 
económicos para promover el desarrollo fores-
tal del Estado. de conformidad con esta Ley y la 
política nacional forestal ; 

VIII. Promover e invertir en el mejoramiento de 
la infraestructura en las áreas donde se realizan 
actividades forestales en el Estado; 

IX. Elaborar, monitorear y mantener actuali-
zado el inventario estatal forestal en congruen-
cia y bajo los principios, criterios y lineamientos 
que se establezcan para el Inventario Nacional 
Forestal; 

X. Elaborar y aplicar programas de reforesta-
ción y forestación; 

XI. Realizar actos de inspección y vigilancia fo-
restal, dentro del territorio estatal en terrenos 
forestales, preferentemente forestales, agrope-
cuarios, temporalmente forestales y carreteras, 
de conformidad con los convenios y/o acuerdos 
que al efecto se celebren; 

XII. Auxiliar a los productores, en la obtención 
de los avisos para el aprovechamiento forestal 
en terrenos agropecuarios, así como de las 
plantaciones forestales comerciales menores a 
800 has. establecidas en el Estado; 

XIII. Recibir los avisos de plantaciones en super-
ficies menores a 800 has; y 

XIV. Las demás que le señalen la Ley General. la 
presente Ley y su Reglamento. 

Ley Agrícola para el Estado de Tabasco 

Artículo 7. [.._], además de las señaladas en la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Estatal de Ta-
basco y las previstas en la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable del estado de Tabasco; y para 
efectos de la presente Ley tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l . Planear, organizar, fomentar y proteger la pro-
ducción agrícola en el Estado; 

11 . Coordinar la formulación y ejecución de los 
programas agrícolas; 

111 . Proponer al Ejecutivo Estatal los ordena-
mientos reglamentarios necesarios para la apli-
cación de la presente Ley; 
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IV. Celebrar convenios y acuerdos de coordina-
ción con organismos públicos o privados, na-
cionales e internacionales que coadyuven en el 
cumplimiento del objeto de la presente Ley de 

conformidad con la legislación aplicable: 

V. Coordinar la correcta aplicación de los recur-
sos provenientes de fuentes de financiamiento 
nacional. internacionall. y de organismos no gu-
bernamentales; 

VI. Fomentar, apoyar, fortalecer la agro asocia-
ción de productores y a las organizaciones agrí-
colas legalmente constituidas y los consejos es-

tatales de los diferentes sistema-producto; 

VIl. Promover, disponer y sistematizar la infor-
mación sobre la comercialización y mercados 
de los vegetales. sus productos y sub productos. 
y en general toda la información que sea útil 
para el desarrollo. mejoramiento y control de la 
producción en todas sus etapas; 

VIII. Instituir el otorgamiento de premios, estí-
mulos y reconocimientos a las personas que 
realicen aportes significativos en beneficio del 
desarrollo del campo tabasqueño: 

IX. Promover y fomentar la diversificación e in-
tegración de empresas agrícolas; 

X. Promover en coordinación con las autorida-
des federales. estatales. municipales y las orga-
nizaciones de los productores, la realización de 
campañas fitosanitarias contra las plagas, en-
fermedades y agentes contaminantes, con la fi-
nalidad de participar en la aplicación de medi-
das para proteger la salud humana y la sanidad 
vegetall: 

XI. Promover el desarrollo de la producción or-
gánica: 

XII. Organizar y operar los puntos de verifica-
ción. supervisar. verificar e inspeccionar la mo-
vilización de especies vegetales. sus productos 
y subproductos; 

XIII. Realizar estudios técnicos que permitan 
identificar los cultivos agrícolas con alto poten-

cial productivo. de acuerdo a las distintas con-
diciones agroecológicas y socioeconómicas de 

las diversas regiones productivas del Estado: 

XIV. Establecer, en el ámbito de su competen-
cia. las disposiciones y los programas necesa-

rios para regular el mejoramiento, conserva-
ción. restauración y uso racional de los recursos 
naturales destinados a actividades agrícolas; 

XV. Fomentar la instalación de viveros agríco-
las: 

XVI. Promover y apoyar la capacitación. investi-
gación, desarrollo y difusión de conocimientos 
y transferencia tecnológica en materia agrícola, 
particularmente sobre producción y sanidad 
vegetal; 

XVII. Promover y fomentar el desarrollo. uso de 

tecnología. biotecnología. equipos y procesos 
bajo esquemas de asistencia técnica especiali-
zada y acreditada en las actividades agrícolas. 
para elevar los niveles de producción haciendo 
más rentables los cultivos; 

XVIII. Realizar, mantener, recabar, acopiar yac-
tualizar los estudios y estadísticas, referente a 
las aptitudes y potencial productivo de los re-
cursos agrícolas; 

XIX. E:stablecer. mantener actuali:zado y difun-
dir periódicamente el Padrón de Productores 
Agrícolas del Estado, mismo que formará parte 
del Registro Estatal de Productores Agropecua-
rios del Estado: 

XX. Prevenir. confinar. excluir. combatir y erra-

dicar plagas; así como, decomisar, asegurar y 
poner en cuarentena vegetales. sus productos y 
sub productos o cultivos agrícolas susceptibles 
de estar contaminados o infectados por agen-
tes químicos y/o microbiológicos. que pongan 
en riesgo la salud o la producción agrícola en la 
región. estado o país: 

XXI. Sancionar a los particulares por infraccio-
nes cometidas a la presente Ley: 

XXII. Solicitar y recibir el apoyo de las demás 
autoridades. incluyendo el auxilio de la fuerza 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 174 

 

pública con el objeto de cumplir con las atribu-
ciones que le confiere la presente Ley; y 

XXIII. Las demás que le otorgue la presente Ley, 
otros ordenamientos y disposiciones legales 
aplicables dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, y las que le sean delegadas en 
función de los acuerdos y convenios celebrados 
con los diferentes órdenes de gobierno, promo-
viendo la aplicación de las que le correspondan 
a otras autoridades. 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable de Ta-
basco 

Artículo 6. El Estado [ ... ] en coordinación con 
los gobiernos federal y municipales, impulsará 
políticas, acciones y programas en el medio ru-
ral que serán considerados prioritarios para su 
desarrollo y que estarán orientados a los si-
guientes objetivos: 

l. Promover el bienestar social y económico de 

los productores, de sus comunidades, de los 
trabajadores del campo y, en general, de los 
agentes de la sociedad rural , mediante la diver-
sificación y la generación de empleo. inclu-
yendo el no agropecuario en el medio rural. así 
como el incremento del ingreso; 
11. Corregir disparidades de desarrollo regional 
a través de la atención diferenciada a las regio-
nes de mayor rezago, mediante una acción in-
tegral del Estado que impulse su transforma-
ción y la reconversión productiva y económica. 
con un enfoque productivo de desarrollo rural 
sustentable; 
111. Contribuir a la soberanía y seguridad ali-
mentaria de la nación y de Tabasco. mediante 
el impulso a las actividades agropecuarias del 
Estado; 
IV. Fomentar la conservación de la b iodiversi-
dad y el mejoramiento de la calidad de los re-

cursos naturales. mediante su aprovecha-
miento sustentable; y 

V . Valorar las diversas funciones económicas, 
ambientales. sociales y culturales de las dife-
rentes manifestaciones de las actividades agro-
pecuarias estatales. 

Artículo 7. [ ... ] además de las señaladas en la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. las siguientes atribuciones: 

l. Formular y conducir la política estatal d desa-
rrollo rural sustentable en congruencia con la 
de la federación; 

11 . Implementar las acciones y los programas 
previstos en esta Ley. en el Plan Estatal de Desa-
rrollo con la participación de los municipios; 

111. Proponer al Gobernador del Estado la cele-
bración de convenios en la materia con la Fe-
deración, los Ayuntamientos, así como con 
otras instituciones públicas, personas físicas o 
jurídicas de los sectores social y privado: 

IV. Realizar los diagnósticos regionales como 
instrumentos de planeación para el desarrollo 
rural sustentable: 

V. Delegar funciones y atribuciones hacia las re-

giones, delegaciones y municipios de acuerdo 
a su programa de descentralización adminis-
trativa; 

VI. Promover y organizar el Consejo Estatal, los 
Consejos Distritales y Municipales. conforme a 
lo establecido en la presente Ley y su regla-
mento; 

VIl. Impulsar y coordinar con las dependencias 
Federales y Municipales el desarrollo de activi-
dades agropecuarias; 

VIII. Divulgar y promover las propiedades ali-
menticias, industriales y medicinales de los 
productos agropecuarios, como parte de la cul-
tura de los tabasqueños; 

IX. Coadyuvar en el fomento, la planeación y la 
organización de la producción agropecuaria 
del Estado: 

X. Atender los asuntos relacionados con la pro-
ducción de las actividades agropecuarias. ya 
sea directamente o mediante gestión ante las 
dependencias públicas o privadas correspon-
dientes; 
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XI. Procurar y vigilar el abasto de producción en 
todas las regiones y municipios del Estado, cui-
dando e l est ricto cumplimiento de cal idad y sa-
nidad establecidas; 

XII. Establecer medidas de cont rol de entrada 
y salida del Estado, así como en el tránsito in-
terno de los productos o subproductos agrope-
cuarios en concordancia con las leyes. normas 
y disposiciones federales y estatales aplicables; 

XIII. Fomentar y promover la organización de 
productores agropecuarios bajo cualqu ier fi-
gura con reconocimiento legal para impu lsar la 
integración de los mismos: 

XIV. Crear y mantener actualizado el registro 
estatal. regional y municipal de productores 
agropecuarios del Estado: 

XV. Crear y mantener actualizado el registro de 
agentes de la sociedad rural; 

XVI. Fomentar y promover la producción, trans-
formación. y consumo de los productos y .sub-
productos agropecuarios de calidad del Estado, 
procurando impulsar. mediante la asesoría, la 
comercialización en el ámbito nacional e inter-
naciona l; 

XVII. Promover proyectos integr.ales de empre-
sas para el sector rural organizado; 

XVIII. Promover y fomentar la asesoría y asis-
tencia técnica, jurídica. financiera y organiza-
tiva destinada a los productores de bienes y ser-

vicios rurales del Estado y proporcionarla de 
acuerdo a sus propios p rogramas instituciona-
les y recursos presupuesta les; 

XIX. Promover y fomentar esquemas de finan-
ciamiento para impulsar proyectos productivos 
de b ienes y servicios agropecuarios en el Es-
tado; 

XX. Impulsar y apoyar la generación, transfe-
rencia y adopción de tecnología en las activida-
des agropecuarias: 

XXI. Implementar las medidas de control de sa-
nidad, inocuidad y calidad agropecuaria. de 

acuerdo a las disposiciones federales y estata-
les aplicables; 

XXII. Promover la producción orgánica y e l uso 
de abonos orgánicos para el mejor manejo y 
conservación del suelo y agua. para alcanzar 
una mayor inocuidad: 

XXIII. Organizar y atender el servicio de exten-
sión agropecuaria. con el apoyo de técnicos de 
la federación. Estado y municipios: 

XXIV. Participar en la formulación. vigilancia y 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexica-
nas relacionadas con la calidad de los produc-
tos y subproductos agropecuarios: 

XXV. Promover y apoyar los proyectos produc-
tivos rurales procurando dar prioridad a los de 
los pueblos indígenas. mujeres. jóvenes y per-
sonas con capacidades distintas; 

XXVI. Realizar y mantener actualizados los es-
tudios técnicos sobre a,ptitud productiva. clasi -
ficación de recursos y regionalización: 

XXVII. Impulsar un sistema de simplificación 
administrativa para los productores. técnicos. 
comercializadores y exportadores de product os 
y subproductos agropecuarios. agroindust riales 
y de servicios: 

XXVIII. Promover. atender y considerar la opi-
nión de los productores de forma individual o a 
través de sus organizaciones en toda acción 
contemplada en la presente Ley: 

X.XIX .. Promover el etiquetado de productos y 
subproductos alimenticios elaborados con a l-
guna proporción de organismos transgénicos. 
tanto de producción nacional como de impor-
tación, para el conocimiento y orientación del 
consumidor: 

X.XX. Promover y participar. de acuerdo a sus 
posibilidades presupuestarias, en conjunto con 
los beneficiarios. en la creación y operación de 
fondos de contingencia y seguros para el sis-
tema agro pecuario: 

XXXI. Promover y validar los convenios de 
cooperación para la investigación científic<l-
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Plan Nacional de 

Desarrollo 
2025-2030 

Estrategia 2.1.3 Impul-

sar. en coordinación 
con las entidades fede-

rativas. la inclusión so-

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 2.3.2 Incrementar 

los ingresos de las familias 
en situación de pobreza me-
diante la generación de em-

Programa Sectorial Bienestar 2025-2030 

Objetivo 2.3.16.3. Reducir los índ ices de po-

breza y marginación en las áreas rurales de 

Tabasco. 

cial. económica. Y la pleos a través de programas 

atención integral de las agroforestales que mejoren 
personas con discapa- su línea de bienestar. 
cidad permanente. eli-
minando barreras es-
tructurales para garan-

tizar su plena partici-
pación. 

Objetivo 2.2: Brindar Objetivo 2.3.3 Establecer 

atención integral a las 

personas en situación 

de vulnerabil idad en el 
territorio nacional. 
afectadas por emer-

gencias derivadas de 
fenómenos sociales o 

naturales. garantí-

zando su bienestar y 

derechos sociales con 

un enfoque humanista. 

empático y solidario. 

proyectos sociales que con- Objetivo 2.3.16.6. Mejorar la relación interi-
tribuyan a disminuir los índi- nstitucional entre la población indígena y 

ces de marginación y po- las autoridades locales. con respeto a sus 
breza de los pueblos origi- usos y costumbres. a fin de preservar sus 

narios de Tabasco mediante tradiciones para el rescate de su identidad 
la vinculación con el desa- Y apropiación de sus valores. 

rrol lo del conocimiento. in-

vestigación y nuevas tecno-

logías. garantizando su par-
ticipación en el bienestar so-

cial. 

Objetivo 2.3.4 Implementar 
programas sociales que con-

tribuyan al fortalecimiento e 

inclusión de los grupos vul-

nerables en el estado. redu-
ciendo las desigualdades so-

ciales y económicas. 

Objetivo 2.3.5 Establecer 

Objetivo 2.3.16.8. Implementar programas 
de gobierno que fortalezcan el tejido social 

de los pueblos originarios. rescatando sus 
usos y costumbres. 

políticas públicas que con- Objetivo 2.3.16.9. Implementar programas 

tribuyan a Reducir la vulne- sociales que contribuyan al fortalecimiento 
rabilidad socioeconómica y e inclusión de los grupos vulnerables en el 

ambiental de la población estado. reduciendo las desigualdades so-

tabasqueña para mejorar los ciales y económicas. 

índices de bienestar. 

ObjetiVOS de 

Desarrollo 

Sostenible 

• 
1 . 
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11 Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Programa Sectorial Bienestar 2025-2030 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 
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Tabla 3. Alineación del Programa Sectorial Bienestar 2025·2030 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Sectorial Bienestar 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Linea de Acción Sostenible 

2.3.16.1.1.2. Establecer ventanillas únicas de gestión en cada uno de los Centros Integradores 
para atender sus necesidades a fin de erradicar la desigualdad y discriminación a todos los 

habitantes. mediante nuevas tecnologías de información. 

2.3.16.1.1.3. Aumentar el acondicionamiento en espacios públicos con servicios integrales para 

atender a la población de las comunidades marginadas en los Centros Integradores. 

2.3.16.1.2.1. Coordinar el funcionamiento de los programas para el beneficio de los habitantes 

del estado de Tabasco. con base en puntos de conexión. plataformas digitales y medios de 

comunicación masivos. 

2.3.16.1.2.3. Mejorar la participación social con los Centros Integradores. para contribuir con 

los servicios públicos. brindando calidad. equidad. suficiencia y oportunidad para mejorar las 
condiciones de bienestar de la población. 

2.3.16.1.3.1. Mantener una evaluación continua de los programas establecidos para la atención 

de las familias vulnerables y población con extrema pobreza con la finalidad de continuar en 

el mejoramiento de las condiciones de vida. 
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Programa Sectorial Bienestar 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Línea de Acción Sostenible 

2.3.16.4.2.1. Propagar especies nativas en viveros comunitarios y del gobierno del estado para 

recuperar la cobertura arbórea en los municipios de Tabasco. 

2.3.16.6.3.1. Otorgar un apoyo económico universal para garantizar una vida digna a los hom-

bres indígenas de 60 a 64 años. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 186 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 187 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 188 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 189 

 

Resiliencia: las adversidades actuales de po-
breza económica, marginación social y vulnera-
bilidad ambiental. requieren una sociedad que 
se organice para superar las desigualdades me-
diant e el trabajo colaborativo, a la vez que 
construya una sociedad mejor preparada para 
los retos futuros. 

Conciencia planetaria: los ciudadanos debe-
mos entender que las actividades antropogéni-
cas afectan al planeta, que es nuestra única 
gran casa, y por lo mismo, debemos reorient ar 
nuestras acciones hacia una convivencia más 
armónica con la naturaleza. 

Sostenibilidad: es nuestro deber diseñar estra-
tegias para el aprovechamiento de los recursos 
naturales y lograr nuestro bienestar. pero a la 
vez garan ticemos que las generaciones futuras 
tengan las mismas oportunidades de hacerlo. 

Servicio público: los servidores públicos debe-
mos real izar nuestras funciones con sentido 
ético. espíritu humanista y brindando atención 
de calid ad a los ciudadanos. porque con el pue-
blo todo. sin el pueblo n ada. 
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Figura 3. Población por sexo y grupo de edad 
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Fuente: IN ECI. Censos de Población y Vivienda 2020. 

Principales i ndicadores económicos 

En el primer trimestre de 2024 la Población 
Económicamente Activa (PEA) de Tabasco era 
de 58.6% (1 millón 118 mil 282 habitantes). 
existiendo una tasa de desempleo de 3.42% y 
una tasa de informalidad laboral de 62.1 o/o. De 

la población ocupada que se calcula en 1 mi-
llón 080 mil 044 personas. el 63.9% eran hom-
bres y el 36.1 o/o mujeres. Aunque las mujeres se 
han posicionado en el mercado laboral. todavía 
subsiste una notable desigualdad; esto tam-
bién ocurre en actividades relevantes como la 
ciencia. matemáticas. tecnología e ingeniería.6 

Ver Gráfica l. 

La aportación al PIB del sector primario (agri-
cultura, ganadería, silviculltura y pesca) es del 
2%, el secundario (industria extractiva y manu-
facturas) el 54.2% y el terciario (servicios) el 
43.8%. Las principales ocupaciones eran los 
empleados de ventas, despachadores y depen-
dientes de comercios (6.41 %}, trabajadores do-
mésticos (4.07% ): trabaja·dores de apoyo en ac-
tividades agrícolas (3.97%); comerciantes en es-
tablecimientos (3.86%}, trabajadores de apoyo 
en la construcción (3.03%): trabajadores en el 

5 INECI, Encuesta Nacional d ~ Ocupación y Empleo Nueva Edición {ENOEN). 

Tabasc<J. Móxlco. Instituto Nacional do Estadistica y Caograña. 2022. 

cultivo de maíz y/o frijol (3.02%): entre otros. 
Ver Gráfica 2. 

Gráfica 1. Pobla.ción Ocupada, según sexo (2024) 

Hombres 

63.9% 

Fuente: INECI. 2022. 

Gráfica 2. Aporte al PIB de Sector Económico 

Primario 2.0% 

ndario ... 

Fuente: INECI. 2024. 

Rezago social: pobreza y marginación 

De acuerdo con los índices considerados por 
CONEVAL ha habido variaciones en los últimos 
años. Los indicadores de la Tabla 5 muestran a 
los tabasqueños en situación de pobreza que 
en 2018 representaban el 56.4% se redujeron a 
46.5% en 2022. y de pobreza extrema dismi-
nuyó en el mismo periodo de 12.1 o/o a 11.2%: 

' INECI. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estola/ (ITAEE}. Ta· 

basca. México. INECI, Prfmer trlmt:stre de 2024 y https;/fw.w.¡.econo· 

mia.gob.mxjdatamexico/es/profile/geo/tabascc-·tb 
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038). auditivas (28 mil 857), para recordar (28 
mil 546). motriz (27 mil 300) y para comuni-

carse (24 mil 007). Con respecto a las discapa-

cidades visuales. las mujeres representan el 
53.4% y los hombres e l 46.6%.23 Los principales 
problemas que enfrentan son la exclusión, dis-

criminación, enfermedades y complicaciones 
por padecimientos degenerativos, afectaciones 

a su salud mental y socioemocional. desempleo 
y obstáculos para insertarse en el mundo labo-
ral, gastos médicos permanentes, entre otros. 

Las carencias de e ste grupo se magnifican 
cuando son muje res, adultos mayores o pe rso-

nas de origen indígena. 

Riesgos y vulnerabilidad ambiental 

A partir de la explotación masiva de los ricos 
yacimientos de hidrocarburos en Tabasco en 
los años setentas del siglo XX. hubo un c reci-

miento demográfico acelerado que impactó en 
los municipios directamente relacionados con 
esta actividad extractiva; además de iniciarse 

una modernización precipitada por las necesi-

dades del momento. Previamente la entidad 
tenía una economía con bases en el sector pri-
mario (ganadería, agricultura, silvicultura y 

pesca). con un impacto moderado en el am-

biente. 

Si bien. durante la Colonia y el siglo XIX hubo 
extracción de recursos forestales (maderas tin-
tóreas, maderas preciosas y resinas) en Ta-

basco. el efecto sobre la vegetación originaria 
fue mínimo. porque los comerciantes se centra-

ban en áreas de explotación cercanas a Jos 
cuerpos de agua para el fácil traslado de la ma-
teria prima; las zonas agotadas eran abandona-

das y posteriormente se convertían en acahua-
les donde surgía vegetación secundaria. 

Con la consolidación de la ganadería extensiva 
desde la década de 1940. se desmontaron 
grandes extensiones de selva para el pastoreo 
de ganado bovino, teniendo un mayor impacto 

ambiental. Situación que se potenció con la ex-
plotación de los hidrocarburos. el crecimiento 

https:/Jwww.oconomia.gob.mx/datamoxico/os/profilo/gOQitabasco·tll 

.,_,. CEPAL. Tabatco: coroctcrk-ticot e impacto tocioecon6mico de loe inunda-

ciones PfOVOCodos a finales de octubre y comienzos de noviembre de 2007 por 

demográfico y el ensanchamiento de las man-

chas urbanas. Se estima que Tabasco perdió en 
el siglo XX casi el 95% de los bosques tropicales 
originales,24 generando condiciones de riesgo 

para especies vegetales y animales. 

Por otra parte. hubo agotamiento de terrenos 
relativamente altos para establecer asenta-
mientos humanos, por lo cual algunas localida-

des se han expandido sobre terrenos bajos y re-
llenados, poniendo en riesgo a la población y 

sus bienes. Aunado a que Tabasco, por sus ca-

racterísticas geográficas está compuesto en su 
mayor parte por tierras bajas. mismas que se 
formaron como parte del área de escurrimien-

tos de agua de las montañas de Chiapas. De 

manera que hay un mayor riesgo para la pobla-
ción de sufrir daños por inundaciones. al estar 
ubicadas en zonas con alta vulnerabilidad. 

A partir de lo expuesto, se deduce que la socie-

dad tabasqueña actual resiente el efecto de las 
actividades antropogénicas en el medio natu-
ral. En el mundo, es una realidad el cambio cli-
mático, ya que se presentan condiciones at-
mosféricas extremas que impactan a los países, 
y, sobre todo, a las poblaciones más vulnera-

bles. Tabasco no es la excepción, puesto que en 

las últimas décadas ha sido afectado por lluvias 
extraordinarias e inundaciones, así como se-

quías prolongadas y calor extremo que se ex-
tiende de primavera a otoño; además, ha su-

frido pérdida de la línea de costa e intrusión sa-
lina. 

Los efectos del cambio climático para la socie-

dad tabasqueña se resienten en la economía y 
la vida cotidiana. En la temporada de lluvias 
hay riesgo de daños en viviendas, bienes. vías 
de comunicación, alteraciones a las actividades 

diarias y a la estabilidad emocional por las 
inundaciones. En tanto que, en la temporada 
de sequías hay afectaciones económicas por 
pérdidas de cultivos y mortandad de animales 

de pastoreo, así como mayores gastos por con-
sumo de energía eléctrica; e incluso perjuicios 
a la salud, por el calor extremo. 

el frente frío número ~ . México. CEPAI)SECOB/ CENAPRED/Gobiorno dol Es· 

tado do Tabasco. 2008 . 
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Politica pública con sentido humano 

En Tabasco hay un 59% de población urbana y 
un 41% de población rural. en donde e·l mayor 
rezago social se encuentra en esta última. El es-
tado tiene una economía sustentada en la in-
dustria extractiva de hidrocarburos y tos servi-
cios: pero el sector primario (agricultura. gana-
dería. silvicultura y pesca) pasa por un proceso 
difícil. ya que su aporte al PIB no supera el 2.25 
% la tendenc ia de decrecimiento de las activi-
dades primarias en la economía del estado se 
observa en el último tercio del siglo XX. sobre 
todo. a partir del auge de la explotación de los 
hidrocarburos. 

La tendencia económica de Tabasco en las úl-
timas décadas, alineada a la política nacional, 
dio prioridad a la explotación de los combusti-
bles fósiles y a los servicios. descuidando el 
campo. Esto produjo un incremento de las de-
sigualdades socioeconómicas en la sociedad, 
siendo más agudo en las áreas rurales. Por otro 
lado, aumentó el impacto ambiental por con-
taminación de la tierra, agua y aire; e incluso, 
por el impulso que se le dio a la ganadería ex-
tensiva y la expansión de las manchas urbanas, 
la deforestación redujo notablemente los bos-
ques tropicales. 

En este contexto. se han propuesto objetivos. 
estrategias y líneas de acción para atender las 
carencias sociales y económicas de los tabas-
queños, mediante una política pública que se 
enfoque en el desarrollo económico regional. 
Todo ello partiendo de una planeación demo-
crática y colaborativa, que cuente con la parti-
cipación de las autoridades. la iniciativa privada 
y las comunidades. La finalidad es abatir el re-
zago social. fortalecer la cohesión social. e im-
pulsar el desarrollo sostenible de Tabasco. 

los programas sociales implementados por el 
gobierno del estado están alineados a la polí-
tica nacional, buscando en todo momento in-
crementar el Índice de Desarrollo Humano 
(IDH). de modo que se logre una sociedad más 
democrática. justa. equit ativa y resiliente; en 

lS INECI. Indicador Trimestral de la Act_ivjdad Económica Estala/ (rTAEE~ Ta· 

bosco. Primer trimestre de 2024. México. Instituto Nacional d e Estad fstlca y 
Géograffa. 2024. 

este sentido. se retoman los compromisos de 
campaña y las consultas ciudadanas generadas 
por los censos y foros. los cuales aportan los in-
sumos necesarios para planear e implementar 
la política pública. El impacto de los programas 
sociales se reflejará en los indicadores sociales 
y económicos establecidos por los organismos 
evaluadores; y su finalidad primordial es conso-
lidar el bienestar de los tabasqueños. 

Para llevar a cabo el Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030 y el Programa Sectorial de Bienestar 
2024-2030. los Centros Integradores serán 
esencia les. Como espacios articuladores de las 
comunidades, será a través de ellos que se 
tenga un contacto directo entre las autoridades 
y los ciudadanos, no solo para implementar llos 
programas sociales. sino también para escu-
char sus necesidades. demandas y sugerencias 
que permitan hacer más eficiente la política 
pública. 

los grupos sociales más vulnerables que serán 
prioridad de la política socilal son mujeres, adul-
tos mayores. personas con d iscapacidad per-
manente y pueblos indígenas. la Secretaría de 
Bienestar implementará programas sociales 
que fortalezcan la inclusión de los grupos vul-
nerables en el estado, mediante el programa 
Bienestar y Plenitud de Adultos Mayores de 60 
y 64 años de edad. el fortalecimiento al Pro-
grama Federal Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad Permanente en el 
Estado de Tabasco y el Programa de Atenc ión 
a Emergencias y Gestión Humanitaria. que 
brindará apoyo a la población damnificada 
como consecuencia de fenómenos sociales y 
naturales; Asimismo. contribuirá a incrementar 
los ingresos de las familias en las comunidades 
rurales del Estado de Tabasco. mediante el pro-
grama Sembrando Vida en localidades rurales 
que cuenten con 1 .S hectáreas e implementen 
sistemas agroforestales (SAF) y/o milpa interca-
lada con árboles frutales (MIAF)que les permita 
aumentar su producción y contribuir a la auto-
suficiencia alimentaria e Incrementar llas estra-
tegias de los Centros Integradores (CI) como es-
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pacios de concurrencia entre localidades dis-
persas, mediante la organización y participa-
ción activa de sus habitantes. con el fin de im-
pulsar el desarrollo económico. social y cultural. 

Es importante resaltar que los programas socia-
les que serán implementados, se alinearán al 
Gobierno Federal, porque de manera concu-
rrente pretenden reducir los índices de pobreza 
y marginación, con un enfoque de respeto a los 
derechos humanos; donde bajo el principio de 
Por el Bien de Todos, Primero los Pobres, será 
el paradigma central de la política social. La 
meta primordial es el desarrollo económico re-
gional con perspectiva sostenible, que conso-
lide el bienestar de la sociedad tabasqueña. 

La Secretaria de Bienestar del Estado de Ta-
basco implementa programas sociales que es-
tán alineados con los objetivos del Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2025-2030; estos buscan pro-
mover el bienestar social, reducir la desigual-
dad y mejorar la calidad de vida de los ciuda-
danos, especialmente de los grupos más vulne-
rables. 

En Tabasco. algunos programas destacados in-
cluyen: 

l. Bienestar y Plenitud: ofrece apoyo eco-
nómico a adultos mayores, ayudando a 
la mejorar su calidad de vida 

2. Sembrando Vida Tabasco: un pro-
grama que fomenta la reforestación y el 
desarrollo productivo en comunidades 
rurales. generando empleo y promo-
viendo la sustentabilidad 

Estos programas están diseñados para recono-
cer y apoyar a quienes han dedicado su vida al 
trabajo y la construcción de comunidades, y re-
flejan los principios del Plan Nacional de Desa-
rrollo 2025-2030, como la inclusión social, el 
combate a la pobreza y el desarrollo sostenible. 
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OBJETIVOS, 

ESTRATEGIAS Y 

LÍNEAS DE ACCIÓN 
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VIl. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

2.3.16.1 . Incrementar programas y acciones de 
gobierno que se implementen de manera 
concurrente en los Centros Integradores para 
impulsar el desarrollo económico y social de 
las localidades con mayor pobreza y margina-
ción. 

2.3.76.7.1. Mejorar la coordinación interinstitu-

cional para la gestión de la inversión pública 

concurrente de Jos tres órdenes de gobierno, la 

comunidad y la iniciativa privada en los Cen-
tros Integradores. 

2.3.16.1.1.1. Est<tblecer mec<tnismos de coordi-
nación con instancias federales. organismos na-
cionales e internacionales para e l desar rollo del 
bienestar y prevención de contingencias socio-
ambientales . . 

2.3.16.1.1.2. Est<tblecer vent<tnillas únic<ts de 
gestión en cada uno de los Centros Integrado-
res para at ender sus necesidades a fin de erra-
dicar la desigualdad y discriminación a todos 
los habitantes. mediante nuevas tecnologías de 
información. 

2.3.16.1.1.3. Aumentar el acondicionamiento en 
espacios públicos con servicios integrales para 
atender a la población de las comunidades 
marginadas en los Centros Integradores. 

2.3. 76. 7.2. Establecer criterios en el desarrollo de 

los Programas Estatales, para el funciona-

miento y beneficio de los habitantes, para me-
jorar las condiciones de vida a los ~¡rupos vul-

nerables y población en condiciones de po-

breza. 

2.3.16.1.2.1 . Coordinar e l funcionamiento de los 
programas para el beneficio de los habitantes 
del estado de Tabasco. con base en puntos de 
conexión. plataformas digitales y medios de co-
municación masivos. 

2.3.16.1.2.2. Establecer campañas de difusión 
de los programas y acciones de gobierno que 
se lleven a cabo en los Centros Integradores. 

para ser beneficiarios conforme a las reglas de 
operación de cada uno de ellos. 

2.3.16.1.2.3. Mejorar la participación social con 
los Centros Integradores, para con tribuir con 
los servicios públicos. brindando calidad. equi-
dad, suficiencia y oportunidad para mejorar las 
condiciones de bienestar de la pob lación .. 

2.3.16.7.3. Lograr la incorporación y/o participa-

ción de las asambleas y comités en cumpli-
m ientos de los objetivos de los Centros Integra-

dores. 

2.3.16.1 .3.1. Mantener una evaluación continua 
de los programas establecidos para la atención 
de las familias vulnerables y población con ex-
trema pobreza con la finalidad de continuar en 
el mejo ramiento de las condiciones de vida. 

2.3.16.1 .3.2. Establecer acciones de segui-
miento a los programas y acciones de gobierno 
que se implementen en los Centros Integrado-
res. con la fin<tlidad de evaluar e l alcance y efec-
tividad de los mismos. 

2.3.16.2. Incrementar la participación de los 
ciudadanos en la planeación y seguimiento de 
proyectos comunitarios en los Centros Inte-
gradores, como actores de su propio desarro-
llo. 

2.3.16.2.7. Ampliar la participación comunitaria 
a través de la or9anización de comités para 

garantizar la aplicación t ransparente de los 

recursos disponibles. 

2.3.16.2.1.1. Mejorar la participación de la po-
b lación en la p laneación de su desarrollo, a par-
tir de las propuestas captadas a través de los 
comités para los trámites que requieran los ha-
b itantes en todos los sectores; social. púb l ico y 
privado. 

2.3.16.2.1.2. Aumentar. por medio de capacita-
ción. cursos, talleres y acuerdos. la participación 
de los habitantes con los Centros Integradores 
en materia de desarrollo social. 
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2.3.16.2.2. Establecer acciones comunitarias 

que faciliten la aplicación de programas de 

bienestar en las localidades que integran los 

Centros Integradores, para garantizar la parti-

cipación de los involucrados. 

2.3.16.2.2.1. Mejorar los instrumentos regulato-
rios (para identificar las necesidades o proble-
mática que se presenten en sus comunidades. 
mediante la participación ciudadana y el pro-
greso de los comités .. 

2.3.16.2.2.2. Establecer un programa de i nfor-
mación para la prevención de riesgo en los 
asentamientos en comunidades de las zonas 
rurales. urbanas y costeras. para reducir la vul-
nerabilidad ante fenómenos socio-ambienta-
les. 

2.3.16.3. Reducir los índices de pobreza y mar-
ginación en las áreas rurales de Tabasco. 

2.3.16.3.1. Ampliar la oferta de empleos con pro-

yectos ogroforestales, mediante estímulos 

económicos para mejorar los índices de bie-

nestar. 

2.3.16.3.1.1. Establecer sistemas agroforestales 
de base campesina y acompañamiento técnico 
con empleo de mano de obra local. 

2.3.16.3.1.2. Proporcionar apoyo económico y 
en especie a sujetos agrarios que implementen 
sistemas agroforestales para mejorar su ali-
mentación y economía familiar. 

2.3.16.3.1 .3. Ofrecer capacitación a sujetos agra-
rios que implementen sistemas agroforestales 
para mejorar su alimentación y economía fami-
liar. 

2.3.16.3.2. Fomentar el rescate de prácticas tra-

dicionales para el manejo de agroecosistemas 

que fortalezcan y mantengan la biodiversidad 

local. 

2.3.16.3.2.1. Establecer sistemas agroforestales 
y de poi icultivos con especies de importancia 
ecológica y económica respetando la vocación 
agroecollógica de las diferentes regiones del es-
tado. 

2.3.16.3 .. 2.2. Incrementar la diversidad produc-
tiva respetando las vocaciones y características 
prácticas de cada una de las regiones del es-
tado. 

2.3.16.3.3. Mejorar el ingreso de las familias vul-

nerables mediante la transformación y comer-

cialización de sus materias primas. 

2.3.16.3.3.1 . Capacitar a personas o grupos en 
procesos de transformación de la materia 
prima para dar valor agregado a sus productos. 

2.3. 16.3.3.2. Asesorar a personas o grupos in-
teresados en el registro de su marca, para com-
plementar su cadena de valor hasta su inser-
ción en el mercado local. 

2.3. 16.3.3.3. Ofrecer capacitación sobre estrate-
gias de comercialización de los productos loca-
les. con la finalidad de mejorar su calidad de 
vida. 

2.3. 16.3.3.4. Propic iar espacios físicos y condi-
ciones para el establecimiento de redes de co-
mercialización. así como ferias y festivales para 
fomentar la venta de productos locales y regio-
nales. 

2.3.16.4. Impulsar el desarrollo sostenible de 
Tabasco como compromiso de los ODS de la 
Agenda 2030. 

2.3.76.4.7. Incrementar proyectos de reforesta-

ción en todos los municipios del estado, para 

mitigar los efectos del cambio climático. 

2.3.16.4.1.1. Fomentar campañas de reforesta-
ción con especies nativas de áreas degradadas 
para mitigar los efectos del cambio climático. 

2.3.16.4.2. Intensificar la plantación de árboles 

de especies endémicas para la recuperación 

de la vegetación selvática del estado. 

2.3. 16.4.2.1 . Propagar especies nativas en vive-
ros comunitarios y del gobierno del estado para 
recuperar la cobertura arbórea en los munici-
pios de Tabasco. 
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2.3.16.4.2.2. Establecer un banco de germo-
plasma con especies nativas con diferentes 
usos bioculturales. 

2.3.16.5. Mejorar la relación interinstitucional 
·entre la población indígena y las autoridades 
de los tres órdenes de gobierno con respeto a 
sus usos y costumbres. 

2.3.76.5.7. Establecer políticas públicas que con-

tribuyan al desarrollo económico de los pue-

blos originarios, mediante la vinculación con la 

investigación y el desarrollo de nuevas tecno-

logías. 

2.3.1 6.5.1 .1 . Contar con información relacio-
nada a las necesidades de los pueblos origina-
rios, mediante el estudio de la calidad de vida 
de las comunidades indígenas. 

2.3.16.5.1.2. Disponer de un diagnóstico de las 
condiciones socioeconómicas en que se en-
cuentran los pueblos originarios, para la aplica-
ción de políticas públicas en atención a sus ne-
cesidades. 

2.3.16.5.1.3. Contribuir al desarrollo económico 
de los pueblos originarios a través del Pro-
grama Sembrando Vida Tabasco. 

2.3.16.6. Mejorar la relación interinst itucional 
entre la población indígena y las autoridades 
locales, con respeto a sus usos y costumbres, 
a fin de preservar sus tradiciones para el res-
cate de su identidad y apropiación de sus va-
lores. 

7.3. 7fi.fi. 7. Fomentar el rescate de prácticas tra-

dicionales de los pueblos indígenas para el 

manejo de agroecosistemas que fortalezcan y 

mantengan la biodiversidad local. 

2.3.16.6.1.1. Establecer sistemas agroforestales 
y de policultivos con especies de importancia 
ecológica y económica respetando los usos y 
costumbres de los distintos pueblos originarios, 
así como la vocación agroecológica de las dife-
rentes regiones del estado. 

2.3.16.6.1.2. Incrementar la diversidad produc-
tiva respetando los usos y costumbres de los 

distintos pueblos originarios. para fortalecer el 
desarrollo local. 

2.3. 76.6.2. Incrementar el número de empleos 

en la población indígena con proyectos cola-

borativos y de desarrollo, para el fortaleci-

miento del ingreso familiar. 

2.3.16.6.2.1. Establecer sistemas agroforestales 
de base campesina con empleo de mano de 
obra local en las comunidades indígenas. 

2.3.16.6.2.2. Disponer de acompañamiento téc-
nico con empleo de mano de obra local en las 
comunidades indígenas, a fin de mejorar la efi-
ciencia productiva. 

2.3.16.6.2.3. Proporcionar apoyo económico en 
especie a sujetos agrarios de las comunidades 
indígenas que implementen sistemas agrofo-
restales para mejorar su alimentación y econo-
mía familiar. 

2.3.76.6.3. Establecer pensiones económicas en 

la población indíqena de adultos mayores y 

pP.rsnnn.c; r.nn rfisr.npnr.idnrf pP.rmnnP.ntP., pnm 

mejorar sus condiciones de vida. 

2.3.16.6.3.1 . Otorgar un apoyo económico uni-
versal para garantizar una vida digna a los hom-
bres indígenas de 60 a 64 años. 

2.3.16.6.3.2. Mejorar las condiciones necesarias 
para lograr el bienestar y desarrollo integral de 
los hombres indígenas de 60 a 64 años. 

2.3.16.7. 1mplementar programas de gobierno 
que fortalezcan el desarrollo social de los 
pueblos originarios. 

2.3. ;6. 7.7. Mejorar la calidad de vida de los pue-

hlns nriginnrins mP.rfinntP.In.c; progrnmn.c; sor. in-

les. 

2.3.16.7.1.1. Lograr mediante asambleas comu-
nitarias la implementación de los programas 
sociales del gobierno del estado de Tabasco 
que coadyuven a mejorar la calidad de vida de 
los pueblos originarios. 
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2.3.16.9.4.2. Otorgar apoyos económicos o en 
especie a la población vulnerable por algún 
desastre naturaL a fin de superar los efectos de 
los eventos socioambientales y mejorar su cali -
dad de vida. 

2.3.16.1 O. Disponer de información socioeco-
nómica de los sujetos de derecho de cada uno 
de los programas conforme a sus reglas de 
operación a fin de que los recursos sean diri-
gidos a con justicia para el bienestar. 

2.3.16.10.1. Implementar un padrón único de be-

mdir.inrio.c:. r¡uP. pP.rmitn In intP.gmción r!P. inrfi-

cadores y datos para medir el impacto de los 

programas sociales. 

2.3.16.1 0.1.1. Integrar un padrón único de bene-
ficiarios focalizando a las personas que sean 
susceptibles de derechos. conforme a las reglas 
de operación. 

2.3.16.1 0.1.2. Lograr un sistema de registros que 
permita identificar a los sujetos de derechos de 
acuerdo con sus carencias, para mayor focaliza-
ción de políticas públicas. 
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VIII. Prospectiva 

El gobierno de l estado se propone continuar 
con la transformación de Tabasco. con una po· 

lítica pública cercana a las personas. con la fi· 
nalidad de atender sus principales necesidades 

y demandas. de modo que se reduzcan las bre-
chas de desigualdad económica y social de las 
y los habitantes de Tabasco. 

Durante la administración 2024·2030 e! desa-
rrollo regional integral se consolidará con una 

política pública democrática. deliberativa. hu-
manista, inclusiva. sostenible y eficiente. Los 
programas sociales tendrán como prioridad 

atender a !c:Js grupos más vulnerables como ni-
ños. niñas y adolescentes. mujeres. personas 
adultas mayores, personas con discapacidad 
permanente y pueblos indígenas. 

Los macroproyectos económicos como el Tren 

Maya y !a refinería de Dos Bocas serán ejes de 
nuevas oportunidades de empleos e ingresos. 
así como de dinamismo comercial, que impul-
sarán a otros sectores de la economía local 
como la agricultura, ganadería, silvicultura. 

pesca. industria. servicios y turismo. 

Con los programas sociales implementados 
desde la Secretaria de Bienestar (SB) se habrán 
reducido los índices de pobreza y marginación 
social, abriendo nuevas expectativas a los que 

menos tienen. para que logren el bienestar in-
d ividual y familiar, de manera que se fortalezca 

la capacidad resiliente de nuestra entidad. 

Los Centros Integradores (CI) serán pieza fun· 

damenta! en !a implementación eficiente de 
los planes y programas de gobierno. puesto 
que serán puntos estratégicos para la integra-
ción económica y social de las localidades, in· 
cluyendo las más alejadas de los centros urba-
nos. A través de los Centros Integradores, e l go· 

bierno estará en territorio. orientando a! desa-
rrollo social inclusivo. el cual buscará fortalecer 
las acciones coordinadas y eficientes entre los 

niveles de gobierno, con la participación activa 
de los ciudadanos. 

Nuevas oportunidades se crearán para los adul-

tos mayores y personas con alguna discapaci· 
dad permanente. Tradicionalmente sus habili-
dades y conocimientos son invisibilizados por 
considerar que no tienen las capacidades para 
contribuir al inte rior de las familias y la propia 
comunidad; sin embargo, sus experiencias y 
aprendizajes serán aprovechados al c rearse al-

ternativas para su inclusión e integración en 
distintas áreas productivas. 

El reconocimiento y respeto a los aportes de los 

pueblos indígenas a nuestra sociedad será una 
realidad. Las culturas originarias tienen conoci-

mientos ancestrales sobre la convivencia del 
ser humano con su entorno natural. así como 
riqueza de tradiciones y costumbres. Durante 
décadas, han sido invisibilizados por la política 

pública al pretender homogenizarlos a la visión 
occidentalizada de civilización. hasta llevarlos 

casi a la desaparición de su lengua. prácticas 
cultura les e identidad. Este gobierno hará reali· 
dad el compromiso de reivindicarlos, mediante 

e! fortalecimiento económico y socia! de sus 
comunidades. creándoles nuevas expectativas 

de igualdad y equidad para lograr su bienestar. 

La implementación de los programas Sem· 
brando Vida del Gobierno Federal y su equiva· 

!ente a nivel local Sembrando Vida Tabasco. 
mediante la estrategia de sistemas agroforesta-
les, contribuirán a la diversificación productiva 
del sector rural y valorarán las experiencias y 
prácticas tradicionales de los campesi nos ta· 
basqueños; además, fortalecerán las dinámicas 
comunitarias. generarán empleos. crearán 
oportunidades de comercialización de exce-
dentes (materia prima o con valor agregado) y 
m ejorarán los ingresos familiares. Y no menos 
importante, al involucrar a las localidades a rea-

lizar trabajo colaborat ivo: se impulsará la re -
construcción del tejido social. 

El impacto de los programas Sembrando Vida 
y Sembrando Vida Tabasco, es multidimensio· 
na l. Además de sus beneficios económicos y so-

c iales, contribuirán a mantener los servicios 
ambientales: puesto que establecerán sistemas 
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Programas y Proyectos 

La Secretaría de Bienestar del Gobierno del Es-
tado de Tabasco. con la finalidad de lograr sus 
objetivos a través de las estrategias implemen-
tadas y las líneas de acción. que se ejecuten. es-
tará a cargo de cuatro programas sociales esen-
ciales: la finalidad es que la política pública 
contribuya a mejorar la calidad de vida de las 
personas. para que en el mediano y largo plazo 
logren el bienestar de sus familias. 

Los programas y proyectos deberán contener 
los siguientes datos: 

Programa de acciones y seguimiento del 
desarrollo social, a través de los Centros Inte-
gradores. 

Objetiv-o: establecer. de manera coordinada 
con las instituciones gubernamentales desig-
nadas, una estrategia integral para atender a la 
población conforme a sus atribuciones. 

Descripción: esta iniciativa se centra en fortale-
cer e induir a los grupos vulnerables del estado. 
con el objetivo de reducir la desigualdad social 
y económica. 

Justificación: es una necesidad realizar progra-
mas. atendiendo a una visión integral del es-
tado, en un marco de respeto a los derechos 
humanos a partir de la capacitación, promo-
ción y difusión de valores comunitarios. propi-
ciando un buen desarrollo de capital humano. 
mediante una planeación con objetivos, estra-
tegias y acciones de mediano y largo plazo, in-
duciendo la participación social en respuesta a 
las demandas más sentidas de la sociedad. 

Alcance: agua. conectividad. educación. salud. 
electrificación. urbanización y vivienda. en los 
17 municipios del estado de Tabasco. 

Beneficiarios: 2 millones 403 mil habitantes. 

Meta: que la población tenga acceso a los pro-
gramas gubernamentales. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Coordinación General 
de Centros Integradores 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Desa-
rrollo Agropecuario Forestal y Pesquero, Secre-
taría de Educación, Secretaría de Salud. Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría 
del Medlio Ambiente y Desarrollo Energético. 
Secretar,ía de Cultura. Secretaría de Ordena-
miento Territorial y Obras Públicas. 

Financiamiento: Recurso Estatal. 

Programa Sembrando Vida Tabasco. 

Objetivo: implementar 1.5 hectáreas consiste-
mas agroforestales (SAF) y/o milpa intercalada 
con árboles frutales (MIAF) con los sembrado-
res (sujetos de derecho). que le permitan au-
mentar la producción para contribuir a sus ne-
cesidades alimenticias y económicas. 

Descripción: proporcionar apoyo económico y 

capacitación a sembrador-es {sujetos de dere-
cho) del estado de Tabasco. con unidades de 
producción en localidades preferentemente ru-
rales y que acrediten la posesión legal de 1.5 ha 
para trabajar en el establecimiento de sistemas 
agroforestales; y promover la organización co-
munitaria, el trabajo colaborativo, el dialogo de 
saberes y la regeneración del tejido social. 

Justificación: la, pobreza rural y el deterioro 
ambiental en Tabasco, representan desafíos crí-
ticos que requieren una intervención urgente y 
continua. Con un vasto patrimonio biocultural 
y una riqueza natural notable, el estado de Ta-
basco enfrenta el reto de preservar y aprove-
char sus recursos de manera sostenible en un 
contexto de crecientes desigualdades y degra-
dación ecológica, derivados de desastres natu-
rales y prácticas humanas no sustentables. 

En Tabasco modelos intensivos de monocl.!lti-
vos y ganadería han afectado a la biodiversidad. 
también la autosuficiencia alimentaria y el te-
jido social de las comunidades rurales. La ma-
yoría de los habitantes rurales dependen de la 
agricultura de subsistencia. siendo también su 
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fuente de alimento más importante. Sin em· 
bargo, se ven limitados en sus ingresos y acceso 
a recursos productivos, así como carencias en 
derechos sociales básicos como salud, educa-
ción, seguridad social y una alimentación ade· 
cuada. En este contexto las mujeres rurales en-
frentan mayores niveles de pobreza y dificulta-
des en comparación con la población mascu-
lina, dependiendo de trabajos informales o no 
remunerados, lo que incrementa su vulnerabi· 
lidad económica. 

Los sistemas agroforestales o agrobosques, han 
demostrado ser una manera eficaz para el ma· 
nejo sostenible de los agroecosistemas, repro-
duciendo los procesos de los ecosistemas natu· 
rales. Por su fundamento agroecológico, son 
una alternativa v iable para establecer sistemas 
más sostenibles de base campesina, que pro· 
muevan el desarrollo comunitario sustentable. 

El programa Sembrando Vida Tabasco, busca 
revertir el deterioro ambiental, restaurar la ca-
pacidad productiva del suelo, y mejorar el bie· 
nestar de las comunidades en las zonas rurales 
del estado, incorporando un enfoque de inclu· 
sión social y de género, priorizando la partid · 
pación de mujeres y jóvenes e impulsando un 
modelo de desarrollo regional endógeno, que 
reconoce el valor de la comunidad, la riqueza 
de la biodiversidad y las bondades de los siste· 
mas tradicionales de producción. Además, re-
presenta una apuesta innovadora, med iante la 
promoción de sistemas agroforestales y la im-
plementación de prácticas agroecológicas, 
ofreciendo una vía hacia la sustentabilidad en 
el uso de los recursos naturales y contribu-
yendo a la construcción de un modelo de ges-
tión territorial y comunitaria que armoniza las 
necesidades humanas con la preservación am-
b iental. 

Alcance: beneficiar a 60 mil sembradores (suje-
tos de derecho) en el estado de Tabasco, me· 
diante apoyo económico y capacitación, que 
cuenten con unidades de producción en locali-
dades preferentemente rurales y que acrediten 
la posesión legal de 1.5 ha para trabajar en el 
establecimiento de sistemas agroforestales y 
promover la organización comunitaria, el tra· 
bajo colaborativo. el dialogo de saberes y la re· 
generación del tejido social. 

Beneficiarios: 60.000 sembradores 

Meta: 1 00.000 hectáreas 

Temporalidad: sexenal 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Desa-
rrollo Rural y de los Pueblos Indígenas. 

Actividades Coordinadas: Universidades y cen-
tros de investigación públicos, SEDAP. COMES· 
FOR, Secretaría de Bienestar Federal, RENAPO, 
Secretaría de Administración y Finanzas d el Es-
tado de Tabasco. SEMARNAT y SEGALMEX. 

Financiamiento: Recurso Estatal 

Programa Bienestar y Plenitud 

Objetivo: mejorar la calidad de vida de los adul-
tos mayores de 60 a 64 años, mediante la en-
trega de pensiones no contributivas que les 
permitan cubrir sus necesidades básicas y 
mantener su autonomía, contribuyendo así a la 
reducción de la pobreza. 

Descripción: es un programa social mediante el 
cual se otorgará a los hombres de 60 a 64 años 
un apoyo económico de 3 mil pesos bimestra-
les, siempre y cuando cumplan con los criterios 
de elegibilidad de las Reglas de Operación del 
Programa. 

Justificación: se requieren realizar acciones 
que permitan lograr el desarrollo humano, re-
duciendo los índices de pobreza y vulnerabili· 
dad en los hombres de 60 a 64 años. Asimismo, 
es importante considerar que, en su mayoría, la 
población masculina de 60 a 64 años dedicó 
toda su vida al trabajo en campo, y actual· 
mente no cuenta con esquemas de protección 
social que les permita acceder a una pensión 
económica para disminuir sus niveles de po-
breza y vulnerabilidad. 

Alcance: el programa tendrá cobertura en los 
17 municipios del estado de Tabasco. se pre· 
tende que con su implementación se ataquen 
las carencias de protección social y acceso a la 
alimentación de calidad. 

Beneficiarios: 16,637 personas 
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Meta: 19.175 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Dirección General de 
Grupos Prioritarios 

Actividades Coordinadas: Se trabajará en con-
junto con la Coordinación General de Centros 
Integradores. 

Financiamiento: Recurso Estatal 

Programa Estatal de Atención a Emergencias 
y Cestión Humanitaria (PROTECE) 

Objetiv·o: reducir el riesgo y mitigar los efectos 
de las emergencias sociales o naturales. prote-
giendo la vida. la salud. los bienes de la pobla -
ción afectada. y contribuyendo a la recupera-
ción y reconstrucción sostenible de las comuni-
dades afectadas. 

Descripción: este programa entregará apoyos 
económkos o en especie de acuerdo con lo es-

tablecido por el Comité Técnico del programa. 
cuando suceda algún desastre natural o social, 
los apoyos se entregarán de manera directa a 
las personas que resulten afectadas y requieran 
asistenc.ia para su recuperación. 

Justificación: Tabasco está ubicado en una 
zona propensa a inundaciones y desastres na-
turales. enfrenta desafíos significativos que 
afectan la vida de sus habitantes y la infraes-
tructura local. La necesidad de un programa 
que. de atención a los habitantes del estado 
afectados por algún desastre natural o social. es 

esencial para mitigar el impacto de estos even-
tos, promover la resiliencia comunitaria y ase-
gurar una respuesta efectiva y organizada ante 
situaciones de emergencia. 

La atención a desastres naturales en Tabasco. 
requiere un enfoque integral y colaborativo que 
involucre a toda la comunidad. Estos linea-
mientos de operación buscan establecer un 
marco claro y efectivo de respuesta y recupera-
ción. garantizando que la población supere la 
situación de vulnerabilidad derivada de un 
desastre natural o social. 

Alcance: el programa tendrá cobertura en los 
17 municipios del estado de Tabasco. siempre 
y cuando suceda algún desastre natural o social 
que requiera la intervención del Gobierno del 
Estado. 

Beneficiarios: Población afectada por algún 
desastre natural o social. 

Meta: Total de población afectada 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Dirección General de 
Grupos Prioritarios 

Actividades Coordinadas: Se trabajará en con-
junto con la Coordinación General de Centros 
Integradores. 

Financiamiento: Recurso Estatal. 
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IX. Indicadores 

Nombre del indicador: Apoyos entregados a adultos mayores de 60 a 64 años 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia medidón: 
Algoritmo: PAMAPBYP= (TAMIPBYP/PTAMPIPrl 00 

PAMAPBYP Porcentaje de Adultos Mayores atendidos por el Programa Bienestar y Pie· 
nitud. 
TAMIPBYP = Total de Adultos Mayores incorporados al Programa Bienestar y Plenitud. 
PTAMPIP =Población Total de Adultos Mayores por Incorporar al Programa. 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Apoyos entregados 

Metas: 19 175 apoyos al año 
Area responsable: Subsecretaría de Bienestar e Inclusión 

Medio de verificación: Padrón d&l Programa Bi&n&i tar y Plenitud 
http~:lltabasco . aob . m xlbie n estar 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: c;,.no!fación d" .. mpl..os 

Tipo de indicador: Estratégico 
Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: PBPSVT- (SAPSVT/ SPBPSVT)'l 00 

PBPSVT= Porcentaje de Beneficiarios del Programa Sembrando Vida Tabasco. 
SAPSVT= Sembradores Act ivos en el Programa Sembrando Vida Tabasco. 
SPBPSVT= Sembradores Programados a Beneficiar con el Programa Sembrando Vida 
Tabasco. 

Año y linea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de análisis: Empleos generados 

Metas: 60 000 empleos 
Area responsable: 

Subsecretaria de Desarrol lo Rural y de los Pueblos lndfgenas 

Medio de verificación: Padrón d" s"mbrador"• act ivos"" el Programa Sembrando Vida Tabasco 
httos:!/tabasco.aob.mxlbienestar 

Fecha de publicación: Mes de enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: A"iones y Seguimientos del desarrollo social, a través de los Centros Integradores 

Tipo de indicador: Difundir los programas gubernamentales mediante asambleas y com ités informativos 
Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: NO APliCA 
Año y línea base: 202S 

Datos actualizados de la participación de los habitantes del Estado de Tabasco. 
Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: Acceso de la Población en General a los programas gubernamentales. 

Area responsable: Coordinación General de Centros Integradores 

Medio de verificación: Inform e ejecutivo de acciones en los Centros Integradores 
https://tabasco.qob.m x/bienestar 

Fecha de publicación: 2025 
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Nombre del indicador: Capacitaciones, cursos y talleres sobre las actividades de los Centros Integradores 
Tipo de indicador: lncr"m"nt;u la particípacián "n la planeacíón y seguimiento de proyectos comunitarios 

como actores de su propio desarrollo. 
Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: NO APLICA 
Año y línea base: 2025 

Datos actualizados de la participación de los habitantes del Estado de Tabasco. 
Periodicidad de cálculo: Anual 
Unidad de analisis: Porcentaje 
Metas: Participación de la Población en General para su propio desarrollo social 
Area responsable: Coordinación General de Centros Integradores 

Medio de verificación: Informe ejecutivo de capacitación en los Centros lntegrador"s. 
httos://tabasco.aob.mx/bienestar 

Fecha de publicación: 2025 

Nombre del indicador: Ubicación de los espacios para los Centros Integradores en las Localidades del Es-
tado de Tabasco. 

Tipo de indicador: Atención a la población en las oficinas del pueblo en el Estado de Tabasco 
Dimensión y ámbito de la 

Eficacia medición: 
Algoritmo: NO APLICA 
Año y línea base: 2025 

Datos actualizados de la participación de los habitantes del Estado de Tabasco. 
Periodicidad de cálculo: Anual 
unidad de analisis: Porcentaje 
Metas: Población en General 
Area responsable: Coordinación General de Centros Integradores 

Medio de verificación: Informe ejecutivo de localización d<> los C<>ntros lnt<>grador<>s. 
https://tabasco.gob.mx/bienestar 

Fecha de publicación: 2025 
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X. Glosario de términos 

4T (Cuarta Transformación): Propuesta de 
c<tmbio profundo en México para t r<tnsform<tr 
las estructuras políticas. sociales y económicas 
con el fin de lograr mayor justicia y equidad. 

Bienestar: Estado en e l que las personas gozan 
plenamente de derechos fundamentales como 
alimentación. vivienda. salud. educación. em-
pleo d igno. seguridad. justicia social e igualdad. 

Bienestar y Plenitud: Apoyo económ ico a adul-
tos mayores entre 60 y 64 años para m ejorar su 
calidad de vida. 

Centros Integradores: Espacios territoriales en 
Tabasco que funcionan como puntos de en -
cuentro para la coordinación gubernamental 
con la ciudadanía, especialmente para atender 
a grupos vulnerables y promover la participa-
ción social. 

carencia Social: Falta o insuficiencia en aspec-
tos básicos como acceso a servicios d e salud, 
educación, aliment<tdón adecuada. seguridad 
social y vivienda digna. 

Desarrollo Regional Integral: Estrategia que 
busca equilibrar el crecimiento económico, so-
cial y ambiental en todas las regiones del es-
t<tdo par<! mejorar la cal idad de vida de sus ha-
b itantes. 

Desigualdad Social: Diferencias significativas 
entre grupos sociales en acceso a recursos, de-
rechos y oportunidades que afectan negativa-
mente a los sectores más vulnerables. 

Discapacidad Permanente: Condición física. 
m ental o sensorial que limita significativa-
m ente la capacidad de una persona para rea li-
zar activ idades diarias y participar plenamente 
en la sociedad. 

Empoderamiento: Proceso mediante el cual 
las personas adquieren contro l sobre sus vidas, 
aumentando su autonomía y capacidad para 
tomar decisiones. 

Evaluación del Desempeño: Proceso sistemá-
t ico par<! medir la eficacia y resultados de pro-
gramas públicos. con el objetivo de mejorar su 
diseño y ejecución. 

Índice de Desarrollo Humano (IDH): Medida 
que evalúa el progreso social y económico ba-
sado en esperanza de vida. nivel educativo e in-
greso per cápita. 

Inclusión Social: Política y p ráctica que busca 
integrar a todos los grupos sociales en igualdad 
de cond iciones, eliminando barreras de discri-
minación o exclusión. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (Tabasco): 
Marco legal que regula las funciones y atribu -
ciones de las secretarías estatales. incluyendo 
la Secretaría de Bienestar. 

Marginación Social: Situación en la que grupos 
o individuos tienen acceso limitado o nulo a 
servicios básicos y oportunidad es sociales. 

Pobreza: Condición económica que impide a 
las personas satisfacer sus necesidades básicas 
como alimentación. vivienda y salud. 

Política Pública Democrática: Estrategia gu-
bernament<tl que incorpor<t la partidp<tdón 
ciudadana activa en la planificación. diseño y 
evaluación de programas socia les. 

Programa Estatal de Atención a Emergencias 
y Cestión Humanitaria (PROTECE): Atención 
rápida a afectados por desastres naturales o so-
ciales. 

Programa Federal Pensión para Personas con 
Discapacidad Permanente: Complem entado 
para lograr cobertura universal en Tabasco. 

Programa Sembrando Vida Tabasco: Iniciativa 
estatal para promover sistemas agroforestales 
que generen ingresos a campesinos y contribu-
yan a la conservación ambiental. 
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Pueblos lndigenas: Comunidades ongmarias 
con identidad cultural propia, que tienen dere-
chos específicos reconocidos para preservar su 
cultura y desarrollo. 

Resiliencia: Capacidad de la sociedad para re-
cuperarse ante adversidades sociales. económi-
cas o ambientales. 

Sistema Agroforestal: Método productivo que 
combina cultivos agrícolas con árboles para 

mejorar la sostenibilidad ambiental y econó-
mica. 

Sostenibilidad: Uso racional de los recursos na-
turales para satisfacer necesidades presentes 
sin comprometer las posibilidades de las futu-
ras generaciones. 

Vulnerabilidad Social: Condición q y e hace a 
ciertos grupos más propensos a sufrir daños o 
exclusión debido a factores económicos. físicos 
o sociales. 
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